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A UNQUE el uso adecuado de los edificios y sus instalaciones así co-
mo la conservación y mantenimiento de los mismos resultan im-
prescindibles durante la vida útil de los inmuebles, se configuran,

sin embargo, como una de las vertientes del proceso constructivo me-
nos evolucionado y con mayores problemas, por falta de conciencia-
ción de la propia sociedad y, consecuentemente, de los usuarios y demás
agentes intervenientes.

La escasa inquietud por el mantenimiento, característica de los últimos
tiempos, ha motivado que no se demande tal actividad, acordándonos de
ella solo en situaciones extremas, cuando lamentablemente no hay al-
ternativa o cuando la reparación constituye la única salida posible.
Ejemplos que ratifiquen lo dicho pueden extraerse, sin dificultad, del en-
torno próximo donde cada uno vive y se relaciona. Cabe comprobar que
cuando en una comunidad de vecinos se trata de conservación y mante-
nimiento preventivo el asunto no interesa y, la mayoría de las veces,
cualquier propuesta suele ser rechazada. Sin embargo, si se produce un
daño o avería, la inversión necesaria se aprueba sin discrepancias.

Es preciso mentalizarse de que los beneficios de todo tipo que reporta
el mantenimiento y conservación de las viviendas, justifican sobrada-
mente los costes que su desarrollo conlleva, y que en muchos casos, el
uso y utilización adecuada de los espacios, elementos constructivos e ins-
talaciones supone, sin coste económico alguno, alargar la vida de los edi-
ficios y sus instalaciones, contribuir a la mejora del entorno, conseguir
mayores niveles de confort y ahorro en los consumos de agua y energía.
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Conscientes de ello, se ha redactado el presente manual con el que se
pretende contribuir a la cultura del mantenimiento, tratando de apor-
tar parte de los datos, información e instrucciones que son necesarias
para posibilitar el cumplimiento de los objetivos que perseguimos.

Objetivos
El objetivo fundamental de este Manual no es otro que poner a dispo-

sición de los usuarios de los edificios destinados a viviendas, las instruc-
ciones necesarias para que puedan cumplir las obligaciones asignadas a los
mismos sobre el uso, mantenimiento y conservación por la Ley de Orde-
nación de la Edificación, Ley de Propiedad Horizontal, III Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo, Ley de Arrendamientos Urbanos, Legislación de
Viviendas de Protección Oficial y demás disposiciones sobre la materia.

La información, instrucciones, orientaciones, asesoramiento y reco-
mendaciones que se proporcionan persiguen como fines primordiales:

¬ Prevenir riesgos y costes de accidentes, protegiendo la integridad
de las personas y bienes, tanto propios como ajenos a la edifica-
ción de que se trate.

¬ Contribuir a la mejora del confort y de la calidad de vida.
¬ Propiciar el alargamiento de la vida útil de la vivienda, el edifi-

cio y sus instalaciones.
¬ Colaborar a la protección del entorno y del medio ambiente, es-

pecialmente en materia de limitación de la contaminación at-
mosférica y molestias acústicas.

¬ Garantizar el servicio de las instalaciones, máquinas, aparatos y
equipos cuidando de la eficacia de su funcionamiento.

¬ Fomentar el ahorro en los costes de explotación de los inmuebles,
sobre todo en materia de consumos de agua y energía.

¬ Servir de pauta y norma a seguir para la redacción de las ins-
trucciones o manuales particulares que todo promotor debe en-
tregar a los usuarios de cada promoción específica, como
complemento de este Manual General.

MANUAL GENERAL PARA USO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDAS
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Ámbito de aplicación
El presente Manual va dirigido a las edificaciones de viviendas de

cualquier tipo y, en consecuencia, tanto a los elementos, instalaciones y
espacios privativos de las viviendas como a los comunitarios. Contiene
información, instrucciones y recomendaciones que pueden ser aplica-
bles con carácter general a todos los edificios destinados a viviendas.
Bien entendido, que parte de las mismas solo serán de aplicación a los
edificios que cuenten con los elementos, espacios e instalaciones a que
se refieren las instrucciones y recomendaciones específicas.

En cualquier caso, la información y los datos que no figuren en este
Manual y sean necesarios para el uso mantenimiento y conservación
de un edificio concreto, deberán ser proporcionados por el promotor a
los usuarios en las instrucciones y manuales particulares que comple-
menten a las contenidas en el presente Manual.

Contenidos
El presente Manual comprende las siguientes partes:

1. Actuaciones para la ocupación del edificio
Trata de proporcionar pautas y recomendaciones relativas a las ac-

tuaciones a realizar por los usuarios y por la comunidad de propietarios,
con carácter previo a la ocupación de las viviendas y de los elementos
y servicios comunes, comprendiendo: el acto de la entrega de llaves y
documentación que ha de recibirse del promotor; asesoramiento sobre
la tramitación de altas, permisos y autorizaciones, para la puesta en ser-
vicio de las instalaciones; comprobaciones recomendadas tras la en-
trega al uso; operaciones a realizar en el momento de la ocupación
efectiva y procedimiento a seguir para la puesta en marcha de la co-
munidad de vecinos.
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2. Instrucciones de uso
Comprende las instrucciones y recomendaciones para el uso de los es-

pacios privativos y comunes, desarrollo de las distintas actividades, ele-
mentos constructivos e instalaciones, recogiéndose las descripciones y
definiciones de los elementos y componentes de los mismos, las limita-
ciones de uso y prohibiciones correspondientes, las precauciones y previ-
siones a tener en cuenta, los productos recomendados para la limpieza de
determinados elementos y, en suma, todos aquellos consejos de interés
que contribuyan a lograr los objetivos marcados en el presente manual.

3. Instrucciones de mantenimiento
Se recogen, de forma sistemática y ordenada, las instrucciones de man-

tenimiento y conservación de los elementos constructivos e instalaciones,
estableciéndose la periodicidad y frecuencia de las inspecciones y compro-
baciones a realizar, los encargados de efectuarlas, los elementos, partes o
aspectos a verificar, vigilar o revisar y las actuaciones de entretenimiento,
manutención, limpieza, tratamiento o reparaciones a llevar a cabo. Para
ello, se adopta la misma clasificación y ordenación de los elementos cons-
tructivos e instalaciones que en las recomendaciones de uso y, en deter-
minados casos relativos a instalaciones concretas, se formulan las
advertencias previas pertinentes. Concluye esta parte con un plan esque-
mático en el que tratan de resumirse las operaciones de mantenimiento.

4. Medidas de protección y seguridad
Se facilitan una serie de medidas de protección y seguridad que com-

prenden orientaciones y recomendaciones de prevención contra in-
cendios y explosiones y de protección contra robos, así como pautas e
instrucciones relativas a formas de actuar en casos de emergencia.

5. Obras de reforma, conservación y reparación
Ofrece orientaciones y recomendaciones básicas a tener en cuenta

para realizar, durante el periodo de vida del edificio obras de reforma y

MANUAL GENERAL PARA USO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDAS
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reparación, comprendiendo también consejos sobre medidas previso-
ras y de aprovisionamiento, precauciones y prohibiciones, medidas de
seguridad y salud en el trabajo e información sobre las exigencias téc-
nicas y administrativas requeridas para cada tipo de obras.

6. El Libro del Edificio y la documentación de la vivienda
Comprende las especificaciones relativas al alcance y contenido que

han de reunir el Libro del Edificio y la documentación de la vivienda,
como archivo y registro del historial e incidencias técnicas, jurídicas y
administrativas del edificio y de la vivienda, respectivamente. 

Anexos
El Manual se completa finalmente con dos anexos:

Anexo 1. Información general
Ofrece información general sobre normativa aplicable al uso, man-

tenimiento, régimen de comunidad de propietarios, protección a los
usuarios, arrendamientos urbanos y viviendas de protección oficial,
completándose dicha información con orientaciones sobre seguros,
tributos y gastos aplicables a las viviendas y con datos referentes a ins-
tituciones de atención a los usuarios de las mismas.

Anexo 2. Vocabulario
Proporciona un diccionario correspondiente a la terminología em-

pleada a fin de propiciar su mejor comprensión y utilización.

Bibliografía
Contiene referencias al conjunto de publicaciones y textos que han

sido consultados o utilizados en la redacción de las diferentes partes de
este Manual.
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Actuaciones para 
la ocupación del edificio

Entrega de llaves y documentación

Altas, permisos y autorizaciones

Comprobaciones

Ocupación efectiva de la vivienda

Puesta en marcha de la comunidad
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Debe dejarse constancia
documental de la entrega 
de llaves.
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L A adquisición de una vivienda y el cumplimiento, por el com-
prador, de su parte en el contrato, exige al vendedor –promotor,
si hablamos de primera transmisión– cumplir con su obligación

de entregar el bien inmueble objeto de la transacción, en las mismas
condiciones de calidad y construcción ofertadas.

La entrega de llaves es un acto formal en que el promotor hace entre-
ga, al comprador de una vivienda, de las llaves que le permitan la ocu-
pación de la misma.

Debe dejarse constancia documental de este acto.

Junto con las llaves, o en algún momento anterior a este acto, el pro-
motor también entregará al comprador la documentación que permita
al usuario la efectiva ocupación de la vivienda y que le posibilite cum-
plir sus obligaciones sobre el uso, mantenimiento y conservación. Los
documentos que debe recibir el comprador están regulados por la nor-
mativa en vigor (ver Anexo 1, apartado de «Normativa aplicable»).

1
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Vamos a enumerar aquí esos documentos, advirtiendo que todos ellos
deben estar en manos del usuario antes de iniciar la ocupación efecti-
va de la vivienda y del edificio.

Al propietario de cada vivienda

• Plano de emplazamiento de la vivienda con el conjunto de datos
que permita su identificación dentro del edificio o grupo de vi-
viendas a que pertenezca.

• Planos de la vivienda y sus anejos, si los tuviera, con el trazado
de sus instalaciones.

• Cédula de la calificación definitiva, si se trata de Vivienda de
Protección Oficial VPO.

• Licencia de primera ocupación.

• Boletín de la instalación de agua potable.

• Boletín de la instalación de energía eléctrica.

• Certificado de la instalación de gas, cuando el edificio esté dota-
do de esta instalación.

• Autorización para la puesta en funcionamiento de instalacio-
nes térmicas (climatización, calefacción y agua caliente) nece-
saria cuando la potencia térmica de la instalación individual
supere los 5 kw.

Para actuación en caso de emergencia:

• Descripción de las medidas de seguridad contra incendios con
que cuente el inmueble.

• Instrucciones sobre evacuación del inmueble.

Junto con estos documentos, también debe recibir el usuario:

• Relación de compañías suministradoras con los datos suficientes
sobre ellas que permitan al usuario establecer contacto para la
contratación del servicio.

1 MANUAL GENERAL PARA USO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDAS
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• Relación identificativa de agentes intervinientes en la promo-
ción, proyecto, dirección y ejecución de la obra.

Por otro lado, está previsto que el promotor le traslade y el usuario reciba:

• Garantías, facilitadas por los fabricantes o suministradores, sobre
aparatos, máquinas y equipos de que está dotada la vivienda.

• Garantías y seguros que viniesen obligados por las estipulaciones
contractuales.

Y para terminar:

• Instrucciones para el uso, mantenimiento y conservación, inte-
gradas por:

– Un Manual General (el mismo que tiene ahora en sus manos).

– Las instrucciones particulares, donde se recojan aspectos con-
cretos (elementos constructivos o instalaciones) de su vivienda
que no han sido tratados en el anterior y que, por sus especiales
características, hagan necesario o conveniente formular reco-
mendaciones para el uso, mantenimiento y conservación. Con
inclusión de las instrucciones relativas a máquinas, equipos y apa-
ratos, en su caso, instalados en la vivienda.

• Copia de la póliza de seguro contra incendios vigente en el mo-
mento de la entrega de la vivienda, si tiene hipoteca.

Al representante de la comunidad de propietarios

• Proyecto del edificio con inclusión, en su caso, de las modifica-
ciones aprobadas.

• Relación identificativa de los agentes intervenientes en la pro-
moción, proyecto, dirección y ejecución de la obra.

• Resultados de los controles de calidad realizados durante la
ejecución de la obra (Libro de Control de Calidad).

• Copia de la escritura de División Horizontal y Declaración de
Obra Nueva.

1
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• Copia del Acta de Recepción de la obra.

• Copia del Certificado final de obra.

• Licencia de ocupación.

• Modelos de estatutos y de reglamento de régimen interno por los
que podría regirse la comunidad de propietarios.

• Boletín para contratar el suministro de agua potable del edificio.

• Boletín para contratar el suministro de electricidad del edificio.

• Copia del certificado de la instalación de acometida enterrada
de gas.

• Certificado de instalación de telecomunicaciones.

• Boletín de instalación de telecomunicaciones.

• Autorización de puesta en servicio de la instalación del ascensor
y copia del contrato de conservación o bien justificación docu-
mental de que el instalador del aparato ha presentado en la
Delegación Provincial de Industria correspondiente, el expedien-
te técnico, la declaración de conformidad y las actas de ensayos
relacionados con el control final.

• Certificado de la empresa que haya realizado la instalación de
protección contra incendios.
Este certificado no se necesita para instalaciones que contengan
exclusivamente extintores.

• Autorización para la puesta en funcionamiento de las instalaciones
térmicas del edificio (climatización, calefacción y agua caliente).
Esta autorización sólo se necesita para instalaciones con potencia
térmica superior a 5 kw.

• Copia del justificante de haber efectuado el pago de los derechos
de conexión a la red pública de vertidos.
Solamente, cuando el edificio esté situado en un término muni-
cipal que tenga establecida esta tasa.
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• Relación de compañías suministradoras de los servicios con que
esté dotado el edificio.

• Copia de la póliza de seguro para garantizar, durante diez años, el
resarcimiento de los daños materiales causados por vicios o de-
fectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los for-
jados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que
comprometen directamente la resistencia mecánica y la estabili-
dad del edificio.
La prima deberá estar pagada en el momento de recepción de la obra.

• Copia de la póliza de seguro contra incendios.

• Garantías, facilitadas por los fabricantes o suministradores, sobre
los aparatos, máquinas y equipos de que esté dotado el edificio.

• Instrucciones para el uso, mantenimiento y conservación, de la
misma forma que dejamos ya explicado para el propietario de
una vivienda. 

Una vez recibida la documentación del edificio terminado y de la
obra ejecutada, por el representante de la comunidad de propietarios
y la documentación de la vivienda ejecutada, por el propietario de
ésta, ambos están obligados a usar y mantener el edificio y las vi-
viendas de acuerdo con las instrucciones recibidas. Es conveniente,
también, ir incorporando a la documentación proporcionada la que
se vaya produciendo durante el periodo de vida útil y conservar y
transmitir, en caso de venta, el Libro del Edificio y la documentación
de la vivienda a los sucesivos adquirentes.

Respecto del alcance y contenido del Libro del Edificio y de la docu-
mentación de la vivienda, se recomienda leer la parte 6 de este Manual.

1
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Una vez adquirido el dominio de la vivienda, se le recomienda que proce-
da a realizar con la mayor brevedad posible las siguientes actuaciones:

¬ Contratación de servicios (agua, electricidad, etc.).
¬ Comprobación del estado real de la vivienda y sus espacios anejos.

Como existe una considerable variedad de compañías suministradoras,
el propietario de una vivienda puede encontrarse con muy distintas
condiciones y exigencias por parte de aquellas. Sin embargo, lo más
frecuente es que al efectuar la contratación para el suministro de su vi-
vienda de agua, electricidad, gas o teléfono, sea necesario presentar la
siguiente documentación:

¬ Escritura, contrato de compraventa o de arrendamiento.
¬ Licencia de primera ocupación.
¬ Boletín de enganche o certificado de la instalación.
¬ D.N.I. del contratante.

En relación con estas contrataciones, consideramos de interés hacer las
siguientes advertencias:

Gas

Si su decisión fuera disponer en su vivienda de una instalación de gas bu-
tano suministrado en bombonas, debe saber que sólo un instalador auto-
rizado puede realizarla. Después, dicho instalador emitirá un certificado
que le permitirá a usted hacer la contratación con un distribuidor oficial.

Electricidad 

La contratación de este suministro tiene que ser suficiente para cubrir
las necesidades de la vivienda, pero no puede rebasar el máximo de po-
tencia previsto en el Boletín de la instalación.

Altas, permisos y autorizaciones
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El usuario podrá contratar por una potencia menor a la máxima esta-
blecida para su instalación pero, en este caso, la compañía suministra-
dora puede obligar a la instalación de un «limitador de potencia».

En el recibo que después le pasará la compañía suministradora hay
un concepto por el que el usuario deberá pagar una cantidad fija con
independencia del consumo: se trata de la potencia contratada. Es
por esto que debe ajustarse el valor de dicho término para evitar gas-
tos innecesarios.

En general se aconseja contratar por la suma que alcancen los apara-
tos de mayor potencia y utilización simultánea redondeando al alza
sobre el consumo estimado.

¬ Por ejemplo:
Si durante el invierno podemos tener 3 radiadores de 1.500 wa-
tios simultáneamente enchufados a la red, son: 4,5 kw.
Para alumbrado y pequeños aparatos como TV, aspiradora etc.: 2,0 kw.

En total el consumo asciende a 6,5 kw.

¬ Otra fórmula puede ser:
Sumar la potencia de todos los aparatos que se piensa instalar,y
aplicar a la suma un coeficiente de simultaneidad del 75%.

En todo caso, antes de suscribir la póliza o contrato con la compañía su-
ministradora, asesórese a través de un instalador electricista autorizado,
la propia compañía o profesional competente, para elegir la tarifa y po-
tencia más conveniente para su tipo de instalación y consumo que 
usted realice. Existen multitud de contratos y tarifas que le pueden re-
sultar beneficiosas, según sus necesidades. La tarifa nocturna supone un
ahorro considerable.

También debe saber que las empresas distribuidoras están obligadas,
siempre que lo solicite el abonado, a efectuar el suministro de energía
de forma que permita el funcionamiento de cualquier receptor mono-
fásico de hasta 3 kw de potencia a la tensión de 220 voltios.

1
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la factura por consumo 
de agua se incrementa 
en un porcentaje por el
concepto de recogida de
basuras y vertidos a la
red de alcantarillado. 
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Agua potable

Este suministro está generalmente encomendado a empresas munici-
palizadas o entidades públicas similares. Y muy poco, (o nada) podrá
hacer el usuario para variar una coma de las normas de contratación
que tengan establecidas.

Advertencia: en algunos casos, la factura por consumo de agua se in-
crementa en un porcentaje por el concepto de recogida de basuras y
vertidos a la red de alcantarillado. 

Tanto las viviendas como el edificio en su conjunto, habrán sido com-
probados previamente a la Recepción de la obra, por el promotor y la
dirección técnica de la misma. No obstante, es posible que existan pe-
queñas deficiencias.
Por eso, incluso antes de tener en funcionamiento todos los servicios de
su vivienda, debe proceder a la revisión in situ del estado en que real-
mente se encuentra. Se trata de hacer una serie de comprobaciones (que
no necesitan conocimientos técnicos) del funcionamiento y de la situa-
ción aparente de los distintos elementos que componen el conjunto de
la vivienda y sus espacios anejos. Acaso pueda así detectar algunos deta-
lles defectuosos o anomalías de funcionamiento que deben ser reparados.
A veces el promotor, de forma unilateral, establece un plazo de varios
días para efectuar las comprobaciones y, en su caso, reclamaciones re-
lativas a las deficiencias reseñadas.
Es conveniente que la formulación de las observaciones pertinentes se
efectúe a la mayor brevedad, ya que , de lo contrario, las posibles defi-
ciencias detectadas podrían imputarse a un hipotético uso inadecuado
de elementos e instalaciones. Todo ello sin menoscabo de los derechos
que legalmente asistan al usuario para reclamar las subsanaciones
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rechazo, por considerar
que los defectos 
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e instalaciones.
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oportunas en los plazos establecidos (a tal efecto, consultar el aparta-
do «Normativa aplicable» del Anexo 1 de este Manual).

A continuación ofrecemos una lista de posibles defectos:

• Falta de algún elemento (o parte de él) de cuantos forman el con-
junto de las dotaciones que tiene la vivienda. A modo de ejemplo:
– Grifos o alguna parte de ellos.
– Mecanismos de electricidad; tapas de las cajas.
– Manivelas de las puertas, embellecedores.
– Rejillas de ventilación.

• Roturas, deterioros o manchas en algunos elementos como:
– Puertas, ventanas, persianas y cristales.
– Aparatos sanitarios y griferías.
– Paredes, suelos, techos.
– Pinturas en general.

• Defectuoso accionamiento de elementos móviles:
– Puertas, ventanas y persianas.
– Grifos, llaves de paso y válvulas.

Tras disponer de los suministros de los servicios contratados, es reco-
mendable hacer las siguientes comprobaciones:

Agua

Abra todos los grifos de la vivienda y deje correr el agua suavemente
durante 15 minutos para que desaparezca la suciedad que pudieran te-
ner las tuberías. Verifique entonces el funcionamiento de todos los gri-
fos y llaves de corte (caudal, goteo, fugas…). Compruebe el correcto
funcionamiento, en carga y descarga, de las cisternas.

Electricidad

Compruebe el funcionamiento del interruptor diferencial. Para ello,
pulse el botón de prueba y si no se dispara («salta») es que está ave-
riado y, en consecuencia, usted no se encuentra protegido contra deri-
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vaciones. De igual manera, verifique que la corriente eléctrica llega a
todas las tomas (enchufes) y que los interruptores accionan correcta-
mente los puntos de luz (encendido y apagado).

Gas

Encienda, de una en una, la llama de los quemadores de los aparatos
que tenga instalados la vivienda, después de abrir la llave de paso ge-
neral situada junto al contador.

Una vez realizadas todas estas operaciones a las que nos hemos referi-
do, su vivienda estará preparada para recibir los muebles y aditamen-
tos con los que usted ha pensando dotarla. Permítanos hacerle algunas
recomendaciones:

Aparatos eléctricos

¬ Si tiene que instalar aparatos eléctricos, asegúrese de que se co-
nectan en las tomas de corriente que corresponden a cada uno.
Así, por ejemplo:

Cocina y horno eléctrico, en la de 25 A.

Lavadora y lavavajillas, en las de 20 A.

Alumbrado, en las de 10 A.

Otros usos (frigorífico, aspiradora, etc. en las de 16 A).

(Ver algunos de los tipos existentes en las fotografías 1, 2 y 3).

Para comprobar que la conexión es correcta, accione en cada caso el
PIA (Pequeño Interruptor Automático) correspondiente del cuadro de
protección individual (ver página 97).
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aparatos eléctricos, 
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Iluminación

Un asunto que deberá plantearse en cuanto ocupe su vivienda será el de
la iluminación de los espacios en función de sus propias necesidades y de
sus gustos al respecto. Según el problema de iluminación que se preten-
da resolver, es conveniente pensar en distintos tipos de alumbrado:

¬ Alumbrado básico: es la fuente principal para la iluminación de
una habitación. En la mayoría de las viviendas hay apliques en
los techos; pero estos causan sombras y brillos. Una luz más sua-
ve y general crea un alumbrado más agradable.

¬ Alumbrado de trabajo: para determinados tipos de actividades,
como cocinar, leer, por ejemplo, se requiere una luz más intensa.
Con este fin, se utilizan pantallas que dirijan el haz de luz hacia
la zona de trabajo.

¬ Alumbrado decorativo: la luz también se utiliza para producir un
efecto estético. Cuantos más puntos de luz instale, tanto mayor
será la flexibilidad de la iluminación. 

Estos tipos de alumbrado se consiguen instalando el necesario número
de focos de luz.

Existen en el mercado diferentes tipos de alumbrado, con globos trans-
parentes, blancos o de suaves matices, de distintas formas y tamaños,
que se pueden clasificar en:

Bombillas comunes o incandescentes. Se denominan así precisamen-
te porque incorporan en el interior de su ampolla un filamento, el cual
al paso de la electricidad se calienta (se pone incandescente) propor-
cionando más o menos luz, según la potencia deseada.

Emiten una iluminación cálida reproduciendo, de forma excelente, to-
dos los colores.

Aunque son realmente baratas, sin embargo, su consumo de energía
suele ser elevado; por otro lado, su duración en horas de vida también
es relativamente corta (aproximadamente 1.000 horas).

1
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Son aconsejables para usos esporádicos, tales como pasillos, interiores
de armarios, recibidores, etc. Debido a su ampolla transparente, este ti-
po de lámparas siempre es aconsejable utilizarla apantallada para evi-
tar que nos moleste la visión.

Lámparas halógenas. Podemos decir que se dividen en dos grupos, las
que precisan transformador (normalmente ya viene incorporado en el
aparato equipado con este tipo de lámparas), y las de última genera-
ción, que no lo necesitan.

En el primer grupo, están englobadas las cápsulas y las minirreflectoras
(dicroicas).

El segundo, de más reciente aparición, lo forman las denominadas de
doble envoltura o las de tipo par–reflectoras, y se instalan como una
bombilla convencional, además pueden ser manipuladas con los dedos
sin ningún problema.

La cualidad de todas las halógenas es su luz blanca y brillante, su du-
ración es superior a las bombillas convencionales y su calidad no de-
crece con el tiempo.

Son aconsejables para el alumbrado decorativo, en lámparas de pie o
para el resalte de todo tipo de objetos. Su potente luz hace que se pue-
dan utilizar con excelentes resultados como alumbrado indirecto en el
bañado de paredes y techos, y en tareas como coser, leer …

Alumbrado fluorescente. Este tipo de iluminación es realmente ren-
table, comparado con la incandescencia convencional llega a econo-
mizar hasta el 80% en energía, y cuentan con una duración casi 10
veces superior.

Es importante tener en cuenta que existen en el mercado distintos
fluorescentes, dependiendo del lugar a iluminar, determinándose así, la
utilización de una u otra lámpara.

Donde sea importante la reproducción de los colores, por ejemplo: en
la cocina, sala de estudio o zonas de descanso, debemos usar fluores-
centes de luz cálida; estos son un poco más caros pero a la corta com-
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de electricidad se lo lleva
el apartado de alumbrado.
Por lo que si elige bien 
su iluminación se lo 
agradecerá su vista 
y su bolsillo. 
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pensan, ya que aportan al entorno un alto grado de confortabilidad,
evitando en la piel ese color frío y blanquecino que dan los tubos co-
rrientes. En zonas de paso, exteriores, garajes, escaleras, etc. podemos
usar fluorescentes de luz estándar.

Son aconsejables para dar luz a aquellos lugares donde precise una ilu-
minación semipermanente o con más de 4 horas de uso diario: coci-
nas, pasillos, entradas, garajes, baños, zonas de trabajo y estudio, etc.

Bombillas ahorradoras. Donde cabe una bombilla normal, cabe una aho-
rradora. Tienen una duración aproximada de 9 años (10.000 horas de vi-
da) llegando a economizar hasta el 80% de energía eléctrica, aunque su
coste de adquisición es bastante mayor. Son ideales para lugares donde se
necesite más de 2 horas diarias de encendido, tanto en el interior como
en el exterior. Por su bajo coste pueden permanecer encendidas y actuar
como luz de vigilancia en pisos y chalets, en ausencias continuadas.

Antes de decidirse por cualquiera de estos productos:

¬ Asesórese convenientemente y no olvide que más del 20% del re-
cibo de electricidad se lo lleva el apartado de alumbrado. Por lo que
si elige bien su iluminación se lo agradecerá su vista y su bolsillo. 

Además de lo dicho hasta aquí con carácter general, le hacemos las si-
guientes recomendaciones para la iluminación de diferentes espacios
de su vivienda:

1
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Comparativo de equivalencias

Bombilla ahorradora de Equivale a una normal de

9 vatios 40 vatios

11 vatios 60 vatios

15 vatios 75 vatios

20 vatios 100 vatios

23 vatios 120 vatios
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¬ Entradas, vestíbulos y pasillos: es muy acertado disponer una
iluminación central, no demasiado potente, con bombillas in-
candescentes y ampollas opalizadas. También se puede obtener
iluminación indirecta «escondiendo» en molduras próximas al
techo, tubos fluorescentes; o con lámparas halógenas orientadas,
dentro de apliques murales.

¬ Salón–comedor: la mejor solución será una combinación de va-
rias fuentes de luz. Se puede pensar en un alumbrado general y en
complementos de gran flexibilidad (apliques de pared o lámparas
de pie). En techos o paredes se pueden utilizar bombillas halóge-
nas. Un foco de luz suave cerca del televisor causa menos fatiga
a los ojos. Con bombillas de suaves tonalidades se puede conse-
guir un ambiente relajante.

¬ Dormitorios: la luz del dormitorio debe ser cálida y agradable,
disponiendo de un suave alumbrado general y de focos de ilumi-
nación acentuada para la lectura en la cama. Las bombillas de to-
nalidades suaves le proporcionarán un ambiente agradable.

¬ Cocina: debido a la continua manipulación de alimentos, en la
cocina se precisa una adecuada cantidad y calidad de iluminación.
Un buen alumbrado ayudará, además, a mantener la seguridad y
el confort. Una luz directa con tubos fluorescentes adosados al te-
cho y situados en la zona central, será siempre necesaria; pero
piense que tendrá que resolver además, la iluminación de varios
puntos de trabajo: la encimera, el «fogón», la mesa…

¬ Cuartos de baño: para el ambiente general es conveniente colo-
car un plafón en el techo con bombillas blancas. Para el espejo
se necesita mucha luz y poca sombra: por ello se recomiendan
bombillas opalizadas o soportes (para colocar las correspondien-
tes bombillas) que dispongan del cristal opal.

Bombonas de gas
Si va a utilizar bombonas de gas butano, le suponemos informado de la
forma de instalarlas. Pero, por si no fuera así, consulte las instruccio-
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nes que figuran en el apartado de «Gas butano o propano envasado»
de la Parte 2 de este Manual.

Amueblamiento

Se recomienda prestar atención a algunos de los aspectos del amue-
blamiento de su vivienda:

• Evite la ubicación de muebles en zonas próximas a los huecos de fa-
chada que supongan un potencial riesgo de escalada por los niños.

• Tenga también en consideración posibles sobrecargas de peso que
puedan transmitir los muebles y su contenido a los forjados (vea a
tales efectos el apartado «Estructura» de la parta 2 de este Manual).

De análoga manera a como se ha expuesto para las viviendas, es nece-
sario poner en funcionamiento el edificio con sus instalaciones comu-
nitarias y la comunidad de propietarios como entidad que agrupa a
todos los usuarios. Aquí le recordamos las actuaciones que deben lle-
varse a cabo para iniciar el funcionamiento de la comunidad: 

¬ Comprar un libro de actas (si antes no se lo han proporcionado)
y legalizarlo en el Registro de la Propiedad que corresponda, se-
gún la zona en que esté ubicado el edificio.

¬ Solicitar el N.I.F. en la Delegación Provincial de Hacienda.

(Antes de dar los siguientes pasos, recomendamos la lectura del apar-
tado «Comunidades de propietarios» del Anexo 1 de este Manual).

¬ Convocar la Junta de Constitución.

¬ Nombrar a los cargos rectores.

¬ Aprobar el presupuesto de gastos para la anualidad en curso.

1
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¬ Fijar las cuotas de participación de cada propietario.

¬ Facultar al Presidente o Administrador para formalizar la contra-
tación de los servicios comunes correspondientes.

En relación con este último aspecto (contratación de los servicios co-
munes), bueno será repasar lo que ya hemos dicho en el apartado
«Altas, permisos y autorizaciones». Por su especial relevancia, vamos
a referirnos aquí a la:

Puesta en marcha de los ascensores

En el caso de que el ascensor haya sido dado de alta por el promotor y
por tanto, inscrito en el registro de aparatos elevadores con el número
correspondiente, el ascensor contará con la autorización de puesta en
funcionamiento, expedida por la Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de Industria; por lo que sólo será necesario efec-
tuar el cambio de titularidad del aparato para ponerlo a nombre de la co-
munidad de propietarios, a cuyos efectos deberá acudirse a la citada
Delegación Provincial y presentar la copia de la autorización de puesta
en funcionamiento referida que le habrá sido entregada por el promotor.

En el supuesto de que en el momento de la entrega del edificio no ha-
ya sido otorgada la autorización de funcionamiento del aparato y que su
gestión corresponda a la comunidad de propietarios, ésta deberá pre-
sentar en la Delegación de Industria correspondiente, el pertinente
contrato de mantenimiento suscrito por la comunidad de propietarios
con la empresa autorizada y la justificación documental, que habrá sido
entregada por el promotor, de que el instalador del aparato ha presen-
tado en la mencionada Delegación Provincial de Industria el expe-
diente técnico, la declaración de conformidad y las actas de ensayos
relacionadas con el control final.

Es preciso aclarar que no es obligatorio que la empresa instaladora del
aparato deba ser la misma  que aquella con la que se contrate el man-
tenimiento y conservación, y que al vencimiento de cada contrato de
mantenimiento puede cambiarse a otra empresa autorizada.
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Instrucciones de uso
Espacios y actividades

Elementos constructivos

Instalaciones

2



Instrucciones de uso

Las garantías con que
cuente la vivienda y el 
edificio no cubren, entre
otros, los daños causados
por el mal uso ni por 
modificaciones u obras
realizadas después de 
la recepción, salvo la 
subsanación de defectos
observados, en su caso, 
en la misma.
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E L derecho al disfrute de una vivienda digna y adecuada –que con-
sagra la Constitución– trae de la mano la necesidad de promover
las mejores condiciones para hacer efectivo ese disfrute por parte

de los usuarios de un bien tan complejo y duradero. Por eso, las «ins-
trucciones de uso» son indicaciones encaminadas a conseguir, entre
otros, los siguientes objetivos:

• Evitar patologías

• Mejorar el confort, la salubridad y la seguridad.

• Promover el ahorro de agua y energía, y no contaminar.

• Propiciar la economía de mantenimiento, etc.

Con el fin de salvaguardar las condiciones de seguridad y salud, de
mantener la validez de las autorizaciones, licencias, calificaciones
otorgadas y las garantías contratadas en las pólizas de seguros corres-
pondientes, los espacios y dependencias integrados en una edificación
de vivienda no deberán destinarse para usos distintos de los que tuvie-
ran asignados por el proyecto.

Para cualquier cambio de uso o modificación de las dotaciones, elemen-
tos de construcción e instalaciones, será necesario contar, previamente,
con el asesoramiento e informes técnicos pertinentes sin perjuicio de 
solicitar las licencias y autorizaciones correspondientes, y de la comuni-
cación a la compañía de seguros.

2



50

En cualquier caso, el usuario de la vivienda debe tener muy claro que
estas instrucciones de uso no tienen carácter de obligación, pero que el
mal uso le hace responsable de los daños que hubiera causado por ello
y que:

Las garantías con que cuente la vivienda y el edificio no cubren, entre
otros, los daños causados por el mal uso ni por modificaciones u obras
realizadas después de la recepción, salvo la subsanación de defectos ob-
servados, en su caso, en la misma.

No obstante lo dicho, también debemos recordar que el usuario tiene
que cumplir con determinadas obligaciones impuestas por disposicio-
nes legales (VPO, Ley de Propiedad Horizontal, etc.) que contemplan
esta materia con diferente perspectiva. (Al respecto, puede consultar-
se el Anexo 1 de este Manual).
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Los dormitorios deben 
ventilarse diariamente 
para renovar la totalidad
del aire que contienen. 

Por motivos de higiene 
y para prevenir posibles
incendios, no se debe
fumar en la cama.
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El uso adecuado hace más confortable la vivienda, evita su deterio-
ro, mejora la seguridad y reduce los gastos de mantenimiento y el da-
ño ambiental.

Espacios privativos
La vivienda integra un conjunto de espacios privados en los que se desa-
rrolla la vida familiar. Cada uno de esos espacios tiene entidad propia y
ha sido diseñado para cumplir funciones específicas y bien diferenciadas.

Dormitorios
Para dormir satisfactoriamente es importante mantener un control lu-
mínico y sonoro, así como condiciones ambientales adecuadas, en las
habitaciones destinadas a este uso. Diseñadas para acoger a un deter-
minado número de personas, (habitualmente 6 m2 para una persona;
mínimo de 8 m2 para dos personas), pueden ver afectada su salubridad
y confort si se rebasa ese número.

Los dormitorios deben ventilarse diariamente para renovar la totalidad
del aire que contienen. Es aconsejable realizar esta operación por las
mañanas y durante un tiempo de 30 minutos.

Por motivos de higiene y para prevenir posibles incendios, no se debe
fumar en la cama.

Salón
La utilización de una parte de esta habitación como comedor, es
bastante frecuente. Una buena distribución de los espacios, de las

Espacios y actividades



En la cocina, 
generalmente se utiliza
fuego para calentar 
los alimentos. 
En consecuencia, tome
precauciones para evitar
los incendios.
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zonas libres y ocupadas, es necesaria para garantizar la comodidad.
Por todo ello:

• Preste especial atención al amueblamiento.

• Cuide el nivel de iluminación (diurna y nocturna) para evitar el
cansancio de los ojos, especialmente en zonas que requieran una
atención visual cercana y prolongada.

• Vigile el nivel de ruidos que produce. Escuchar música, la radio o la
televisión no deben ser un tormento para los vecinos.

• Ventile con frecuencia esta habitación.

• Decore con plantas, renovarán y purificarán el aire. 

Cocina
• Mantenga una buena iluminación en todo el recinto.

Debido a la actividad que aquí se desarrolla, la cocina es la habitación de
la vivienda donde se producen más humos y gases, y se generan más des-
perdicios. Unos y otros son causa de malos olores. Para evitarlo:

• Ventile constantemente este recinto y utilice, si fuera posible, extrac-
tores de humo.

• Ventile también los armarios, alacenas o despensas, donde se guardan
(o acumulan, o almacenan) los alimentos. Evite su putrefacción. 

• Retire las basuras con la mayor frecuencia posible.

• Elimine las grasas acumuladas en los rincones.  

Recuerde también que debido a la formación de vapor de agua resultante
de la cocción podrían aparecer manchas de humedad por condensación,
casi siempre de difícil eliminación. Se evitan con una buena ventilación.

Una vez realizadas las tareas que comporta el cocinar (hervir, freír,
asar, etc.) y consumidos los alimentos cocinados, es preciso limpiar los
útiles empleados.

• Después de eliminar los restos de comida que llevan adheridos di-
chos útiles, proceda a lavarlos cuanto antes.
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En la cocina, generalmente se utiliza fuego para calentar los alimentos.
En consecuencia, tome precauciones para evitar los incendios.
Al respecto, se recomienda consultar la parte 4 de este Manual.

Cuarto de baño
En este recinto el consumo de agua, tanto fría como caliente, es considerable. En
consecuencia:

• Evite el derroche de agua en todos los aparatos.

• Vigile el funcionamiento de la cisterna del inodoro.

• Utilice, si fuera posible, mezcladores automáticos de agua fría y
caliente.

• Cierre perfectamente los grifos después de su utilización.

El ambiente húmedo del recinto puede producir humedades de condensación. Para evi-
tarlas o atenuarlas:

• Facilite la correcta ventilación del recinto.

• Seque los grifos, mobiliario y paredes cuando estuvieran cubiertos
por la humedad.

El contacto del agua con suelos y paredes propicia la aparición de humedades de filtra-
ción. Al objeto de evitarlas:

• Vigile las fisuras de los revestimientos de suelos y paredes y procu-
re tener bien selladas las uniones entre aparatos, suelos y paredes.

• Procure secar cuanto antes el suelo mojado y evitará resbalones. Si no
lo tuviera, es conveniente dotar a la bañera de algún elemento anti-
deslizante en su fondo. Coloque también una barra para agarrarse.

Para la limpieza de aparatos sanitarios y grifería se recomienda el em-
pleo de agua y jabón. No utilice productos abrasivos.

La proximidad del agua y la corriente eléctrica es siempre peligrosa; y
aunque la reglamentación actual prohíbe la colocación de tomas de
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corriente en la zona de influencia del baño y la ducha, deben extre-
marse las precauciones para evitar accidentes.

No manipule aparatos eléctricos (como máquinas de afeitar, secadores
de pelo, etc.) con las manos mojadas, ni estando dentro de la bañera o
bajo la ducha, ni cerca de un chorro de agua.

Los aparatos sanitarios del cuarto de baño están instalados para cum-
plir con la función que tienen asignada y no deben ser utilizados para
otros menesteres:

• No se suba encima del inodoro o del bidé, empleándolos como es-
calera para alcanzar algo: el aparato podría partirse o deteriorarse
su fijación.

• No apoye su cuerpo en el lavabo con todo su peso, pues podría
desprenderse o romper las conexiones de suministro de agua o
de desagüe.

Lavadero
La función de lavado se realiza en nuestros días, casi exclusivamente,
en máquinas lavadoras movidas por energía eléctrica en la mayoría de
los modelos. El secado puede hacerse mediante:

¬ Máquinas secadoras.

¬ Tendido de ropa, generalmente al exterior.

En el primer caso, se produce importante cantidad de vapor de agua y
para evitar condensaciones:

• El recinto donde estuviera la secadora deberá ventilarse con-
venientemente.

Si la ropa se tiende al exterior:

• Procure hacerlo en lugar no visible desde la calle y de forma que
el agua desprendida no moleste a vecinos ni viandantes.

No tienda ropa en lugares cercanos al paso de conductores eléctricos.
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El planchado se realiza con planchas eléctricas cuyo funcionamiento sen-
cillo no presenta problemas, generalmente. Pero no deben olvidarse los
peligros inherentes a la utilización de la electricidad, y al fuego, que po-
dría producirse por descuido. A tal efecto:

• No mantenga enchufada la plancha, innecesariamente.

• Utilice soportes no inflamables.

Armarios
Aunque nos referimos especialmente a los llamados armarios empo-
trados, la mayor parte de las siguientes recomendaciones serán igual-
mente útiles para el caso de armarios–mueble.

• Todos los armarios necesitan una buena ventilación.

En especial, los destinados a almacenar alimentos si son cerrados y no
se procura su frecuente aireación, se convertirán en un foco de putre-
facción y malos olores.

Hay armarios que pueden estar cerrados durante largos periodos de
tiempo: por ejemplo, los que guardan equipamiento (mantas, alfom-
bras, etc.) y ropa (abrigos, gabardinas, etc.) de temporada. Además de
proteger estas cosas con productos contra los insectos, sigue siendo ne-
cesario una frecuente ventilación del habitáculo.

No almacene sustancias nocivas y peligrosas.

Los medicamentos deben guardarse en lugar fresco y fuera del alcance
de los niños, pero:

• No almacene innecesarios productos de farmacia una vez finali-
zado el tratamiento para el que fueron prescritos.

Balcones y terrazas
Generalmente, se proyectan para disfrutar del ambiente exterior sin
salir de la propia vivienda; pero, lamentablemente, el uso deforma en
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numerosas ocasiones, el verdadero destino para el que fueron conce-
bidos. Por eso:

• No convierta sus balcones o terrazas en almacén o trastero. 

Por su ubicación en la fachada y, a pesar del uso privativo para cada
vivienda, las terrazas y balcones tienen la consideración de elemen-
tos comunes del edificio salvo el caso de viviendas unifamiliares. En
consecuencia:

• No pueden realizarse reformas, añadidos o sustitución de elementos,
salvo acuerdo pleno de la comunidad y con la previa autorización del
organismo competente del Ayuntamiento de la localidad.

Aun dentro de su más apropiada utilización, en las terrazas y balcones
deben extremarse las medidas de precaución para evitar caídas al va-
cío, especialmente, las de los niños, y las de objetos que supongan un
peligro para los viandantes y otros perjuicios o molestias. Por ello:

• No coloque mesas, butacas, jardineras y otros elementos decora-
tivos que faciliten la escalada de la barandilla.

• No sitúe las macetas «por fuera» de la barandilla, ni en lugares en
que no queden protegidas contra la caída.

• Evite el riego en horas inadecuadas.

Garaje y trastero
• El aparcamiento debe hacerse, exclusivamente, en los emplazamien-

tos señalados para tal fin y de forma que no se impida o dificulte el
uso del garaje por los otros convecinos. 

• En todo momento, hay que mantener expeditas las vías de entra-
da y salida del garaje. Esta recomendación se hace extensiva al ac-
ceso desde la vía pública.

El mantenimiento de un bajo nivel de gases es un aspecto esencial pa-
ra el buen funcionamiento del garaje. Así pues:
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• No obstruya ni obstaculice el sistema de ventilación.

• Mantenga encendido el motor de su automóvil, dentro del gara-
je, el menor tiempo posible. La acumulación de gases por una
combustión defectuosa es altamente peligrosa.

Por motivos de seguridad y para evitar los riesgos derivados de posibles incendios y ex-
plosiones, se recomienda:

• Mantener limpio el garaje. Eliminar la presencia de grasas, acei-
tes y combustibles derramados.

• No almacenar productos inflamables, como neumáticos, latas de
aceite, de gasolina, etc.

• No fumar ni encender fósforos u otro tipo de llamas.

Para el trastero son de utilidad las mismas recomendaciones que se hicieron en el apar-
tado de armarios. Y además tenga en cuenta que estos espacios:

• No deben ser utilizados como habitaciones.

Por el alto riesgo que conllevan:

• El trastero no es un lugar adecuado para guardar la bombona de
butano.

• No almacene productos inflamables.

Espacios comunes
En las viviendas unifamiliares, los espacios a que nos referimos a con-
tinuación son de uso privativo.

Para todos los elementos de uso colectivo deben tenerse en consideración estas máximas:

• Utilizarlos sin dificultar ni impedir el uso por los demás convecinos. 

• Cuidarlos como si fueran de su exclusiva propiedad. 
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El trato correcto y las relaciones de buena vecindad contribuyen a me-
jorar la calidad de la vida y a evitar conflictos.

Además de las recomendaciones que más adelante haremos en los correspondientes apar-
tados, parece oportuno referirnos ahora a otras advertencias de carácter general, especial-
mente encaminadas a señalar la importancia del cuidado de su propia vivienda para no
producir daños o molestias a sus vecinos:

• Adopte sin reservas todas las medidas de prevención de incendios
que le sean recomendadas.

• Mantenga en perfecto estado de funcionamiento las instalacio-
nes de su vivienda y especialmente las de gas y electricidad, cu-
ya utilización descuidada conduce a peligrosas consecuencias
(incendios y explosiones).

• Procure evitar atascos, fugas de agua, descuidos (grifos abiertos,
tapones de los desagües puestos,…) baldeos de suelos, etc., pues
puede trasladar los daños a las viviendas de al lado y de los pisos
inferiores al suyo.

• Al deshacerse de los residuos, utilice bolsas cerradas y evite el de-
rramamiento de líquidos. Si lleva esas bolsas hasta el punto de re-
cogida pública de basuras, no las deposite en la acera sino en el
interior del contenedor, y cierre la tapa de éste.

• Evite actividades que resulten molestas especialmente en las ho-
ras habituales de sueño. Si tiene alguna celebración en su casa
procure hacerlo sin resultar enojoso para los demás convecinos.
Modere el volumen de la música y el tono de las conversaciones.

• Tienda la ropa en los lugares destinados a tal menester, pero no lo
haga en las ventanas o terrazas que dan a la vía pública. Si el agua
que desprende la ropa mojada pudiera molestar a sus vecinos, sea
prudente, evite «abusos» y prepotencia.

• A la hora de sacudir las alfombras, cerciórese con antelación de
que no va a producir molestias.
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• ¡Cuidado con los animales! Si en su vivienda tiene, por ejemplo, un
perro, el animal debe estar adiestrado para que sus ladridos no mo-
lesten a los vecinos, haga sus defecaciones en el lugar adecuado y no
produzca destrozos en los bienes comunitarios. Debe llevarlo ama-
rrado cuando atraviese con él zonas comunes del edificio. 

• Procure no dar portazos, además de molestar a los demás, puede
producir con ello averías y roturas.

Las recomendaciones sobre la utilización adecuada de determinados
elementos y espacios que pueden ser comunes (azoteas, ascensores, fa-
chadas, etc.) se hacen en los apartados correspondientes a los elemen-
tos constructivos e instalaciones que figuran más adelante.

Portal y escaleras
Ambos espacios tienen, generalmente, un mismo o parecido trata-
miento constructivo en los suelos y paredes que delimitan su volumen.

• Vea las recomendaciones que se hacen en los apartados corres-
pondientes a estos elementos de la construcción.

Para todos estos espacios son de interés las siguientes recomendaciones:

• No obstaculice la circulación colocando objetos que puedan estor-
bar el paso de las personas. La no consideración de esta recomen-
dación podría tener graves consecuencias en casos de emergencia y
necesaria evacuación del edificio.

• No arroje papeles ni otros desperdicios al suelo. No manche las
paredes.

• Procure que sus hijos no los tomen como lugar de juego, y que no
produzcan destrozos, ruidos u otras molestias, a su paso.

• Evite reuniones y molestias con gritos o ruidos en estos espacios.

Por motivos de seguridad:

• La puerta de entrada o cancela debe permanecer cerrada. No abra
a desconocidos.
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Por motivos de economía:

• No debe pulsarse «sistemáticamente» el automático de la escale-
ra, sino solamente cuando sea necesario. Además de que aumen-
ta la posibilidad de averías, el consumo indiscriminado de energía
eléctrica es un despilfarro. 

Salvo para personas mayores, discapacitadas o con problemas de salud:

• Se recomienda bajar por la escalera en vez de hacerlo en el as-
censor. Se consigue un ahorro en el consumo de energía y, a ve-
ces también, una mejora del estado físico de las personas.

Patios
Por su peculiar problemática nos vamos a referir concretamente a los
que se conocen como patios de luces comunitarios.

Para la correcta utilización de estos patios habrán de tenerse en cuenta las siguientes ob-
servaciones:

• Salvo que esté específicamente diseñado para ello, o no se dis-
ponga de otro lugar para hacerlo, no debe utilizarse este espacio
para el tendido de ropa.

• Evite la caída de objetos porque puede producir daños a las per-
sonas, desperfectos en la solería o la obstrucción del desagüe.

• El sumidero debe mantenerse limpio y libre de atascos para evitar
el peligro de una posible inundación. Conviene verter agua fre-
cuentemente para asegurar el cierre hidráulico y evitar, conse-
cuentemente, el paso de malos olores.

Las paredes que cierran el recinto tienen la consideración de fachadas. En conse-
cuencia:

• No se permite la apertura o modificación de huecos, la colocación
de extractores, la construcción de cualquier añadido, etc., sin el ase-
soramiento técnico pertinente y la autorización de la comunidad.

• El mero hecho de que se pueda acceder a uno de estos patios des-
de una vivienda no significa que sea de uso exclusivo.
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Zonas de esparcimiento. Jardines y piscinas
Cuando una comunidad de propietarios dispone, dentro de los espacios
que le son propios, de una zona para el esparcimiento, descanso o en-
tretenimiento en horas de ocio, cada uno de sus usuarios debe pensar
que ese es el lugar más apropiado para la comunicación y convivencia
con el resto de sus vecinos, y donde se ofrece la mejor oportunidad de
mostrarse como ser social, que está unido a los demás por intereses co-
munes muy bien definidos. 

Así pues, debe recomendarse:

• Cuidar con especial esmero cuanto se haya dispuesto –en esas zo-
nas– para la utilización por sus usuarios con fines lúdicos, depor-
tivos, o de simple entretenimiento y descanso.
Nos referimos a: juegos de niños, pistas deportivas, paseos, mobilia-
rio (bancos, papeleras), instalaciones (iluminación, farolas, riego).

Jardines

Los árboles, plantas y flores son elementos vivos que deben preservar-
se siempre en ese estado. De aquí la importancia de las labores de man-
tenimiento, sin olvidar que el uso adecuado es fundamental para la
supervivencia de los jardines y el disfrute de su belleza. Por ello:

• No arranque las flores. No maltrate las plantas ni permita que los
niños lo hagan.

En algunos jardines privados se colocan letreros indicando: «No se ad-
miten perros en el jardín». Una advertencia que debe ser atendida. Los
excrementos de los animales no tienen que ir a parar al suelo del jar-
dín de uso común.

Piscinas

En el Reglamento Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo (las piscinas per-
tenecientes a viviendas unifamiliares o comunidades de vecinos con me-
nos de 20 viviendas, no son objeto de este Reglamento), una parte
importante del articulado hace referencia a las condiciones higiénico–sa-
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nitarias, medidas de seguridad, métodos para tratamiento del agua, etc.,
que deberán conocer y poner en práctica los responsables, quienes, en ca-
so de incumplimiento, podrían incurrir en graves sanciones. A tales efec-
tos, tenga en cuenta lo establecido en el apartado «Normativa aplicable»
del Anexo 1 de este Manual, por el referido Reglamento y, en especial,
que «la inactividad de las piscinas por un periodo de tiempo superior a
seis meses requerirá la concesión, por parte del ayuntamiento, de la co-
rrespondiente licencia de reapertura que requerirá el informe favorable
del Delegado Provincial de la Consejería de Salud».

Al usuario de estas piscinas, deben hacérsele las siguientes recomendaciones:

• Siga las instrucciones de los socorristas y cumpla las normas
del régimen interior que la comunidad haya establecido para el
funcionamiento.

• No entre en la zona de baño con ropa o calzado de calle.

• No lleve animales.

• Utilice la ducha antes de la inmersión en el agua de la piscina.

• Utilice los recipientes destinados a desperdicios o basuras. Colabore
así a mantener la limpieza.

Aparcamientos
Si dentro del recinto que corresponde a la comunidad hay un espacio que
permite el aparcamiento de automóviles o de otros vehículos, el usuario
haría bien en pensar que, sin duda, goza de un auténtico privilegio; aun-
que, a la vez, no podrá olvidar que se trata de algo que tendrá que compar-
tir con sus vecinos de conformidad con las normas que hayan establecido.

Por ello, su comportamiento debe ajustarse a las pautas que regulan una razonable con-
vivencia y observar las recomendaciones siguientes:

• Si las plazas están señalizadas, coloque el vehículo dentro de los
límites de la señalización.
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• Si no estuvieran marcadas las plazas, procure ocupar el menor es-
pacio posible.

• En cualquier caso, no obstruya los accesos ni dificulte las maniobras.

• Respete las zonas destinadas a minusválidos.

Otras actividades
La vivienda y el edificio donde se ubica reclaman otras atenciones que
han de serle prestadas de forma generalizada y sin demasiada diferen-
ciación según los espacios que las necesitan.

Limpieza
La limpieza, propiamente dicha, de la vivienda como local habitado
constituye una actividad esencial para el mantenimiento de la higiene
en niveles aceptables.

El polvo es un elemento perjudicial para las personas, para los muebles
y para los componentes del edificio, por la facilidad con que penetra y
se deposita en todas partes. Puede hacer enfermar a las personas (aler-
gias, etc.), afear el mobiliario y deteriorar los aparatos. Así pues:

• El polvo debe eliminarse tan frecuentemente como sea necesario.

El agua interviene en la mayor parte de los procesos de limpieza; pero
debe utilizarse con prudencia ya que algunos materiales o productos uti-
lizados en la construcción de la vivienda se deterioran con el uso abusi-
vo de agua y otros ni siquiera admiten un grado mínimo de humedad. 

Además debe moderarse el consumo de un bien tan escaso como el agua, y para ello:

• No utilice una cantidad excesiva de agua en el fregado de los sue-
los y, si fuera posible, séquelos inmediatamente.

• Evite los baldeos.
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Respecto de la utilización de detergentes y abrasivos se advierte que:

• Pueden ser peligrosos para la salud, y ser el origen de muchos acci-
dentes domésticos, por lo que su elección debe ser hecha con pru-
dencia y conocimiento del producto.

• Los daños que pudieran producirse en aparatos sanitarios, griferías,
mecanismos de electricidad, pavimentos y revestimientos, etc., po-
drían ser irreversibles, de no ser los adecuados.

• Es conveniente elegir detergentes líquidos, que no suelen llevar
fosfatos. Estas sustancias son muy contaminantes para el agua de
nuestros ríos.

Para una vivienda más «verde», además de los consejos anteriores:

• Utilice para la limpieza bayetas ecológicas existentes en el mercado.

Recogida de residuos
Las basuras, desperdicios o residuos, han sido y serán un asunto pro-
blemático para el correcto funcionamiento de la vivienda familiar.
Son un permanente foco de malos olores y de putrefacción. Su volu-
men es nada despreciable. Su manipulación, generalmente desagrada-
ble. El recinto más «productor» es la cocina.

• Utilice bolsas de plástico para los desechos sólidos –evite los lí-
quidos– y ciérrelos de forma adecuada. Sáquelas diariamente de
su vivienda.

Cada persona genera un kilo de basura al día, pero el 90% puede ser
reciclada. A pesar de ello:

• Debe intentar reducir la basura al máximo, aplicando la teoría de
«las tres erres»: reducir, reutilizar y reciclar.

Poco a poco se va imponiendo la necesidad de seleccionar estos dese-
chos según distintos tipos para proceder luego al reciclaje de sus pro-
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ductos y contribuir a la mejora del medio ambiente. La colaboración
en tal sentido de los usuarios de vivienda que generan estos desperdi-
cios hace aconsejable que, si fuera posible:

• Disponga de varios recipientes para recoger las basuras de forma se-
lectiva, separando la basura orgánica (desperdicios alimenticios) de
la apta para ser reciclada (latas, plásticos, bricks, papel o vidrio).

Las basuras, recogidas en bolsas, se llevan directamente al contenedor
en la vía pública o se depositan en el lugar asignado por la comunidad
para este fin, desde donde se trasladarán, posteriormente, a aquellos
contenedores.

• Limpie frecuentemente con productos desinfectantes los reci-
pientes donde se hayan recogido las bolsas de basura.

• Si en su comunidad hay un recinto destinado a cuarto de basuras,
se recomienda, no sólo su frecuente limpieza, sino, con una cierta
periodicidad, desinsectar y desratizar por empresa especializada.

• Los desechos de muebles (camas, sillas, etc.), máquinas (electro-
domésticos, por ejemplo) o ajuar doméstico (colchones, etc.) se
depositarán en los contenedores destinados a tal fin o se avisará
para su recogida a los servicios municipales correspondientes.

• Utilice los distintos contenedores adecuadamente al fin previsto
(desperdicios, vidrios, papel, etc.).

Por cada tonelada de papel reciclado, se ahorran 140 litros de petróleo
en la producción de nuevo papel limpio y, además, evitamos la tala de
millones de árboles. Por ello:

• Contacte con empresas que se encargan de la recogida de papel o
llévelo al contenedor más próximo destinado a tal fin.
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Podemos considerar que un edificio está formado por un pequeño nú-
mero de partes o conjuntos de elementos complejos –pero de caracte-
rísticas constructivas semejantes– cada una de las cuales cumple una
función importante.

Cimentación
Por medio de la cimentación se trasladan todas las cargas del edificio
al terreno sobre el que se apoya.

Se aplican diferentes sistemas de cimentación (pilotes, zapatas, losas,
etc.) según la naturaleza del terreno. Todos ellos quedan, generalmen-
te, ocultos o enterrados después de su construcción.

No precisan, por tanto, ningún cuidado especial para su normal
conservación. 

Es preciso advertir, por su importancia, que:

• No se debe realizar ninguna actuación que pretenda eliminar, dis-
minuir las dimensiones o cambiar el emplazamiento de cualquiera
de los elementos que componen la cimentación de un edificio o vi-
vienda, o apoyar sobre ellos nuevas construcciones u otras cargas.

• En el supuesto de una necesaria intervención que afectara a alguno
de aquellos elementos se requerirá tanto para el proyecto como pa-
ra la ejecución de las obras correspondientes, la intervención de un
técnico facultado para ello.

Estructura
Es el conjunto de elementos que componen el esqueleto portante del
edificio, encargado de trasladar a la cimentación, las cargas y sobrecar-
gas que soporta.

Elementos constructivos
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Las estructuras de más frecuente utilización son las de hormigón ar-
mado, las de acero y las formadas por muros de ladrillos, llamadas así
según el material que predomine en su construcción.

Los principales elementos de la estructura son:

¬ Pilares: elementos resistentes verticales. Su dimensión predomi-
nante es la altura.

¬ Vigas: elementos resistentes horizontales (salvo excepciones). Su
dimensión predominante es la longitud, en cuyo sentido descan-
san sobre dos o más apoyos.

¬ Forjados: elementos resistentes de desarrollo superficial, general-
mente, planos y horizontales. Sirven de soporte a los suelos y te-
chos de un edificio, o se convierten en estos mismos después de
algún acabado o revestimiento.

¬ Muros de carga: fábricas resistentes de ladrillo, piedra u otro material.

A veces se construyen estructuras mixtas en las que se combinan los
materiales mencionados.

Puesto que la estabilidad de un edificio depende de todos y cada uno de los elementos
resistentes que componen su estructura y que ésta se calcula y construye en base a un
determinado supuesto de carga, deben tenerse en cuenta las siguientes prohibiciones y
limitaciones: 

• No se debe realizar ninguna acción que pretenda eliminar, dismi-
nuir las dimensiones o cambiar el emplazamiento de cualquiera de
los elementos estructurales.

• En el supuesto de una necesaria intervención que afectara a alguno
de aquellos elementos se requerirá el asesoramiento de un técnico
facultado para ello, tanto en el proyecto como en la ejecución de
las obras correspondientes.

• No se deben hacer taladros ni rozas en vigas ni en pilares. En los
forjados y muros de carga sólo podrían realizarse previa consulta y
autorización por técnico competente.
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El uso inapropiado de 
algunos recintos, aunque
fuera de forma esporádica
(por ejemplo para bailes,
convites, etc.) podría dañar
la estructura (forjados) 
de forma irreversible.
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• No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas. En
general, los edificios de vivienda tienen un límite de 200 kg por
metro cuadrado. (En cualquier caso la Memoria de Cálculo del
proyecto lo indica con toda precisión). Por este mismo motivo:

• Evite la concentración de cargas (colocación de aparatos pesados
en una pequeña superficie) que pudieran exceder esos límites.

• El uso inapropiado de algunos recintos, aunque fuera de forma es-
porádica (por ejemplo para bailes, convites, etc.) podría dañar la
estructura (forjados) de forma irreversible.

Fachadas
Los cerramientos cubren exteriormente la estructura, definen o deli-
mitan el volumen del edificio, proporcionan una protección térmica y
acústica y resguardan de los agentes atmosféricos. 

Las fachadas constituyen el cerramiento vertical del edificio con para-
mento exterior a la vista y a la intemperie. El cerramiento vertical de
la cara o caras del edificio que linda con el solar vecino se suele deno-
minar medianera aunque, propiamente, no siempre lo sea.

En las fachadas, una parte importante de su superficie es maciza o «cie-
ga». Pero, en la mayoría de ocasiones, se abren en ella numerosos huecos.

Las fachadas y sus componentes (paredes, terrazas, ventanas, persianas, etc.) son ele-
mentos comunes del edificio y como tales deben ser tratados, aun cuando esos elemen-
tos sean de uso privado de cada vivienda. En consecuencia:

• No se permitirá modificación alguna en las fachadas ni en ningu-
no de sus componentes, que pretenda cambiar las características
de sus materiales constitutivos, eliminar algún elemento, variar
sus dimensiones o alterar su configuración o su ubicación.

• Tampoco se permitirá la apertura de ningún tipo de hueco sin per-
miso de la comunidad.
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Como medida de seguridad: 
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alejados de los huecos
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cuando estén próximos 
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Partes macizas
Cuando se trate de paredes divisorias entre propiedades colindantes:

• No deben abrirse huecos en ellas (pues podrían crearse servidumbres
de luces y/o vistas) salvo autorización expresa del otro propietario.

Los humos, la humedad, el polvo y otros agentes atmosféricos son cau-
sa de la suciedad que aparece en las fachadas de los edificios. 

Para su limpieza, puede hacerse la siguiente recomendación:

• Debe evitarse la limpieza con procedimientos físicos, como el cho-
rro de arena.

Carpintería exterior, acristalamiento, persianas
Conjunto de ventanas, puertas y otros cierres, una de cuyas caras mi-
ra al exterior del edificio.

Para la carpintería y acristalamiento es conveniente tener en cuenta las siguientes ob-
servaciones:

• No debe modificarse la forma ni las dimensiones de ningún ele-
mento de la carpintería exterior, ni se cambiará su emplaza-
miento sin el permiso de la comunidad y el asesoramiento
técnico correspondiente.

• Evite golpes y cierre con cuidado, sin brusquedad, cualquier elemento.

• No introduzca ningún elemento extraño entre las hojas y cerco,
ni presione las hojas abiertas contra la pared. Estos esfuerzos po-
drían dañar seriamente la posición de las bisagras y, en conse-
cuencia, el cierre hermético de la carpintería.

• Los acondicionadores de aire no deben sujetarse a los perfiles de
la ventana.

• Evite apoyar objetos que pudieran dañar la carpintería que los
soporta. Por ejemplo: pescantes para la sujeción de andamios,
poleas para la elevación de cargas, etc.
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• Si tiene que reponer vidrios rotos en la carpintería de aluminio,
tenga cuidado con el posible descuadre de la hoja pues, en caso
contrario, el elemento móvil no encajará en el cerco.

• Para evitar la entrada de humedad conserve en buen estado la
junta elástica de sellado (generalmente cordón de silicona) entre
el contorno exterior de la carpintería y los paramentos.

Como medida de seguridad:

Mantenga a los niños alejados de los huecos sin protección, o vigila-
dos cuando estén próximos a ellos.

Estando expuestos a la acción de agentes externos –polvo, agua, u otros
agentes– los elementos de carpintería necesitan una limpieza frecuente.

Para la limpieza de carpintería y vidrios:

• Emplee bayetas suaves o esponjas, con agua jabonosa o detergen-
tes rebajados que no contengan cloro. 

• No utilice objetos duros ni productos abrasivos. 

• En la limpieza del aluminio lacado no use disolventes o alcohol,
ni productos que los contengan.

• Limpie la suciedad y el polvo que pueda obstruir los orificios que el
perfil inferior del cerco lleva para evacuación del agua que recoge.

Las persianas son elementos de frecuente funcionamiento. Tenga en cuenta las siguien-
tes recomendaciones:

• Al bajar (cerrar) la persiana, evite dejarla caer de golpe brusca-
mente. Corre el riesgo de que se rompan las lamas o de que se des-
cuelgue el eje del soporte donde se enrolla.

• Al subir (abrir) la persiana procure hacerlo suavemente. 

• Aunque tiene unos topes para limitar el recorrido, los golpes brus-
cos acaban debilitando la sujeción.

• Al accionar la cinta procure que esta discurra por los rodillos de
recogida de la caja.
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• Si observa alguna anomalía en el funcionamiento de la persiana
no intente forzarla. El desplazamiento lateral de una lama, su sa-
lida de las guías, el roce de la lama con la guía, la cinta que se
rompe o se sale del disco de enrollamiento, son las más frecuen-
tes anomalías. Algunas pueden subsanarse con facilidad.

• Es conveniente lubrificar periódicamente las guías para facilitar
el deslizamiento de las lamas de la persiana; para ello se aconse-
ja el uso de vaselina.

• En el supuesto de ausencia prolongada, no cierre herméticamente
sus persianas. Es recomendable dejar una pequeña holgura, entre
algunas lamas para favorecer la ventilación entre persiana y car-
pintería, pues la exposición al sol produce tan gran concentración
de calor que podría dañar aquéllas.

La limpieza de las persianas, puede hacerse:

• En persianas de madera: en seco.

• En persianas de PVC o aluminio: con agua y detergente suave, 
no abrasivo.

Rejas, barandillas y celosías
Son elementos de protección:

¬ Rejas. Conjunto de barrotes, generalmente metálicos, de varia-
das formas y tamaños, colocados en los huecos de fachada por
motivos de seguridad.

¬ Barandillas. Antepechos compuestos de balaustres, generalmente
metálicos, de variadas formas y tamaños, colocados en balcones, te-
rrazas, escaleras y azoteas como defensa y protección contra las caídas.

¬ Celosías. Cerramientos, no macizos, de los huecos de fachada, com-
puestos por piezas de diferentes medidas y formas, fijas o móviles, fa-
bricadas con materiales diversos (cerámica, hormigón, aleaciones
ligeras, madera, PVC, etc.).
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Para todos ellos resultan apropiadas las siguientes recomendaciones:

• No deben utilizarse como apoyo de andamios ni para sujetar má-
quinas o elementos destinados a subir cargas.

• Si quiere adornar con macetas sus balcones utilice un soporte
apropiado colocado hacia el interior. Y evite cargar en exceso 
la barandilla.

• En las rejas y barandillas deben vigilarse especialmente los anclajes.
Cualquier deterioro (por oxidación del material, por golpes que ha-
yan recibido, etc.) puede poner en peligro la misión protectora que
se les encomienda. La pintura debe mantenerse en buen estado.

• Por su situación, están muy expuestas a la suciedad y el polvo,
afeando las fachadas si no se cuida su limpieza.

Como medida de seguridad:
No coloque muebles cercanos que faciliten la escalada de los niños
hasta los bordes de las barandillas.

Divisiones interiores
Paredes

Nos referimos, con esta denominación, especialmente a las paredes
que forman la separación entre habitaciones de una misma vivienda,
o entre espacios interiores de un mismo edificio. Estas paredes (tabi-
ques, tabicones, etc.) de ladrillo u otro material en su parte «ciega»,
llevan incorporadas en huecos abiertos al efecto, las puertas que per-
miten el paso desde un espacio al contiguo.

También consideramos como «división interior» la pared (general-
mente, un tabique) que forma, en muchas ocasiones, la hoja interior
del cerramiento exterior (fachada) de todo el edificio.

Los tabiques y tabicones de ladrillo son de pequeño grosor (6 a 
12 cm con revestimiento incluido) y algunos llevan empotradas diver-
sas instalaciones de agua y electricidad. Por todo ello:
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• No se colocarán objetos que por su peso o forma de colocación
puedan producir empujes que dañen la propia pared. Las estante-
rías con objetos pesados deben apoyarse en el suelo.

• Deben evitarse las rozas o canales para empotrar otros conductos
pues debilitarían, quizás excesivamente, la pared.

• Procure cerciorarse por dónde pasan las conducciones empotradas
antes de clavar algo en la pared, pues podría producir una avería
en las instalaciones y suponer un riesgo grave para su seguridad.
Para ello, atienda las recomendaciones que se proporcionan en el
Capítulo 5 de este Manual y tenga en cuenta que el emplaza-
miento de las mismas debe habérselo facilitado el promotor con
la documentación de la obra ejecutada.

• Para poner un clavo, introduzca antes un taco de plástico.

Merecen especial mención, las divisiones interiores y paredes que delimitan sectores de
protección contra incendios en las zonas comunes, en las que:

• No debe realizarse ninguna actuación que pretenda modificar su
estado inicial sin el previo asesoramiento de técnico competente.

También se construyen tabiques con placas de escayola o con paneles
prefabricados (con acabado de yeso) que se fijan a una ligera estructura
metálica. Las recomendaciones anteriores son igualmente válidas para es-
tos otros tipos. Con productos comercializados bajo «marca» atienda,
además, las instrucciones del manual redactado por el fabricante.

Carpintería interior
Generalmente, la carpintería interior está constituida por puertas que
pueden prestar diversas funciones: permitir el paso de las personas, pre-
servar la intimidad, impedir la formación de corrientes de aire o cola-
borar en la protección. Se componen de:

¬ Precerco. Elemento de madera fijado al tabique o tabicón.
¬ Cerco. Elemento de madera con rebaje para encajar la hoja, fija-

do al precerco.
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¬ Hoja. Elemento movible para abrir y cerrar (abatibles/correde-
ras/plegables).

¬ Herrajes de colgar. Elementos metálicos para colgar la hoja del
cerco (bisagras, pernios).

¬ Herrajes de seguridad. Elementos de diversos materiales incor-
porados a la hoja y al cerco para la apertura y el cierre de ésta
(picaportes, cerraduras).

¬ Tapajuntas. Tira de madera para ocultar a la vista las uniones de
la pared y el precerco. 

Debido a la naturaleza de los materiales que constituyen los elementos anteriores, re-
sultan apropiadas las siguientes recomendaciones:

• Procure evitar golpes y rozaduras en la superficie.
Generalmente, las hojas normalizadas no son de madera maciza
en su totalidad, sino que suelen estar formadas por un bastidor de
madera cuyo hueco se rellena con un material ligero. Un impac-
to de relativa fuerza puede causarle un daño irreparable.

• La colocación de topes de goma en los suelos evitará deterioros
tanto de la hoja como de los revestimientos próximos.

• Aunque los movimientos de abrir y cerrar sean frecuentes en todo
tipo de puertas, evite los portazos. Adquiera alguno de los produc-
tos que hay en el mercado para trabar las hojas abatibles cuando
tienen que permanecer abiertas.

• Por el daño irreparable que pueden causar, esté atento a la apari-
ción de carcomas, termitas u otros insectos xilófagos, y en tal ca-
so, consulte con un especialista.

• Para evitar alabeos en las hojas mantenga, mientras sea posible,
cerradas las puertas y seque inmediatamente cualquier muestra
de humedad que pudiera aparecer sobre ellas, ya que la madera se
hincha con la humedad (y en tiempo seco se contrae).
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• Los herrajes (cerraduras, manivelas, bisagras,etc.) deben ser en-
grasadas con regularidad usando para ello, preferentemente, ae-
rosoles apropiados.

• No fuerce los picaportes accionando las manillas o pomos.

• La limpieza normal de las puertas puede hacerse con una bayeta
seca. Si hubiera necesidad de lavarlas, se recomienda la utiliza-
ción de algún producto de droguería adaptado al caso.

• No tape o anule las rejillas que, en algunos casos, llevan incorpo-
radas en su parte inferior las puertas de cuartos de baño y coci-
na. Pues, al hacerlo, invalidaría el sistema de ventilación de las
habitaciones.

• No intente cerrar (rellenar) la rendija que queda entre paramen-
to de pared y tapajuntas. Sin duda, volvería a abrirse.

En los espacios comunes del edificio pueden haberse colocado puertas denominadas
«cortafuegos», con funciones especificas de protección contra incendios. Por tanto, debe
tener en cuenta que:

• Su configuración y emplazamiento no debe alterarse sin el previo
asesoramiento del técnico competente.

Cubiertas
Paramentos, generalmente inclinados, que protegen la parte superior del
edificio de inclemencias meteorológicas y, especialmente, de la lluvia.

En los tejados, esos paramentos suelen estar revestidos con piezas de pe-
queño tamaño (tejas) colocadas sobre planos de fuerte pendiente.

En las azoteas, estos planos son de escasa pendiente y llevan un reves-
timiento que permite pisar sobre ellas. Unas son transitables y otras no.

Para todos ellos resultan apropiadas las siguientes recomendaciones:

• Los tejados serán accesibles, exclusivamente, para su conservación
y limpieza por personal especializado.
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ser usadas para la 
finalidad con que han sido
concebidas. Por eso, hay
que recordar que el uso
indebido, invalida las
garantías que pudiera
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a su buen funcionamiento
e impermeabilidad.
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• En cualquier tipo de azotea se evitará la colocación de elementos
(mástiles, tendederos, etc.) que pudieran dañar (perforar) la mem-
brana impermeabilizante o que dificulten la correcta evacuación de
las aguas pluviales. Cuando fuera preciso hacerlo debe buscarse el
asesoramiento de un técnico competente.

• Tejados y azoteas deben estar siempre limpios y libres de vege-
tación parásita. De igual forma, se mantendrán los canalones y 
cazoletas de bajantes, según el caso. Evite colocar obstáculos que
dificulten los desagües.

• Las cubiertas sólo pueden ser usadas para la finalidad con que han
sido concebidas. Por eso, hay que recordar que el uso indebido, in-
valida las garantías que pudiera tener el usuario respecto a su buen
funcionamiento e impermeabilidad.

• Tenga en cuenta que la azotea de uso comunitario no es el lugar
más apropiado para el juego de los niños, ni para pasear animales
que dejen allí sus excrementos.

• No sobrecargue los elementos dispuestos para tender la ropa.

• Si han de colocarse nuevos tendederos, infórmese antes de la for-
ma y condiciones en que deberá hacerse. Los anclajes podrían
perjudicar la impermeabilización, dificultar el desagüe, etc. Si la
azotea, además, es de uso común debe contar con la autorización
de la comunidad de propietarios.

Revestimientos y acabados
Damos esta denominación a cualquier capa de material aplicada sobre
la superficie de paredes, suelos o techos que componen el edificio, pa-
ra protegerlas, decorarlas o utilizarlas mejor.
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Revestimientos verticales
Entre los revestimientos de paredes, los hay que hasta tienen nombre
propio y son, además, los más comúnmente utilizados. 

¬ Enfoscados. Revestimiento con mortero de cemento.

¬ Guarnecidos. Revestimiento con yeso.

¬ Enlucidos. Revestimientos finos de diversos materiales (yeso,
cal, etc.).

¬ Alicatados. Revestimientos con azulejo.

¬ Aplacados. Revestimientos con placas, generalmente de peque-
ño tamaño (plaquetas o mosaicos).

¬ Chapados. Aplacados de piedra natural o artificial con piezas de
mediano tamaño.

Los tres primeros necesitan un acabado de pintura; los restantes, no. 

Todos estos revestimientos, aunque fueran de muy buena calidad, tienen múltiples limi-
taciones funcionales, por lo que:

• Ningún objeto pesado (muebles de cocina, estanterías, etc.) puede
estar sujeto o colgado de los revestimientos. Se recomienda llevar
la sujeción al elemento constructivo que sirve de soporte al reves-
timiento, es decir, a la pared.

• Evite los golpes y roces ya que pueden afectar a su aspecto y es-
tabilidad.

• Las reparaciones deben efectuarse a la mayor brevedad y con ma-
teriales análogos a los originales.

Si tuviera necesidad de hacer alguna perforación en el paramento revestido:

• Utilice siempre una taladradora.

• En los alicatados, chapados y aplacados evite los encuentros y es-
quinas de las piezas.
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• Antes de taladrar un azulejo, haga una pequeña hendidura golpean-
do suavemente con punzón y martillo, y coloque en ella la punta
del taladro. 

En mayor o menor grado, los revestimientos son siempre sensibles a la humedad. Por
eso, entre las recomendaciones que, al respecto, pueden hacerse, destacamos:

• Los enlucidos de yeso se preservarán de la humedad y salpicado de
agua. El deterioro que sufrieran podría obligar a la total sustitu-
ción o reposición de la zona afectada.

• Se procurará que el desagüe de las jardineras o el agua de su riego
no caiga sobre los aplacados de la fachada. El peligro de despren-
dimiento obliga a ser precavidos al respecto.

• Si las juntas entre los azulejos y los aparatos sanitarios no estuvieran
bien rellenas, proceda a hacer un «sellado» con silicona, para evitar
que el agua o la humedad penetre hasta el mortero de agarre.

Si una pequeña parte de la superficie del alicatado se abomba ligera-
mente o suena a «hueco» al golpearlo (denunciando que los azulejos
se han despegado del mortero), independientemente del derecho que,
en su caso, le asista a reclamar en la forma procedente:

• Coloque una cinta adhesiva uniendo los azulejos despegados con
otros que no lo están, previniendo su total desprendimiento y los
riesgos derivados de ello. Después avise, inmediatamente, a per-
sonal especializado en la reparación.

Los revestimientos están expuestos a la acción del polvo y la suciedad,
por lo que se hace precisa una frecuente limpieza.

Para su limpieza resultan apropiadas las siguientes recomendaciones:

• Los enlucidos de yeso o estucos suelen limpiarse con un paño se-
co repasando suavemente sus paramentos.

• Los alicatados: con un paño húmedo, evitando la utilización de
ácidos o abrasivos.
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• Los chapados: con agua y detergente neutro, descartando el uso
de lijas, amoníaco o ácidos.

• La limpieza de revestimientos de madera y corcho se efectuará
«en seco» (frotando con una gamuza, o con aspiradora). 

Revestimientos de suelos
El pavimento o solado es la capa superior que recubre la superficie de
cualquier suelo. Su finalidad es múltiple: desde proporcionar una su-
perficie plana fácil de pisar y dura al desgaste, hasta dotarla de un as-
pecto agradable e incluso decorativo.

Entre los revestimientos de suelo para edificios de vivienda, hay una
gama muy variada. Los materiales que más frecuentemente aparecen
como acabado son: el terrazo, el mármol o los cerámicos, que se reci-
ben al suelo mediante una capa de mortero o pegamento.

Entre los pavimentos cerámicos puede encontrar en su vivienda va-
rios tipos:

¬ De cerámica sin revestir. La más conocida es la solería de 14x28 cm
que se emplea con profusión en la pavimentación de azoteas, terra-
zas y patios.

¬ De cerámica esmaltada (vidriada). Una capa de esmalte extendida
sobre la cara vista de la baldosa se vitrifica al tiempo de su cocción.

¬ De gres. Es este un material de gran dureza, muy compacto e im-
permeable, generalmente utilizado en la pavimentación de coci-
nas, lavaderos, cuartos de baño y aseos.

Para los pavimentos cerámicos, de mármol o terrazo deben tenerse en cuenta las si-
guientes recomendaciones:

• Procure secar inmediatamente el suelo mojado para evitar que el
agua penetre en la capa interior provocando, en ocasiones, des-
prendimientos y filtraciones en la vivienda inferior.
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• Si fuera preciso, revise y reponga las juntas dañadas. Su buen es-
tado previene roturas y dificulta el paso de la humedad.

• Evite el derramamiento de grasas y ácidos sobre su superficie.
• Evite golpes o impactos de objetos duros o punzantes ya que pue-

den romper las baldosas.
• Si una baldosa se rompe o desprende repare el daño lo más rápida-

mente posible para evitar que las piezas contiguas pudieran sufrirlo.
• Procure disponer de piezas para reposición de los pavimentos de

su vivienda o edificio, para casos de rotura o sustituciones por
otras causas, ya que puede resultar dificultoso encontrar, en su
momento, piezas iguales a las originales. Si así viniese estipulado
en el contrato de compraventa de la vivienda, dichas piezas de-
ben ser proporcionadas por el promotor.

• El mármol puede pulirse o abrillantarse de nuevo cuando su as-
pecto lo aconseje. No obstante, tenga en cuenta que el número de
veces que se puede pulimentar no es ilimitado.

• No arrastre los muebles sobre estos pavimentos a menos que haya
protegido, con trozos de fieltro o similar, las zonas de roce.

Para su limpieza resultan apropiadas las siguientes recomendaciones:

• La limpieza debe hacerse con agua jabonosa o detergente neutro. 
• No utilice lejía, agua fuerte, productos abrasivos ni componen-

tes ácidos.

Revestimientos de techos
Los techos suelen necesitar un revestimiento, bien para presentar un
mejor aspecto o bien para cubrir a la vista algunos conductos o insta-
laciones que quedaron fijados a aquéllos.

Estos revestimientos estarán adheridos o suspendidos del techo. En el
primer caso, suelen ser revestimientos con pasta de yeso o de mortero
de cemento. Los techos suspendidos, techos rasos o falsos techos, pue-
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Especial cuidado deberá
tenerse con las barandillas
de terraza o cualquier 
elemento similar colocado
a la intemperie. 
Su oxidación podría 
entrañar serio peligro.
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den ser continuos, generalmente, de escayola y sin juntas aparentes o
de piezas cuadradas o rectangulares, con juntas aparentes.

Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

• De los falsos techos no se colgará ningún objeto pesado (lámpa-
ras, por ejemplo).

• En general, para colgar cualquier objeto debe buscarse la fijación
en el elemento estructural que sirva de soporte al guarnecido o
enfoscado, o del que está suspendido el falso techo. Ese elemen-
to constructivo será, en muchas ocasiones, un forjado. Si es así,
no debe dañar las viguetas.

Pinturas
Son revestimientos que sirven de acabado y protección a muchas su-
perficies.

Por su situación y consiguiente contacto directo con el ambiente, las
pinturas sufren en primera instancia la mayor parte de las agresiones que
tendrían que soportar los paramentos protegidos. 

Si pretende que las pinturas sigan prestando su acción protectora, ob-
serve las siguientes recomendaciones:

• Evite golpes, roces, rayados, etc. Todos ellos pueden dejar una
huella en la pintura.

• La acción del polvo, los agentes atmosféricos, el contacto de las
personas, etc. exigen un continuo cuidado para que las pinturas
no pierdan sus posibilidades de proteger y decorar. Por tanto, pro-
cure que estén siempre en perfecto estado.

• Las pinturas sobre elementos metálicos protegen a éstos contra la
oxidación, por lo cual, procure restaurar la pintura a la primera se-
ñal de óxido que observe y selle la filtración de agua que, segura-
mente, la produce. A menos que proceda reclamar la reparación
al vendedor de la vivienda si está en plazo de garantía.
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Especial cuidado deberá tenerse con las barandillas de terraza o cual-
quier elemento similar colocado a la intemperie. Su oxidación podría
entrañar serio peligro.

En cuanto a la limpieza, se recomienda:

• Para pinturas al temple y a la cal, limpie con paño seco. No em-
plee líquidos de limpieza ni agua, ya que estas pinturas no prote-
gen al yeso contra la humedad.

• Para pinturas al silicato y al cemento, pase ligeramente un cepillo
suave con abundante agua.

• Para pinturas plásticas y esmaltes, utilice esponjas o paños hume-
decidos en agua jabonosa.

Barnices
Los barnices, generalmente, se aplican sobre madera.

Si su vivienda tiene carpintería exterior de madera:

• Vigile el estado del barniz: es fundamental para la conservación
de la madera y el buen funcionamiento de la carpintería.

Para su limpieza:

• Utilice esponjas o paños ligeramente humedecidos en agua jabo-
nosa para quitar las manchas.

• Para limpiar superficies barnizadas no utilice alcohol ni disolven-
tes, ni productos que los contengan.
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Nuestra casa es el lugar
donde más consumimos 
y más podemos ahorrar.
Con sólo ajustar bien 
un grifo, apagar una luz
innecesaria o bajar 
un grado la calefacción
reducirá gastos 
y daño ambiental.
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Denominamos así a todo tipo de infraestructuras que prestan algún
servicio o proporcionan algún suministro a la vivienda.

Las hay de muchos tipos:

¬ Para suministro de agua, gas y electricidad.

¬ Para evacuación, como extracción de humos y gases o desagües.

¬ Para comunicaciones, como es el caso del teléfono y TV, o radio.

¬ De protección, como pararrayos, contra–incendios y puesta a tierra.

¬ De climatización, como son las de calefacción, aire acondiciona-
do o ventilación.

Saneamiento

Red comunitaria del edificio

El conjunto de elementos que sirve para la evacuación de las aguas
pluviales recogidas por sus azoteas, tejados y patios interiores, y de las
aguas residuales y fecales producidas en las viviendas, hasta la red pú-
blica de alcantarillado o hasta una fosa séptica o estación depuradora,
constituye la red de saneamiento del edificio. 

El sistema de evacuación está formado, esencialmente, por:

¬ Una red vertical, que forman especialmente:
– Los bajantes. Conducen aguas pluviales y residuales hasta la ar-

queta a pie de bajante.
– Canalones. Receptores de las aguas pluviales en tejados.
– Cazoletas. Receptoras de las aguas pluviales en azoteas.
– Sumideros. Recogen aguas en la planta inferior del edificio.

Instalaciones



No vierta a la instalación
aguas que contengan
detergentes no 
biodegradables, aceites 
o grasas, colorantes 
permanentes, sustancias
tóxicas o contaminantes,
ni arroje objetos que 
puedan causar atascos,
como pinzas de la ropa,
paños, pequeñas prendas
de vestir, fregonas, etc.
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En edificios de más de 10 plantas, existe, a veces, una columna de
ventilación que discurre paralelamente a los bajantes, para evitar
que los sifones se queden sin agua.

¬ Una red horizontal, (en realidad, con poca pendiente) formada por
los colectores, registros y arquetas, que llevan las aguas recogidas
hasta la arqueta sifónica, así llamada porque va provista de un si-
fón hidráulico para evitar los malos olores. Esta arqueta es registra-
ble y un tubo la conecta con la red exterior de alcantarillado.

Esta red se coloca enterrada o colgada. En el primer caso, discurre
por el subsuelo del edificio y los colectores son tuberías de diversos
materiales, generalmente de hormigón.

Cuando la red horizontal va colgada, se sitúa en el techo de los lo-
cales de planta baja o sótano. Está compuesta, generalmente, por
tuberías de PVC y carece de arquetas intermedias. En los quiebros y
en la cabecera, cuenta con tapones o registros para su limpieza.

Le hacemos, al respecto, las siguientes recomendaciones:

• Las modificaciones (cambios del recorrido o de las condiciones de
uso) necesitan el estudio y posterior realización de las obras bajo
la dirección de un técnico competente.

• No vierta a la instalación aguas que contengan detergentes no
biodegradables, aceites o grasas, colorantes permanentes, sustan-
cias tóxicas o contaminantes, ni arroje objetos que puedan causar
atascos, como pinzas de la ropa, paños, pequeñas prendas de ves-
tir, fregonas, etc.

• Los canalones, y las rejillas de cazoletas y sumideros estarán libres
de obstáculos para el desagüe.

• Aunque pasen a través de su vivienda, los bajantes prestan un ser-
vicio a todo el edificio. En consecuencia, no haga nada que afecte a
su correcto funcionamiento. No manipule, ni golpee o haga aguje-
ros en el propio tubo, sin permiso expreso de la comunidad.
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Fontanería
Es la forma en que, tradicionalmente, se han venido denominando
las instalaciones de suministro de agua fría y caliente y los desagües
de una vivienda.

2

4. Batería de contadores 
de agua: 
A. Montantes hasta 
las viviendas. 
B. Contador. 
C. Llave de entrada.

C

A

B



El agua es un bien escaso
y necesario para la vida.
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Agua fría
La instalación de agua fría es la encargada de llevar el agua que se con-
sume en la vivienda, desde la red de la compañía suministradora has-
ta los aparatos de consumo. Su importancia se debe a que:

El agua es un bien escaso y necesario para la vida. 

Su consumo debe ser objeto de consideración por todos los usuarios,
para hacer de ella una utilización lo más racional posible.

Red privativa de la vivienda

A partir del contador para medir los consumos de cada vivienda par-
ticular y/o de la comunidad de un edificio, la instalación interior que
sirve a un usuario particular suele estar formada por:

¬ Llave de entrada colocada a la salida del contador (fotografía 4). 
¬ Montante o tubo ascendente hasta la vivienda que se suministra

(fotografía 4).
¬ Llave de abonado o llave de corte general que puede ser manipu-

lada a voluntad del usuario.
¬ Tuberías para distribución del agua a todos los aparatos. 
¬ Llaves de corte para permitir o anular la entrada de agua a cada

recinto húmedo.
¬ Grifería para regular la entrada de agua a cada aparato en los mo-

mentos de consumo.
¬ Llaves de escuadra que permiten cortar la entrada de agua a cada

grifo de los distintos aparatos (excepto bañera y ducha).

Tenga en cuenta estas primeras recomendaciones:

• Una vez conectado el servicio, o cuando haya transcurrido mucho
tiempo sin ser utilizado, abra todos los grifos de la vivienda y de-
je correr el agua suavemente durante 15 minutos para limpiar las
tuberías y demás complementos de la instalación.
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Si a la entrega de la vivienda no le han sido proporcionados repuestos
de determinados materiales y productos iguales que los empleados en
la ejecución de la obra, por no venir exigido contractualmente, se re-
comienda, como medida previsora, aprovisionarse de ciertos materia-
les. Es muy posible que al cabo del tiempo, cuando vaya a efectuar
reposiciones originadas por determinadas obras no se fabrique ni co-
mercialice ya el material o producto de que se trate y le resulte prácti-
camente imposible encontrar el mismo color, tono, textura o modelo.
Con lo que se verá obligado bien a colocar un parche que desentone
con el resto o bien a levantar y reponer por completo, por ejemplo, la
solería de la totalidad de una habitación.

Dicha circunstancia, se da con frecuencia, principalmente, en mate-
riales de revestimientos y acabados, como pueden ser baldosas y pla-
quetas de pavimentos y alicatados.

Entre los datos y documentación final que le habrán sido entregados
por el promotor, figuran los nombres y direcciones de los suministra-
dores de determinados productos utilizados en la obra, precisamente
con la finalidad principal, de poder dar respuesta a las necesidades a
que nos referimos.

Por igual motivo, también es aconsejable que cuando acometa alguna
obra de mejora prevea estas contingencias para el futuro.

Aprovisionamientos
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Bajo ningún concepto
deben abrirse huecos, 
orificios, regolas, en 
pilares, muros de carga,
vigas, forjados, losas y
cimentaciones, ni alterar
o modificar los mismos,
sin contar con técnico
titulado competente.
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Antes de acometer una obra de reforma, mejora o reparación, convie-
ne asegurarse de determinados extremos y tomar ciertas precauciones
para evitar sorpresas económicas, molestias innecesarias y daños y per-
juicios a la vivienda, al edificio o a terceros.

Asesoramiento técnico
La primera recomendación, en tal sentido, es la de solicitar el asesora-
miento técnico oportuno. Para ello, dependiendo del carácter de las obras,
tendrá que recurrir a técnico competente o especialista en la materia. En
cualquier caso, entre los datos y documentación final del edificio que ha-
brán sido proporcionados por el promotor a la comunidad y a cada usua-
rio, figuran los emplazamientos de los elementos estructurales, como vigas
y pilares, los trazados de las distintas instalaciones, los espesores de muros,
cerramientos y divisiones interiores, la disposición de los aislamientos, las
características técnicas y dimensionales de los mismos y, en suma, la posi-
ción, ubicación y composición de todos las partes e instalaciones del edi-
ficio que han quedado ocultos una vez realizada la obra. Con todo ello a
la vista, debe analizarse la viabilidad de las obras que se pretendan realizar
y las posibles interferencias y repercusiones para actuar en consecuencia.

No obstante, a continuación le ofrecemos algunos consejos con la in-
tención de ayudarle.

Obras que puedan afectar a la cimentación o estructura
Bajo ningún concepto deben abrirse huecos, orificios, regolas, en pila-
res, muros de carga, vigas, forjados, losas y cimentaciones, ni alterar o
modificar los mismos, sin contar con técnico titulado competente.

Recomendaciones constructivas



En fachadas, en general,
no se pueden alterar 
las dimensiones y formas 
originales de los huecos,
ni los colores, 
entonaciones y 
diseños existentes.
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Tanto la cimentación como la estructura del edificio han sido calcula-
das para unas cargas determinadas. Por lo que, cualquier obra posterior
que implique modificar el estado de cargas inicialmente previsto, re-
quiere la intervención de un técnico titulado competente.

Si algún propietario pretendiera instalar elementos de mucho peso en
su vivienda o sobrecargar excesivamente el trastero, deberá consultar-
lo previamente con un técnico titulado competente ya que es peligro-
so sobrepasar la carga de uso prevista para el forjado.

Obras en cubiertas
En la colocación de antenas, tendederos u otros elementos en la cu-
bierta, ha de tenerse presente que no se debe perforar nunca la super-
ficie de ésta. Efectuar cualquier tipo de obra en la misma, sin contar
con ningún asesoramiento técnico, está demostrado que, en la mayo-
ría de los casos, conduce a filtraciones de agua y humedades.

Obras en fachadas
En el caso de sustitución de puertas y ventanas exteriores o de colocar
rejas, persianas, toldos, etc., con independencia de las autorizaciones
previas que son obligatorias, debe tenerse en cuenta que, en general,
no se pueden alterar las dimensiones y formas originales de los huecos,
ni los colores, entonaciones y diseños existentes.

Respecto de la posible colocación de rejas fijas, es preciso advertir que
frente a la mejora de la seguridad contra intrusos que ello puede supo-
ner, se contrapone el aumento considerable de riesgos, para los ocu-
pantes de la vivienda, en caso de incendios.

Obras y trabajos que afecten a paredes 
y particiones interiores
Antes de acometer obras o trabajos en el interior de la vivienda o de
los espacios comunes del edificio que impliquen cualquier actuación
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en las paredes que delimitan la vivienda o elemento común o en las
divisiones interiores, debe asegurarse del trazado de las redes de insta-
laciones y elementos estructurales (pilares, vigas, etc.) ocultos, para
evitar posibles accidentes personales o daños al edificio o a terceros. A
tales efectos, a continuación, se proporcionan algunos consejos.

¬ La demolición de un tabique, tabicón u otro tipo de división in-
terior, implica, en muchos casos, la modificación del trazado de
las instalaciones, cuando éstas discurren por tales elementos.

¬ La apertura de huecos u hornacinas en muros de carga interiores,
en muchos casos, no es posible y, en cualquier supuesto, requiere
asesoramiento de técnico titulado competente.

¬ Antes de realizar orificios, taladros rozas o cualquier perforación
en paredes o particiones interiores por las que puedan discurrir
canalizaciones, cierre las llaves de paso de agua y corte el sumi-
nistro eléctrico de los circuitos que discurran por la pared; con
ello evitará posibles riesgos de accidentes.

¬ El tabique o tabicón interior que forma la cámara del cerramien-
to de fachadas no debe eliminarse, pues se perdería el aislamien-
to térmico y acústico necesario.

¬ Si tiene que realizar taladros, rozas o cualquier perforación en las
paredes ha de tener presente el recorrido interior de las instala-
ciones a ambos lados de la misma, evitando realizar dichas ope-
raciones (fotografías 23 y 24):
– En la banda horizontal comprendida entre el techo y los cercos

de las puertas o ventanas, pues por esa zona suelen discurrir ca-
nalizaciones eléctricas o de distribución de agua.

– En una banda vertical de 10 a 15 cm de ancho en las vertica-
les de los enchufes, interruptores, tomas de agua y desagües, ya
que por esa zona, habitualmente, discurren canalizaciones de
agua, electricidad y desagües.

– En las proximidades de la llave de corte general de agua, ni por
donde pueda discurrir la canalización de entrada a la vivienda,
ya que puede perforar canalizaciones.
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– En un radio de 20 cm, aproximadamente, en torno a cualquier
llave de corte de agua, por existir muchas posibilidades de per-
forar canalizaciones.

– A ninguna altura, en las paredes donde discurran líneas de in-
terconexión de máquinas de aire acondicionado.

– A ninguna altura entre el cuadro de mando y protección eléctri-
co de la vivienda y el techo, ni entre dicho cuadro y el rincón
más próximo, pues puede tocar en la línea de suministro a la vi-
vienda que carece de protección contra contactos de personas.

¬ Si perforara cualquier canalización de abastecimiento y distribu-
ción de agua, cierre la llave de corte general o la de corte parcial,
en su caso, del recinto de que se trate y realice la reparación opor-
tuna con la mayor brevedad.

¬ Si tiene que realizar taladros o rozas en las paredes separadoras
entre viviendas distintas o entre éstas y las zonas comunes, debe
tener en cuenta que la cara opuesta de la pared es de otro pro-
pietario o de la comunidad. Por tanto, infórmese antes del espe-
sor y características de dicha separación. En el caso de paredes
separadoras de ladrillo de 11 o 12 cm de espesor no se debe pro-
fundizar más de 5 cm.
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La demolición o reforma
de paredes, divisiones
interiores y puertas 
ubicadas en zonas 
comunes con funciones 
de compartimentación 
en sectores de incendio
puede suponer, en
muchos casos, la 
alteración de las 
condiciones de seguridad
en caso de incendio.
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¬ Los tabicones y tabiques tienen como única función dividir o sepa-
rar los diferentes espacios y dependencias interiores, por lo que no
deben sobrecargarse con elementos suspendidos de mucho peso.

¬ Tenga presente, cuando sea necesario demoler alguna partición
interior, que si va apoyada en el forjado y no en la solería, se ve-
rá obligado a sustituir ésta, a menos que acepte dejar en la sole-
ría una tira del grueso de la partición, probablemente de distinto
color, dibujo o tonalidad.

Por otra parte, y por su especial relevancia en cuanto se refiere a las
medidas de protección contra incendios, debe asegurarse también de
qué elementos constructivos han sido previstos en el edificio con mi-
siones de compartimentación de sectores de incendio y configuración
de vías de evacuación.

A los efectos, anteriormente reseñados, se proporcionan algunos consejos:

La demolición o reforma de paredes, divisiones interiores y puertas
ubicadas en zonas comunes con funciones de compartimentación en
sectores de incendio puede suponer, en muchos casos, la alteración de
las condiciones de seguridad en caso de incendio. Por lo que, necesa-
riamente, debe consultarse la documentación técnica de la obra eje-
cutada y recabar el asesoramiento de técnico competente.

Obras y trabajos que afecten a techos y suelos
• No olvide que también pueden discurrir instalaciones empotradas

en los techos o bajo el pavimento; por tanto, se recomiendan tomar
similares precauciones a las enunciadas cuando ello suceda.

• Al colgar lámparas y otros elementos del techo tenga la pre-
caución de conocer antes la dirección y situación de viguetas o
vigas de hormigón. Si al intentar taladrar encuentra oposición
no siga, pues lo más probable es que haya tocado alguno de los
elementos citados.
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Obras de instalaciones
La modificación, mejora, adaptación, reparación y conservación de cual-
quier tipo de instalación debe llevarse a cabo por un instalador autoriza-
do. A veces, ha de contarse, además con la intervención de un técnico
titulado competente y, en otras ocasiones, se requieren las autorizaciones
pertinentes de los correspondientes órganos de la Administración o de las
compañías suministradoras.

Debe tener presente que el instalador que realizó la instalación primi-
tiva conoce mejor el trazado y las características de la misma. Aunque,
disponer de la documentación final de la obra ejecutada, permite po-
ner la misma a disposición de cualquier especialista para su adecuado
conocimiento previo.

Es recomendable, que al modificar el trazado y disposición de cualquier
instalación que haya de quedar oculta, se elaboren los esquemas, cro-
quis o planos que reflejen el estado final de la misma y que se recojan
los datos técnicos de sus características, en previsión de futuras obras.

A la hora de realizar determinadas obras recuerde que, tanto los con-
ductos verticales de ventilación que discurren por cocinas y cuartos
de baños como los bajantes son, generalmente, elementos comunes
del edificio. Por tanto, no deben introducirse en el interior del con-
ducto de ventilación canalizaciones o elementos de cualquier tipo, ni
acometer al mismo extractores y otras conexiones, pues se reducirá la
capacidad de ventilación o podrían producirse obstrucciones, turbu-
lencias y sobrepresiones que impiden su correcto funcionamiento,
además de causar perjuicios al resto de los vecinos.

De igual forma, no deben deben realizarse nuevas acometidas a los ba-
jantes, salvo que se trate de obras que cuenten con las autorizaciones
y asesoramientos correspondientes.
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Trabajos de pintura
Si hay algún tipo de trabajo que con toda probabilidad va a realizar, a
lo largo del periodo de vida del edificio, es el de pintar.

Las obras y trabajos de pinturas exteriores o interiores son de los pocos
tipos de obras de mantenimiento y conservación que, tradicionalmente,
se han venido llevando a cabo sin seguir recomendación alguna. Se da,
además, la circunstancia de que, en muchos casos, es el propio usuario
quien realiza directamente tales trabajos. Por todo ello, consideramos
conveniente, en este caso concreto, proporcionar información y aseso-
ramiento respecto de los usos, indicaciones y contraindicaciones de los
tipos de pintura más comunes, con el fin de que puedan servir de ayuda
a la hora de elegir entre diversas alternativas.

Según el soporte o la base sobre la que se aplica la pintura, se ofrecen,
a continuación, unos cuadros en los que se orienta sobre los usos reco-
mendados para cada tipo de pintura.

5

Temple liso, picado o gotelé ¬ Techos y paredes interiores que tengan poco desgaste por roce.
Aspecto: mate liso, mate rugoso ¬ No recomendado para zonas húmedas o con condensaciones 
y mate con relieve en gotas. (baños, cocinas, sótanos, etc.).

¬ No es lavable.
¬ El temple picado y gotelé pueden disimular pequeñas 

diferencias de planimetría.

Plástico liso, picado o gotelé ¬ Techos y paredes interiores que precisen resistencia 
Aspecto: mate o satinado liso, mate al roce y al lavado.
rugoso y mate con relieve en gotas. ¬ Picado y al gotelé pueden disimular pequeñas diferencias 

de planimetría.

Soporte: yeso o escayola

TIPO DE PINTURA USO RECOMENDADO
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Revocos plásticos ¬ En interiores donde se desee gran dureza y resistencia al roce.
Proyección a pistola ¬ Resistentes al agua, pero difíciles de lavar por su textura.
Tirolesa ¬ Disimula pequeñas diferencias de planimetría.

Aspecto: relieve con diversos dibujos, 
mate rugoso o barnizado.

Al aceite y óleo ¬ En techos y paredes donde se desee buena resistencia al roce 
y esmaltes grasos y lavado.
Aspecto: mate, satinado o brillante. ¬ El color blanco tiene tendencia al amarilleamiento.

Esmalte sintético ¬ En techos y paredes interiores donde se desee máxima resistencia 
Aspecto: mate, satinado o brillante. al roce y lavado, con esmerada terminación.

Esmalte poliuretano ¬ Techos y paredes interiores en que se desee alta resistencia 
Aspecto: brillante. a ambientes corrosivos, salpicaduras de productos químicos, etc.

¬ Acabado excepcionalmente resistente y decorativo.

Lacado nitrocelulósico ¬ En interiores donde se desee una gran lavabilidad y resistencia al roce.
Aspecto: brillante. ¬ Característico por la perfección de la preparación y acabado.

Epoxi ¬ Techos y paredes interiores en los que se precise alta resistencia 
Aspecto: brillante o semibrillante. a atmósferas corrosivas, humedad intensa, condensaciones 

o salpicaduras de productos químicos.

Soporte: yeso o escayola

TIPO DE PINTURA USO RECOMENDADO
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5
Temple liso, picado o gotelé ¬ Techos y paredes interiores que tengan poco desgaste por roce.
Aspecto: mate liso, mate rugoso ¬ No recomendado para zonas húmedas o con condensaciones 
o mate relieve con gotas. (baños, cocinas, sótanos, etc.).

¬ No es lavable.
¬ Picado y al gotelé pueden disimular pequeñas diferencias 

de planimetría.

A la cal ¬ En exteriores.
Aspecto: mate liso. ¬ Sobre enfoscados y hormigones porosos.

¬ En interiores de sótanos, etc., por su resistencia a la humedad 
y su acción sanitaria.

Al silicato ¬ Igual que pintura a la cal.
Aspecto: mate liso. ¬ Difícil de lavar por su absorción.

Plástico liso ¬ En exteriores donde se desee máxima resistencia a la intemperie 
Aspecto: mate o satinado. y en interiores.

Plástico gotelé ¬ Normalmente sólo en interiores.
Aspecto: mate, relieve en gotas. ¬ Buena resistencia al roce y al lavado.

¬ Disimula pequeñas diferencias de planimetría.

Revocos ¬ En interiores y exteriores.
y revestimientos plásticos ¬ Gran resistencia al roce y a la intemperie.
Aspecto: relieve con diversos dibujos, ¬ Muy lavable.
rugoso, mate o barnizado. ¬ Disimula pequeñas diferencias de planimetría.

Marmolinas ¬ En interiores y exteriores.
Aspecto: rugoso o brillante. ¬ Gran dureza y resistencia al roce.

¬ Existen calidades de gran resistencia a la intemperie.
¬ Disimula pequeñas diferencias de planimetría.

Esmaltes sintéticos ¬ En interiores y exteriores.
Aspecto: mate, satinado o brillante. ¬ Gran resistencia al roce y al lavado.

Soporte: cemento y derivados (enfoscados, hormigones, fibrocemento)
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Al clorocaucho ¬ Interiores y exteriores en que se precise gran resistencia 
Aspecto: semibrillante liso. a la humedad, a atmósferas corrosivas, a salpicaduras de ciertos 

productos químicos y a la intemperie.
¬ Muy lavable.
¬ Recomendable para depósitos de agua no potable y piscinas.
¬ Buenas propiedades antimoho.

Epoxi ¬ Interiores y exteriores en que se precise alta resistencia 
Acabado: brillante o semibrillante. a la humedad, atmósferas corrosivas y salpicaduras 

de productos químicos.
¬ Perfectamente lavable.
¬ Especialmente recomendada para interior de depósitos de agua, 

vino o productos químicos.
¬ Al exterior, pierde brillo y cambia de color.
¬ Para agua potable y productos alimenticios aplicar sin diluyente.

Esmalte poliuretano ¬ Interiores y exteriores en que se precise alta resistencia a las atmósferas
Aspecto: brillante. corrosivas, la humedad y las salpicaduras de productos químicos, 

y cuando se desee un acabado decorativo y excepcionalmente 
resistente a la intemperie.

Soporte: cemento y derivados (enfoscados, hormigones, fibrocemento)
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5
Pintura al óleo ¬ Hay que recordar que pierde brillo y se «calea» al exterior. 
Aspecto: brillo poco intenso. En interiores los blancos o colores claros amarillean mucho.

¬ Preparación y acabado poco esmerado.

Esmalte graso ¬ Para interiores y exteriores, buena retención de brillo al interior.
Aspecto: brillante, satinado. ¬ Muy lavable.

¬ Al exterior pierden brillo y tienen menos duración que los sintéticos 
de calidad adecuada.

Esmalte sintético ¬ Para exteriores e interiores. 
Aspecto: brillante, satinado, mate. ¬ Buena retención de brillo al exterior.

¬ Perfectamente lavable.
¬ No se recomienda el mate para exteriores.

Pintura plástica ¬ En interiores.
Aspecto: brillante, satinado, mate. ¬ Gran rapidez de ejecución, se lava bien, no amarillea.

¬ Sólo posible para aglomerados de madera o maderas totalmente secas.

Lacado al esmalte ¬ Para interiores y exteriores.
Aspecto: brillante, satinado, mate. ¬ Perfectamente lavable.

¬ Buena retención de brillo al exterior.
¬ Muy buen aspecto final tipo laca.

Lacado nitro ¬ Para interiores donde se desee máxima calidad en el aspecto 
Aspecto: brillante, satinado, mate. y terminación del acabado.

¬ Como toque final se suelen dar veladuras.

Esmalte epoxi ¬ En interiores y exteriores cuando se desee dar a la madera 
Aspecto: brillante. un acabado de gran resistencia al desgaste, a atmósferas 

químicas e industriales agresivas.
¬ Totalmente lavable.
¬ Al exterior pierde brillo y color.

Soporte: madera
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Esmalte poliuretano ¬ En interiores y exteriores cuando se desee dar a la madera 
Aspecto: brillante. un acabado altamente decorativo, y al mismo tiempo gran resistencia 

al desgaste y a atmósferas agresivas.
¬ Totalmente lavable.
¬ Al exterior retiene extraordinariamente bien su alto brillo y su color.

Barniz graso ¬ En interiores y exteriores.
Aspecto: brillante. ¬ Para la madera expuesta a la intemperie es preciso usar calidades 

especialmente fabricadas para este fin.

Barniz sintético ¬ En interiores y exteriores.
Aspecto: brillante, satinado, mate. ¬ Para la madera expuesta a la intemperie es preciso usar calidades 

especialmente fabricadas para este fin.
¬ No se recomienda el mate para exteriores.

Barniz o laca nitro ¬ Para acabados interiores de buen aspecto y agradable al tacto.
Aspecto: brillante, satinado, mate.

Barniz de poliuretano ¬ Para interiores.
Aspecto: brillante, satinado, mate. ¬ Donde se desee extremada resistencia al uso y desgaste intensivo, 

a las manchas, etc.
¬ También para exteriores.

Soporte: madera
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5
Esmalte graso ¬ En interiores, buena dureza y resistencia al roce; 
Aspecto: brillante o satinado. poco amarilleamiento en tonos blancos.

¬ En exteriores, buena resistencia a la intemperie, 
mediana retención de brillo.

¬ Buen aspecto del acabado (en climas marinos dar una segunda 
mano de imprimación antioxidante).

Esmalte sintético ¬ En interiores, buena dureza y resistencia al roce y al lavado. 
Aspecto: brillante, satinado o mate. Muy poco amarilleamiento en tonos blancos.

¬ En exteriores, buena resistencia a la intemperie, buena retención de brillo.
¬ Buen aspecto del acabado (en climas marinos dar una segunda 

mano de imprimación antioxidante).

Laca nitrocelulósica ¬ Calidad óptima para trabajar sobre cerrajería y chapa metálica.
Aspecto: brillante, satinado. ¬ Interior y exterior.

¬ Gran perfección de acabado.
¬ Buena resistencia de brillo.

Martele ¬ En interiores, sobre puertas de ascensor y superficies metálicas 
Aspecto: brillante, en general.
con dibujo característico. ¬ Buena dureza y resistencia al roce. Buena lavabilidad.

¬ También para exteriores.

Pintura clorocaucho ¬ En interiores o exteriores.
Aspecto: semibrillo. ¬ En zonas de gran humedad o incluso sumergidas. Ambientes 

industriales agresivos.
¬ No resiste los aceites ni los disolventes.

Esmalte epoxi ¬ Para interior y exterior, de depósitos de agua, productos químicos 
Aspecto: brillante. líquidos. Para protección del hierro en ambientes industriales 

altamente agresivos. Pierde brillo y color a la intemperie.

Esmalte poliuretano ¬ Para interiores, máxima resistencia al roce y lavabilidad.
Aspecto: brillante. ¬ Nulo amarilleamiento.

¬ Alta resistencia a ambientes industriales agresivos.
¬ Máxima retención de brillo y color a la intemperie.
¬ Acabado esmerado.

Soporte: hierro y acero
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Tenga presente, a la ahora de acometer cualquier tipo de obra que con-
lleve riesgos para la salud y la seguridad de los trabajadores o de terce-
ros, que es obligatorio prever y disponer las medidas de protección y
prevención exigidas por las disposiciones que regulan esta materia, y,
por tanto, que, como propietario individual o como comunidad de
propietarios, contrae responsabilidades ineludibles en este sentido.

Se recomienda, por ello, que solicite el asesoramiento técnico corres-
pondiente y que tenga en cuenta que en el edificio se pueden haber
previsto determinados elementos como ganchos en cubiertas para an-
clar cinturones de seguridad de los trabajadores, fijaciones en fachadas
para colgar andamios, escaleras metálicas o trampillas de acceso, etc.,
precisamente, para su utilización en caso de obras posteriores de man-
tenimiento, conservación y reparación.

A los efectos de tener conocimiento de los requisitos técnicos, legales
y administrativos que puedan ser exigibles, en cada caso concreto, a la
hora de realizar una obra, tanto en los elementos y servicios comunes,
como en el interior de las viviendas, se recomienda que antes de llevar
a cabo la misma, se recabe la información oportuna del Ayuntamiento
correspondiente; de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transporte, en el caso de viviendas de protección oficial; del
órgano competente en materia de Protección del Patrimonio Históri-

Medidas de seguridad y salud en el trabajo

Exigencias técnicas y administrativas

Medidas de seguridad y salud en el trabajo
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co–Artístico, cuando se trate de intervenciones en edificios cataloga-
dos o que dispongan de algún tipo de protección; y, en cualquier caso,
de técnico titulado competente en materia de edificación.

Con independencia de las informaciones señaladas, si las obras a realizar
afectan a determinadas instalaciones, como pueden ser de calefacción,
climatización, ascensores, telecomunicaciones, gas, electricidad y protec-
ción contra incendios, se recomienda solicitar información a los técnicos,
especialistas y órganos competentes en la instalación de que se trate.

Tipos de obras
Nos vamos a referir en este apartado sólo a las obras a realizar en los
espacios que configuran la propiedad privada de la comunidad de pro-
pietarios o de un propietario individual.
Las exigencias técnicas y administrativas varían en función de la natu-
raleza y características de las obras a realizar, y existen diferentes clasi-
ficaciones de los diversos tipos de obras, según las normativas a aplicar,
en cada caso, pudiendo variar, además, en función de las ordenanzas
municipales de cada localidad.
Por ello, con carácter general y estando siempre condicionado por la
información previa obtenida, a que nos hemos referido en principio,
a título meramente orientativo, vamos a establecer diversos grupos de
obras para, a continuación, desarrollar los posibles requisitos que ca-
da uno de ellos demanda.

Grupo 1

Obras de ampliación. Se consideran como tales aquellas que impli-
quen aumentar la edificabilidad inicial, bien mediante el incremento
del número de plantas o alturas, o mediante la ocupación con cons-
trucciones de zonas libres de la parcela, urbanización o terrenos que
configuran la propiedad privada de una comunidad de propietarios o
de un propietario individual.
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Grupo 2

Obras de modificación, reforma o rehabilitación que alteren la
configuración arquitectónica inicial de los edificios y elementos de
urbanización adscritos a los mismos, entendiendo por tales las que
tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan
una variación de la composición general exterior, la volumetría, las
distribuciones interiores o del sistema estructural o tengan por obje-
to cambiar los usos característicos del edificio o de determinadas par-
tes de éste.

Grupo 3

Obras de gran reparación. Considerándose como tales, las que son ne-
cesarias para subsanar o corregir daños constructivos producidos en un
bien inmueble y que afecten a la cimentación o estructura resistente
del edificio.

Grupo 4

Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica, no com-
prendidas en los grupos anteriores y que se refieren, principalmen-
te, a reparaciones menores, conservación y mantenimiento, en las
que se trata de reponer, mejorar, sustituir, adecentar o adaptar deter-
minados elementos constructivos o instalaciones. Dentro de las obras
de este grupo se encuentran entre otras, las de picado y pinturas de fa-
chadas, sin alterar su configuración; reparaciones y reposiciones de
cubiertas, sin afectar a elementos estructurales; sustituciones de car-
pinterías sin alterar formas, dimensiones y características de los hue-
cos; reposiciones o sustituciones de solerías y alicatados interiores;
reposiciones de aparatos sanitarios y red interior de abastecimiento de
agua y desagües, etc.
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Requisitos para los distintos tipos de obras
Para los tipos de obras comprendidos en los grupos 1, 2 y 3, según la
clasificación adoptada en el apartado anterior, pueden ser exigibles,
entre otros requisitos los siguientes:

Técnicos
¬ Proyecto básico y de ejecución redactado por técnico competen-

te, visado en el Colegio Profesional correspondiente.

¬ Estudio de Seguridad y Salud en el trabajo redactado por técnico
competente, en los supuestos siguientes:
– Que el presupuesto de ejecución por contrata de las obras, se-

gún proyecto, sea igual o mayor de 75 millones de pesetas.
– Que la duración estimada de la obra sea superior a 30 días la-

borables, empleándose en algún momento a más de 20 trabaja-
dores simultáneamente.

– Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por
tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en
la obra sea superior a 500.

En obras no incluidas en ninguno de los supuestos anteriores, Estudio
Básico de Seguridad y Salud, redactado por técnico competente.

¬ Dirección Facultativa de obras por técnicos titulados competentes.

¬ Coordinador en materia de Seguridad y Salud en el trabajo du-
rante la ejecución de las obras.

Administrativos
¬ Licencia municipal de obras.

¬ Licencia de cajón de obra, en el supuesto de que sea necesario deli-
mitar el perímetro de las obras y haya de invadirse terreno público.

¬ Licencia de andamio, cuando éste sea necesario para las obras y
afecte a la vía o espacio público.

¬ Licencia de cuba o contenedor de escombros, cuando sea preciso
para la obra y ocupe espacios públicos.
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¬ Autorización de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en el caso de viviendas de protección oficial.

¬ Informe previo de la Comisión Provincial de Patrimonio, cuan-
do se trate de edificio catalogado o que disponga de algún tipo de
protección Histórico–Artística o de carácter ambiental.

¬ Acuerdo válido de la Junta de Propietarios de la Comunidad, cuando
la obra afecte a los elementos comunes. Cuando afecte a una vivienda,
información y conocimientos de ello al Presidente de la comunidad.

¬ Autorización de las compañías suministradoras de servicios y de
los órganos administrativos competentes en materia de instala-
ciones, cuando afecte a determinadas instalaciones y ello sea re-
querido por las normas reguladoras de cada materia.

¬ Pago de las tasas municipales correspondientes a las diversas li-
cencias que hayan de solicitarse, así como, de los impuestos mu-
nicipales establecidos, en su caso.

Para las obras consideradas dentro del grupo 4, según la clasificación
adoptada en el apartado anterior «Tipos de obras», las exigencias téc-
nicas y administrativas suelen ser bastante menores que las estableci-
das para los grupos anteriores, dependiendo de las normas y ordenanzas
municipales aplicables a cada localidad.
En la gran mayoría de las obras de este grupo, también denominadas obras
menores, no se exige proyecto de ejecución, bastando, unas veces, con
una memoria técnica o documento similar y no precisándose, en otros ca-
sos, ninguna documentación técnica, siendo suficiente cumplimentar los
modelos de solicitudes establecidos al respecto por cada Ayuntamiento.
Cuando para realizar tales obras, se necesiten andamios, cajones de obra o
cubas o contenedores que invadan u ocupen vías o espacios públicos, son
exigibles, generalmente, las licencias correspondientes a cada uno de ellos.
Del mismo modo, cuando las obras de que se trate supongan riesgos pa-
ra la salud y seguridad de los trabajadores o de terceros, puede ser re-
querido el correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud, según
las disposiciones vigentes sobre esta materia.
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L A Ley de Ordenación de la edificación, la legislación sobre protec-
ción de los consumidores y usuarios y la normativa autonómica so-
bre la materia, configuran, principalmente, el marco normativo

que establece, entre otras, obligaciones para el promotor y para los usua-
rios o adquirentes de las viviendas, encaminadas al uso, mantenimiento
y conservación, referidas a la documentación que debe proporcionar,
con la entrega al uso, el promotor a los usuarios, así como la que estos
han de transmitir, en su caso, a los sucesivos adquirientes.

Tratada ya, en el apartado «Entrega de llaves y documentación», de la
Parte 1 de este Manual, la documentación que debe entregar el promotor
a la comunidad de propietarios y al adquiriente de cada vivienda para que
integre el Libro del Edificio y la documentación de la vivienda, nos vamos
a ocupar en esta parte del Manual de la definición, composición y objeti-
vos perseguidos con la referida documentación y del alcance y contenido
que puede reunir la documentación del periodo de uso y conservación.

Es el conjunto de documentos gráficos y escritos que constituyen el ar-
chivo y registro del historial e incidencias técnicas, jurídicas y adminis-
trativas del edificio y que permite poner a disposición del propietario del
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mismo o de la comunidad de propietarios, según se trate, los datos, in-
formación e instrucciones necesarias para:

• La utilización adecuada de los espacios, elementos constructivos
e instalaciones.

• Poder llevar a cabo el mantenimiento y conservación.

• Ejecutar las obras posteriores de reforma, reparación o rehabilitación.

• Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de la comunidad
de propietarios.

• Facilitar, en su caso, el esclarecimiento de responsabilidades por
daños materiales.

• Poder contratar los servicios y suministros necesarios.

• Ejercitar, en su caso, el resarcimiento de los daños materiales cau-
sados por vicios y defectos de la construcción que estén asegurados.

El Libro del Edificio ha de estar formado por:

• La documentación del edificio terminado y de la obra ejecutada,
proporcionada por el promotor antes de la entrega al uso del edi-
ficio a la comunidad de propietarios.

Es recomendable, también, incorporar al mismo la documentación que
se vaya generando durante el periodo de uso y conservación del edificio.

Por tanto, a partir de la recepción de la documentación mencionada y
de la entrega al uso del edificio, el propietario de éste o la comunidad de
propietarios, según se trate, están obligados a:

• Conservar, la documentación recibida del promotor, y transmitir-
la al comprador en caso de venta del edificio.

• Tener a su cargo la documentación del edificio (Libro del Edificio)
y a disposición de las administraciones públicas o autoridades
competentes.
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Documentación
El alcance y contenido recomendable de la documentación que se va-
ya produciendo durante el periodo de vida útil del edificio, es decir, la
correspondiente al uso, mantenimiento y conservación del mismo,
puede estar constituida por los dos apartados que siguen:

Registro de incidencias y de operaciones 
de mantenimiento del edificio
El registro de incidencias puede estar formado por una serie de hojas nu-
meradas, conforme al modelo que se acompaña (página 243), en las que
se podrían detallar, de forma sucesiva, las incidencias que se presenten en
el edificio a partir de la entrega del mismo y durante su periodo de vida
útil. Es recomendable que, por cada incidencia, se redacte un breve enun-
ciado de la misma, su descripción y la fecha correspondiente.

Las inscripciones de cada incidencia en el registro convendría fuesen
firmadas por el propietario del edificio o por el Presidente de la comu-
nidad de propietarios y el Administrador o Secretario.
Es recomendable reflejar las siguientes incidencias:

• Acto de entrega de llaves y de documentación del edificio y de la
obra ejecutada al adquirente del edificio, en su caso, o al Presidente
o representante de la comunidad de propietarios.

• Los cambios de titularidad de la propiedad del edificio si está en ré-
gimen de propiedad vertical o los cambios de los órganos, rectores
de la comunidad de propietarios, si es en régimen de propiedad ho-
rizontal, con indicación de los nombres y cargos correspondientes

• Las reformas, rehabilitaciones y los cambios de destino hechos en
el edificio, con indicación del nombre de las empresas y técnicos
intervinientes.
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• Las reparaciones efectuadas para subsanar vicios y defectos de la
construcción o debidas al uso inadecuado, con especificación de
las causas, de si están cubiertas por las garantías y de las empresas
y técnicos intervinientes.

• Las Inspecciones Técnicas del Edificio que, en su caso, sean pre-
ceptivas según las disposiciones vigentes, con expresión del orga-
nismo, técnicos intervinientes y fechas.

• Las ayudas y beneficios otorgados al edificio, con indicación del
órgano que la concede, importe y destino.

• Los seguros contratados que afecten a la totalidad del edificio o a
sus partes comunes, con especificación de la cobertura asegurada,
compañía aseguradora y vencimiento.

• Los contratos de suministro de servicios y los de mantenimiento
indicándose el nombre de la compañía suministradora o empresa
mantenedora.

• Las garantías otorgadas, en su caso, sobre obras, productos, maqui-
narias, equipos o instalaciones realizadas durante el periodo de con-
servación del edifico, con expresión de su vencimiento y nombre
del garante.

• Todas aquellas incidencias que supongan modificación de alguno
de los datos iniciales del edificio o de la documentación recibida
del promotor.

De otra parte, de forma separada e independiente de las incidencias
anteriormente relacionadas, se podrían registrar:

• Los datos relativos a las operaciones de conservación y manteni-
miento reglamentariamente exigidos, con carácter obligatorio, y las
que la propiedad considere oportuno registrar. Para lo que en hojas
numeradas, de forma correlativa, se reseñarían las operaciones que se
vayan realizando, su fecha de ejecución y los datos referentes a las em-
presas, instaladores o mantenedores autorizados que las lleven a cabo,
pudiendo seguirse para ello el modelo que se acompaña (página 244).
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Archivo documental del edificio
Se recomienda que el archivo documental del edificio comprenda to-
dos aquellos documentos que se hayan generado como consecuencia de
las incidencias y operaciones de mantenimiento que se vayan produ-
ciendo durante el periodo de vida útil del edificio. Puede estar formado
por archivadores en cuyo interior figuren las separatas correspondien-
tes a cada tipo de documento, según los siguientes apartados:

• Acta de entrega de llaves y de la documentación del edificio y
de la obra ejecutada.

• Agentes intervinientes. Relación identificativa de los agentes
que hayan intervenido en la redacción de proyectos, estudios y
documentos técnicos, dirección, control, inspecciones, sumi-
nistros y ejecución de obras de reparación, reforma, rehabilita-
ción o conservación llevadas a cabo a partir de la entrega al uso
del edificio. 

• Régimen jurídico. Documentos que recojan los cambios producidos,
en su caso, a partir de la entrega del edificio respecto de su situación
jurídica inicial. Formarían parte de este apartado, entre otros, el Re-
glamento de régimen interno de la comunidad, en su caso, y el Libro
de Actas de la comunidad de propietarios.

• Licencias, autorizaciones y certificados. Puede comprender las li-
cencias de obra, permisos, autorizaciones, calificaciones, certificados
y boletines de instalaciones, relativos a las obras de conservación,
rehabilitación, reforma, o reparación que, en su caso, se realicen du-
rante el periodo de mantenimiento y conservación del edificio.

• Garantías y seguros. Documentación sobre garantías y seguros ge-
nerales del edificio o de partes comunes del mismo, correspondientes
a suministros, equipos, máquinas, instalaciones u obras llevadas a ca-
bo con posterioridad a la entrega al uso del edificio, y la derivada de
cambios producidos, en su caso, en las garantías y seguros iniciales.
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• Ayudas, créditos y subvenciones. Documentación relativa a ayu-
das, créditos y subvenciones concedidas, en su caso, para la realiza-
ción de obras en el edificio a partir de su entrega.

• Actas e informes. Partes, informes, actas y documentos emitidos
por los organismos competentes o por las empresas o instaladores
autorizados, como resultado de las pruebas o revisiones de carác-
ter obligatorio y de las que se estime oportuno. Así como los co-
rrespondientes a las Inspecciones Técnicas del Edificio que, en su
caso, sean preceptivas por las disposiciones vigentes.

• Contratos. Documentos relativos a contrataciones de servicios
con las compañías suministradoras y de mantenimiento.

• Documentación técnica. Constituida por los proyectos, estudios
y documentos técnicos correspondientes a las obras de rehabilita-
ción, reforma, reparación o conservación que se realicen en el
edificio durante el periodo de vida útil del mismo.
A tal efecto, de producirse variaciones de las dimensiones, posi-
ciones, trazados, disposiciones constructivas y características de los
materiales, productos, equipos, instalaciones y unidades de obra
reflejados en la documentación técnica de la obra ejecutada, 
entregada por el promotor, es conveniente elaborar la documenta-
ción técnica, gráfica y escrita, derivada de dichas variaciones. 
Dicha documentación reflejaría de forma clara e inequívoca el estado
final de las obras de que se trate tal y como ha sido construida, me-
diante la descripción de los materiales, productos y equipos empleados
y de las instalaciones y obras realizadas; la definición de las formas, di-
mensiones, posiciones, trazados y disposiciones constructivas resultan-
tes, en especial de las instalaciones y unidades de obra que han
quedado ocultas; las previsiones y dispositivos realizados con vistas a
facilitar las operaciones de mantenimiento y el registro y justificación
documental de los controles de calidad realizados.

• Instrucciones de uso y mantenimiento. Comprendería las instruc-
ciones de uso y mantenimiento correspondientes a los espacios, ele-

6 MANUAL GENERAL PARA USO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDAS



EL LIBRO DEL EDIFICIO Y LA DOCUMENTACIÓN DE LA VIVIENDA

La documentación de la vivienda
239

mentos constructivos e instalaciones que, en su caso, hayan sido
modificados y para los que no se contemplen las recomendaciones
pertinentes en los manuales inicialmente entregados.
Asimismo, en el supuesto de sustituir o introducir nuevos equi-
pos, aparatos, máquinas e instalaciones en los espacios y elemen-
tos comunes, se integrarían los manuales o instrucciones de uso,
manejo, funcionamiento y mantenimiento proporcionados por
los fabricantes, suministradores e instaladores de los mismos.

• Otros documentos. En este apartado, se archivarían otros docu-
mentos distintos a los anteriores que guarden relación con las in-
cidencias técnicas, administrativas o jurídicas producidas en el
edificio, con los trabajos de mantenimiento y conservación o con
las inspecciones técnicas realizadas.

Es conveniente que los documentos que figuren en el archivo sean ori-
ginales o copias reconocidas de estos por la persona que tenga a su car-
go la custodia del Libro del Edificio.

Es el conjunto de documentos gráficos y escritos que constituyen el ar-
chivo del historial e incidencias técnicas, jurídicas y administrativas
de la vivienda y que posibilita poner a disposición de su propietario los
datos, información e instrucciones para conseguir fines similares que
los enunciados respecto del Libro del Edificio, en el apartado anterior,
pero referidos a la vivienda. Podrá estar formada por:

• La documentación de la vivienda terminada proporcionada por el
promotor a la entrega de la misma.

Es recomendable, también, incorporar a la misma la documentación que se
vaya generando durante el periodo de uso y conservación de la vivienda.
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En consecuencia, se recomienda que el propietario de la vivienda, a
partir de la entrega al uso y de la recepción de la documentación faci-
litada por el promotor, conserve y actualice la documentación recibi-
da, incorporando la que se derive del periodo de uso y mantenimiento,
tenerla a disposición de las Administraciones Publicas, en su caso, y
transmitirla al comprador, en el supuesto de venta de la vivienda.

Por otra parte, en caso de arrendamiento de la vivienda, es recomen-
dable entregar al arrendatario:

• La lista de elementos de la edificación cuyo mantenimiento pue-
da correr a cargo del arrendatario.

• El nombre y dirección del administrador de la comunidad de pro-
pietarios, en su caso.

• El reglamento de régimen interno de la comunidad, si existe.

• Los documentos necesarios (licencias, boletines o certificados de ins-
talaciones, etc.) para la contratación de suministros y servicios, en el
supuesto de que su contratación correspondiese al arrendatario.

• Las instrucciones de uso, mantenimiento y conservación.

• Copia de la documentación técnica que refleje las característi-
cas, posiciones y trazados de los elementos constructivos e ins-
talaciones ocultas.

Documentación
El alcance y contenido recomendable de la documentación que se va-
ya produciendo, durante el periodo de uso y mantenimiento de la vi-
vienda, podría ser el que sigue.
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Archivo documental del periodo de uso 
y conservación de la vivienda
Se recomienda que el archivo documental comprenda todos aquellos do-
cumentos que se hayan generado como consecuencia de las obras de refor-
ma, reparación o rehabilitación y de las operaciones de mantenimiento que
se vayan produciendo durante el periodo de vida útil de la vivienda. Puede
estar formado por archivadores en cuyo interior figurarían las separatas co-
rrespondientes a cada tipo de documento, según los siguientes apartados:

• Acta de entrega de llaves y de la documentación de la vivien-
da ejecutada.

• Agentes intervinientes. Relación identificativa de los agentes que
hayan intervenido en la redacción de proyectos, estudios y documen-
tos técnicos, dirección, control, inspecciones, suministros y ejecución
de obras de reparación, reforma, rehabilitación o conservación lleva-
das a cabo a partir de la entrega al uso de la vivienda. 

• Licencias, autorizaciones y certificados. Licencias de obra, permi-
sos, autorizaciones, calificaciones, certificados y boletines de instala-
ciones, relativos a las obras de conservación, rehabilitación, reforma,
o reparación que, en su caso, se realicen durante el periodo de man-
tenimiento y conservación de la vivienda.

• Garantías y seguros. Documentación sobre garantías y seguros de
la vivienda, correspondientes a suministros, equipos, máquinas,
instalaciones u obras llevadas a cabo con posterioridad a la entre-
ga al uso de la vivienda.

• Ayudas, y subvenciones. Documentación relativa a ayudas, pú-
blicas y subvenciones concedidas, en su caso, para la realización
de obras en la vivienda, a partir de su entrega.

• Actas e informes. Partes, informes, actas y documentos emitidos
por los organismos competentes o por las empresas o instaladores
autorizados, como resultado de las pruebas o revisiones de carác-
ter obligatorio y de las que se estime oportuno.
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• Contratos. Documentos relativos a contrataciones de servicios con
las compañías suministradoras y de mantenimiento, en su caso.

• Documentación técnica. Proyectos, estudios y documentos téc-
nicos correspondientes a las obras de rehabilitación, reforma, re-
paración o conservación que se realicen en la vivienda durante el
periodo de vida útil de la misma.
A tal efecto, de producirse variaciones de las dimensiones, posiciones,
trazados, disposiciones constructivas y características de los materia-
les, productos, equipos, instalaciones y unidades de obra reflejados
en la documentación técnica de la vivienda ejecutada, entregada
por el promotor, es conveniente elaborar la documentación técnica,
gráfica y escrita, derivada de dichas variaciones, que recoja las carac-
terísticas técnicas, dimensiones, posiciones y trazados finales de las
instalaciones y elementos constructivos modificados que hayan 
quedado ocultos.

• Instrucciones de uso y mantenimiento. Instrucciones de uso y man-
tenimiento correspondiente a los elementos constructivos e instala-
ciones que, en su caso, hayan sido modificados y para los que no se
contemplen las recomendaciones pertinentes en los manuales ini-
cialmente entregados.
Asimismo, en el supuesto de sustituir o introducir nuevos equipos,
aparatos, máquinas e instalaciones que queden integradas a la vi-
vienda, mediante instalaciones fijas, se incorporarían los manuales
o instrucciones de uso, manejo, funcionamiento y mantenimiento
proporcionados por los fabricantes, suministradores e instaladoras
de los mismos.

• Otros documentos. En este apartado se archivarían otros docu-
mentos distintos a los anteriores que guarden relación con las in-
cidencias, técnicas, administrativas o jurídicas producidas en la
vivienda, o con los trabajos de mantenimiento y conservación. 

Es conveniente que los documentos que figuren en el archivo sean ori-
ginales o copias reconocidas de estos.
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6
1 Breve enunciado:

Descripción: 

El Presidente de la comunidad El Administrador o Secretario de la comunidad

Fdo.: Fdo.: 

2 Breve enunciado:

Descripción: 

El Presidente de la comunidad El Administrador o Secretario de la comunidad

Fdo.: Fdo.: 

3 Breve enunciado:

Descripción: 

El Presidente de la comunidad El Administrador o Secretario de la comunidad

Fdo.: Fdo.: 

4 Breve enunciado:

Descripción: 

El Presidente de la comunidad El Administrador o Secretario de la comunidad

Fdo.: Fdo.: 

Registro de incidencias

N.º Asunto Fecha

Hoja n.º _____
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Registro de operaciones de mantenimiento del edificio

N.º Asunto Fecha

Periodo de uso y conservación de la vivienda

1 Breve enunciado:

Descripción: 

Empresa o instalador interviniente:

El Presidente de la comunidad El Administrador o Secretario de la comunidad

Fdo.: Fdo.: 

2 Breve enunciado:

Descripción: 

Empresa o instalador interviniente:

El Presidente de la comunidad El Administrador o Secretario de la comunidad

Fdo.: Fdo.: 

3 Breve enunciado:

Descripción: 

Empresa o instalador interviniente:

El Presidente de la comunidad El Administrador o Secretario de la comunidad

Fdo.: Fdo.: 

4 Breve enunciado:

Descripción: 

Empresa o instalador interviniente:

El Presidente de la comunidad El Administrador o Secretario de la comunidad

Fdo.: Fdo.: 

Hoja n.º _____
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Anexo 1. Información general
Tipos de vivienda

La adquisición de viviendas

Normativa aplicable

Seguros

Tributos y gastos

Servicios de atención al usuario

Anexo 2. Vocabulario
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Tipos de vivienda
Con el término vivienda se hace referencia, general-
mente, al conjunto de espacios cerrados y abiertos que
utilizamos los seres humanos para alojamiento, mora-
da, habitación.

No obstante, el término no reduce a la limitación ar-
quitectónica sus referencias sino que, en ocasiones, se
extiende a otros espacios, como la urbanización o el ba-
rrio en que se ubica la vivienda pues, en alguna medi-
da, también estos forman parte del alojamiento o
habitación de las personas que ocupan la vivienda, y les
prestan sus servicios.

A lo largo de este Manual, el término vivienda se ha utili-
zado, con carácter genérico, la mayor parte de las veces, pe-
ro en ocasiones aparece acompañada de un adjetivo para
concretar el tipo al que se hace referencia.

Diferentes tipos de viviendas pueden establecerse aten-
diendo a variados criterios de clasificación. Por ejemplo: 

a) Por su ubicación, en la ciudad o en el campo
– Viviendas urbanas.
– Viviendas rurales.

b) Por la forma que adoptan en su construcción
– Viviendas unifamiliares.
– Viviendas plurifamiliares.

c) Por la forma en que el promotor se plantea su pos-
terior enajenación a los usuarios

– Viviendas de venta libre.
– Viviendas de Protección Oficial VPO.

d) Por su estado en el momento de compra
– Viviendas terminadas.
– Viviendas en construcción.

e) Por el régimen en que se produce el disfrute 
y utilización

– Viviendas en propiedad.
– Viviendas en alquiler.

Interesa, ahora, a nuestro propósito, detenernos en los
tipos a los que mencionamos en el apartado c).

Las viviendas libres se caracterizan porque las condicio-
nes de su venta pueden ser libremente pactadas por las
partes que contratan. No recibe ayudas administrativas
y no tiene, por consiguiente, limitación ni en el precio
ni en la libre disposición.

Las viviendas de Protección Oficial son aquellas que,
en virtud de una protección administrativa, tienen de-
recho a recibir determinadas ayudas económicas por
parte del Estado o de la Comunidad Autónoma, tanto
para el promotor como para el comprador, si reúnen los
requisitos exigidos por la normativa vigente. Como
contrapartida, tienen que soportar una serie de limita-
ciones a la libre disposición y uso de la vivienda que
conllevan obligaciones impuestas por la legislación vi-
gente con objeto de asegurar el buen fin de los recursos
públicos a ella destinados. 

Atendiendo a la entidad que las promueve, las VPO pue-
den ser:

¬ De promoción pública. Son las viviendas que el
Estado o cualquier otro Ente Público (como Co-
munidades Autónomas, Ayuntamientos, Diputa-
ciones,…) pone a disposición de las personas que
cumplen los requisitos establecidos por la Ley, gene-
ralmente, con precios más ventajosos y mayores 
facilidades de pago.
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¬ De promoción privada. Las que llevan a cabo los
particulares con el apoyo de las Administraciones
Públicas. Estos particulares pueden ser:

– Empresarios individuales.

– Sociedades (inmobiliarias, promotoras, 
constructoras…).

– Cooperativas.

– Comunidades de propietarios.

– Persona individual para uso propio.

El documento que acredita la condición de Vivienda de
Protección Oficial es la Calificación Definitiva.

Para una mayor información sobre estas viviendas se
pueden consultar los apartados «Plan Andaluz de vi-
vienda y suelo» y «Viviendas de protección oficial» de
este anexo, en las páginas 254 y 255.

La adquisición de viviendas
El acuerdo entre vendedor y comprador sobre la vi-
vienda y el precio que se va a pagar por ella se formali-
za en un contrato.

El contrato de compraventa
Es un documento mediante el cual una de las partes (ven-
dedor) se obliga a entregar una vivienda, y la otra (com-
prador) a satisfacer por ella un precio.

El objeto del contrato es la vivienda, por lo cual, en el
documento de contrato, aquella deberá estar perfecta-
mente identificada. Ello supone una descripción com-
pleta en cuanto a su ubicación, linderos, superficie y
características técnicas.

Las partes contratantes son:

¬ el vendedor cuya principal obligación es la de entre-
gar el objeto del contrato (en este caso, la vivienda),
respondiendo ante el comprador de los vicios o 
defectos que tuviera, y 

¬ el comprador que, como adquirente, se obliga a pagar
el precio en el tiempo y lugar fijados en el contrato.

Las cláusulas del contrato deben garantizar los derechos y
deberes de ambas partes, y tendrán referencias muy con-
cretas a los siguientes aspectos relevantes en la transacción:

¬ Título acreditativo de la propiedad.

¬ Descripción de la vivienda.

¬ Precio total.

¬ Forma de pago (cuantía de los plazos y vencimientos,
y garantías de las cantidades entregadas a cuenta).

¬ Indicación de cargas y gravámenes.
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¬ Fecha en que se extenderá la escritura pública y
quién correrá con los gastos.

¬ Penalizaciones en caso de incumplimiento.

En las viviendas de VPO se deberá incluir obligatoriamente
que la vivienda está sujeta a las prohibiciones y limitacio-
nes derivadas del régimen de VPO.

Escrituras. Registro
Si el contrato por el que se obligan las partes es priva-
do, sólo tiene valor entre ellas. 

Para que tenga valor ante terceros deberá ser elevado a
Escritura Pública y figurar inscrito en el Registro de la
Propiedad, correspondiente.

La Escritura Pública es, pues, el título de propiedad de
la vivienda. Se plasma documentalmente ante notario
para que éste dé fe pública del cambio de propiedad que
se ha operado.

En la escritura se hacen constar todas las circunstancias
que afectan a la vivienda:

¬ Si está o no está, libre de cargas y gravámenes.

¬ Si se ha satisfecho o no, la totalidad del precio y
en su caso, lo que falta que abonar y la forma de
realizarlo, etc.

Para el supuesto de VPO, la escritura debe otorgarse en
un plazo máximo de 3 meses desde la fecha del contra-
to de compra–venta.

El Registro de la Propiedad es la oficina pública donde
se inscriben los contratos relativos a derechos sobre bie-
nes inmuebles.

¬ La inscripción no es obligatoria, pero si se realiza,
el comprador consta públicamente en el Registro
como legítimo propietario de la vivienda.

¬ La primera inscripción que se hace es la de dominio;
después se anotan los demás derechos; hipotecas, etc.

¬ Por tratarse de un Registro público, se pueden con-
sultar y solicitar en él los datos que interese cono-
cer acerca del estado en que se encuentran los
bienes inmuebles.

Impuestos y gastos de transmisión
Los impuestos que afectan a una compraventa de vi-
vienda son:

¬ Impuesto del Valor Añadido (IVA) y Actos Jurídicos
Documentados (AJD).

¬ Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

¬ Impuesto sobre el incremento del valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana (Plusvalía).

Los gastos que afectan a la compraventa son:

¬ Escritura de compraventa (notaría y registro).

¬ Los inherentes a la escritura de obra nueva y divi-
sión horizontal, en su caso.
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IVA(1) y El comprador Libre 7% IVA.+ El IVA al vendedor
Actos Jurídicos +0,5% AJD
Documentados El AJD en Hacienda 
(AJD) de la Comunidad

Autónoma, al liquidar
la escritura

VPO Régimen 4% IVA Al vendedor
Especial y (AJD no se exige)
promoción
pública

VPO Régimen 7% IVA Al vendedor
general (AJD no se exige)

Impuestos de El comprador Libre y VPO 6% del valor real(3) Delegación de Hacienda 
transmisiones de la Comunidad Autónoma
patrimoniales(2) 

(ITP)

Impuesto sobre el El vendedor Libre y VPO (4) Ayuntamiento
incremento del valor 
de los terrenos de 
naturaleza urbana 
(plusvalía)

1) Se producirá IVA siempre que estemos ante la primera transmisión de la vivienda, entendiéndose por tal, la realizada por el promotor después de ter-
minada la edificación o rehabilitación y antes de la utilización ininterrumpida por un plazo de 2 años por su propietario o por titulares de derechos rea-
les de goce o disfrute o de la cesión de la vivienda por el mismo plazo de 2 años, en virtud del contrato de arrendamiento sin opción de compra, siempre
que además el comprador sea una persona distinta de la que utilizó la vivienda.

2) Este impuesto se devengará siempre que no proceda el IVA, según lo indicado en el punto anterior.

3) La primera transmisión de una vivienda de protección oficial está exenta del impuesto. Sin embargo, este caso difícilmente se dará ya que habitual-
mente dicha primera transmisión estará sujeta a IVA y no a ITP.

4) Será el resultado de aplicar al incremento real del valor del terreno el tipo tributario fijado por el Ayuntamiento, que puede oscilar, según el número
de habitantes de la población, entre un mínimo del 16% y un máximo del 30%. A su vez, el incremento real del valor del terreno será el resultado de
aplicar al valor catastral del mismo unos porcentajes aprobados por el Ayuntamiento en base al número de años transcurridos desde la anterior trans-
misión, con un máximo de 20.

Cuadro sinóptico de impuestos

IMPUESTOS QUIÉN LO PAGA TIPO DE VIVIENDA CUANTÍA DÓNDE PAGAR
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Normativa aplicable
En este apartado del Manual, se pretende ofrecer infor-
mación y orientaciones básicas sobre aquellas normas y
disposiciones de obligado cumplimiento que pueden tener
mayor incidencia en los aspectos generales de las edifica-
ciones de viviendas. Recogiéndose, de las mismas, sólo
aquellas cuestiones que, de alguna forma, pueden afectar a
la entrega, y puesta en servicio del edificio, las viviendas,
y sus instalaciones, o a la explotación y utilización de és-
tas. Es decir, las relacionadas con el uso mantenimiento y
conservación, y con las posibles obras a realizar durante el
periodo de vida útil de las edificaciones.

Por ello, en la mayoría de las normas y disposiciones
que se desarrollan, únicamente se transcriben parte de
las mismas y, en  algunos casos, se han ordenado y adap-
tado los textos, con el fin de facilitar la búsqueda del
apartado que interese en cada momento, y de propiciar
su mejor comprensión.

Conviene, por tanto, advertir que la información que
se proporciona, no tiene valor jurídico vinculante pa-
ra el organismo editor de este Manual.

De otra parte, es necesario aclarar que las normas que de-
sarrollamos son las vigentes al cierre de la edición del pre-
sente Manual, por lo que, teniendo en cuenta que las
normas y disposiciones, en general, están sujetas a cam-
bios y modificaciones, se recomienda que a la hora de con-
sultarlas se cerciore acerca de si se mantiene su vigencia.

En cualquier caso, es preciso que no olvide que la ig-
norancia, o desconocimiento de las normas regulado-
ras, no podrá servirle como justificante de los errores
que pueda cometer, en la dejación de algún derecho
que le asista o en el cumplimiento de alguna obligación
que le corresponda como usuario o propietario.

Ordenación de la edificación: obligaciones,
responsabilidades y garantías

Regulación
• Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación.

Objeto y ámbito de aplicación
La Ley tiene por objeto regular, en sus aspectos esen-
ciales, el proceso de la edificación, estableciendo:

¬ Las obligaciones y responsabilidades de los agentes
que intervienen en dicho proceso.

¬ Las garantías necesarias para el adecuado desarro-
llo del mismo con el fin de asegurar:
– La calidad, mediante el cumplimiento de los re-

quisitos básicos de los edificios.
– La adecuada protección de los intereses de 

los usuarios.

En cuanto se refiere a las edificaciones destinadas a vi-
viendas, la Ley es de aplicación a las obras de:

¬ Nueva construcción.

¬ Ampliación, modificación, reforma o rehabilitación.

Documentación de la obra ejecutada
El promotor deberá entregar a los usuarios del edificio,
como mínimo:

¬ El proyecto con la incorporación de las modifica-
ciones debidamente aprobadas.

¬ El Acta de recepción de la obra.

¬ Relación identificativa de los agentes que han in-
tervenido durante el proceso.

¬ Instrucciones de uso y mantenimiento del edifi-
cio y de sus instalaciones.

aA
n

e
x

o
 1

Normativa aplicable



Normativa aplicable
252

Obligaciones de los agentes de la edificación
Con independencia de las obligaciones contractuales,
la Ley recoge las obligaciones, atribuciones y compe-
tencias de los siguientes agentes:

¬ El promotor.

¬ El proyectista.

¬ El constructor.

¬ El director de obra.

¬ El director de la ejecución de la obra.

¬ Las entidades y laboratorios de control de calidad.

¬ Los suministradores de productos.

¬ Los propietarios y los usuarios.

Se establece, para los propietarios, las obligaciones de:

¬ Conservar en buen estado la edificación mediante
el adecuado uso y mantenimiento.

¬ Recibir, conservar y transmitir la documentación
de la obra ejecutada, y los seguros y garantías con
que ésta cuente.

Y para los usuarios, sean o no propietarios:

¬ La utilización adecuada de los edificios o de parte
de los mismos de conformidad con las instruccio-
nes de uso y mantenimiento, contenidas en la do-
cumentación de la obra ejecutada.

Responsabilidad civil de los agentes
Sin perjuicio de sus responsabilidades contractuales, las
personas físicas o jurídicas que intervienen como agen-
tes, en el proceso de la edificación, responderán frente
a los propietarios desde la fecha de recepción de la obra:

¬ Durante diez años de los daños causados por vicios o
defectos que afecten a la cimentación, los pilares, las
vigas, los forjados, los muros de carga u otros elemen-
tos estructurales, y que comprometan directamente la
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

¬ Durante tres años, de los daños materiales causados
por vicios o defectos de los elementos constructivos
o de las instalaciones que ocasionen el incumpli-
miento de los requisitos de habitabilidad. Es decir,
los relativos a salubridad y estanqueidad, aislamien-
to termo–acústico y otros aspectos funcionales de los
elementos constructivos o de las instalaciones que
permitan un uso satisfactorio del edificio.

¬ El constructor responderá de los daños materiales
por vicios o defectos de ejecución que afecten a los
elementos de terminación o acabado de las obras
dentro del plazo de un año.

A los efectos de responsabilidades se equipara la figura
del promotor a la de gestor de cooperativas, de comu-
nidades de propietarios u otras figuras análogas.

En todo caso, el promotor responderá solidariamente
con los demás agentes intervenientes ante los adqui-
rentes, de los daños materiales ocasionados por vicios o
defectos de la construcción.

El constructor responderá directamente de los daños
causados por las personas que de él dependan, así como
de los debidos a subcontratas o suministradores de pro-
ductos adquiridos o aceptados por él.
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Las responsabilidades referidas se entienden sin perjui-
cio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o par-
tes de estos (viviendas) frente al comprador conforme al
contrato de compraventa suscrito entre ellos.

Las acciones para exigir las responsabilidades por daños
materiales causados por vicios o defectos de la cons-
trucción prescribirán en el plazo de dos años contados
desde que se produzcan dichos daños.

Garantías por daños materiales por vicios 
y defectos de la construcción
En edificios cuyo destino principal sea la vivienda será
exigible, a partir de la entrada en vigor de la Ley, un se-
guro para garantizar durante diez años el resarcimiento
de los daños materiales causados en el edificio por vicios
o defectos que tengan su origen o afecten a la cimenta-
ción, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de
carga u otros elementos estructurales y que comprome-
tan directamente la resistencia mecánica y estabilidad
del edificio.

El promotor tendrá la consideración de tomador del
seguro, y de asegurados, el propio promotor y los suce-
sivos adquirentes del edificio o de las viviendas. La
prima deberá estar pagada en el momento de la recep-
ción de la obra.

El importe mínimo del capital asegurado será del 
100 por 100 del coste final de ejecución material de la
obra, incluidos los honorarios profesionales. Pudiéndose
establecer una franquicia que no podrá exceder del 1 por
100 del capital asegurado por cada unidad registral.

El asegurador podrá optar por el pago de la indemniza-
ción en metálico que corresponda a la valoración de los
daños o por la reparación de los mismos.

Salvo pacto contrario, las garantías no cubrirán entre
otros, los daños causados por:

¬ Modificaciones u obras realizadas después de la re-
cepción, salvo la subsanación de defectos observa-
dos, en su caso, en la misma.

¬ El mal uso o falta del mantenimiento adecuado
del edificio.

Protección y defensa de los usuarios

Regulación
• Ley General 26/84, de julio de 1984; el Real Decreto

515/1989, de 21 de abril de 1989, sobre protección de
los consumidores en cuanto a información a sumi-
nistrar en la compraventa y arrendamiento de vi-
viendas y, a nivel autonómico, por la Ley 5/1985, de
julio, sobre protección y defensa de los consumidores
y usuarios de Andalucía.

Información y datos a proporcionar
A la firma del contrato todo adquirente de vivienda tie-
ne derecho a recibir, a costa del vendedor, copia de los
siguientes documentos:

¬ Licencia de obras y licencia de ocupación.

¬ Estatutos y normas de funcionamiento de la comu-
nidad de propietarios, así como información de los
contratos de servicios y suministros de la comunidad.

¬ Si la comunidad de propietarios ya está funcionando,
se facilitará un extracto de cuentas y obligaciones de
la vivienda objeto de venta.

¬ Información de los tributos de todo tipo que gra-
ven la propiedad o utilización de la vivienda.
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¬ Plano general del emplazamiento de la vivienda 
y plano de la vivienda misma, así como descripción y
trazado de las redes eléctrica, de agua, gas, calefacción
y garantías de las mismas, y medidas de seguridad con-
tra incendios con que cuente el inmueble.

¬ Referencia a los materiales empleados en la cons-
trucción de la vivienda, incluidos los aislamientos
térmicos y acústicos, y del edificio, zonas comunes
y servicios accesorios.

¬ Instrucciones sobre uso y conservación de las ins-
talaciones que exijan algún otro tipo de actuación
o conocimiento especial y sobre evacuación del in-
mueble en caso de emergencia.

¬ Datos identificadores de la inscripción del inmueble
en el Registro de la Propiedad o expresión de no ha-
llarse inscrito en el mismo.

Plan Andaluz de Vivienda y Suelo

Regulación
• Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se re-

gulan las actuaciones contenidas en el III Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 1999–2002.

Modificaciones del proyecto de ejecución 
de la obra
Con carácter previo a la introducción de modificacio-
nes en el proyecto de ejecución de las obras de vivien-
das, que supongan alteración de las calidades o de las
características dimensionales, formales, funcionales y
espaciales o de los niveles de seguridad, estanqueidad 
y aislamiento termo–acústicos inicialmente estableci-
dos, será preceptivo dar conocimiento de dichas mo-
dificaciones a los adquirentes de las viviendas, de

forma detallada y mediante parámetros objetivos e ine-
quívocos, y contar con la autorización escrita de estos
para introducir modificaciones relativas a las calidades.

Documentación final de la obra
Antes de la entrega al uso de las viviendas, el promotor
deberá dar a los usuarios y a la comunidad de propieta-
rios los datos, registros de los controles realizados, docu-
mentación de la obra ejecutada, documentos finales y los
manuales de uso, mantenimiento y conservación corres-
pondientes a cada uno de ellos, de conformidad con las
normas y modelos de contenidos que tenga establecidas
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Mantenimiento y conservación: 
obligaciones de los usuarios
Los usuarios vendrán obligados a utilizar y mantener las
viviendas y el edificio, de conformidad con las ins-
trucciones de uso, mantenimiento y conservación recibi-
das, y a conservar y transmitir los datos y documentación
final de obra.

Los propietarios deberán someter las edificaciones de
viviendas en los periodos de tiempo que reglamentaria-
mente se determinen, a inspecciones técnicas relativas
a las exigencias básicas de seguridad de utilización, re-
sistencia mecánica y estabilidad y de seguridad en caso
de incendio, viniendo obligados a realizar las obras co-
rrespondientes cuando se detecten riesgos graves para
los ocupantes o para terceros.

Viviendas protegidas: prohibiciones 
y limitaciones de la facultad de disponer
Los adquirentes, adjudicatarios y promotores individua-
les para uso propio de viviendas protegidas, no podrán
ceder o transmitir el uso, tenencia o propiedad de la vi-
vienda para la que hubieran obtenido préstamo cualifi-
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cado, durante el plazo de diez años, contados desde la
formalización de dicho préstamo. Podrá dejarse sin efec-
to dicha prohibición, por subasta y adjudicación de la vi-
vienda, por ejecución judicial del préstamo, por cambio
de localidad de residencia del titular de la vivienda o por
otros motivos justificados, mediante autorización del co-
rrespondiente Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, previa cancelación del
préstamo y reintegro de las ayudas económicas directas
recibidas de la Administración o Administraciones con-
cedentes, en cada caso, incrementadas con los intereses
legales desde el momento de la percepción.

La rehabilitación autonómica de viviendas
Se recogen en el III Plan Andaluz de Vivienda, la pro-
tección y ayudas económicas para la conservación y me-
jora de las viviendas y elementos comunes, con más de 10
años de antigüedad y que cumplan, además, otra serie de
requisitos fijados en dicho plan. Estas ayudas podrán con-
cederse a los propietarios y comunidades de vecinos que
reúnan determinados requisitos establecidos en el Plan.

Viviendas de protección oficial

Regulación
• Texto refundido de la legislación de Viviendas de

Protección Oficial, su Reglamento de aplicación y
demás disposiciones de desarrollo promulgadas por
las Administraciones competentes.

Calificación definitiva
La calificación definitiva de las viviendas que acredita
la condición de viviendas de Protección Oficial se otor-
ga por la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, una vez
terminadas las obras.

El documento que acredita la condición de VPO es la cé-
dula de calificación definitiva, en la que se recogen los
datos, condiciones y regímenes de la protección de las
viviendas. De dicha cédula, se ha de proporcionar copia
a cada adquirente de las viviendas.

Duración del régimen de protección
El régimen legal al que están acogidas las viviendas de
protección oficial, relativo al uso, conservación y apro-
vechamiento de las mismas, durará treinta años a partir
de la fecha de calificación definitiva.
En el caso de viviendas de protección oficial que se
califiquen para arrendamiento según la Ley de Arren-
damientos Urbanos, dicho plazo concluirá al transcurrir
totalmente el período establecido en la normativa apli-
cable para la amortización del préstamo cualificado ob-
tenido para su promoción o, en caso de no existir dicho
préstamo, transcurridos veinticinco años a contar desde
la fecha de la correspondiente calificación definitiva.

Anejos inseparables de las viviendas
Los garajes y trasteros situados en plantas distintas a las
de viviendas y fuera de los límites de éstas, si son suscep-
tibles de aprovechamiento individualizado y figuran en
la cédula de calificación definitiva como anejos insepa-
rables de la propia vivienda, están también acogidos, a
todos los efectos, al mismo régimen de protección oficial
que las viviendas.

Escrituras
Los promotores están obligados por la Ley a elevar a
Escritura Pública los contratos de compraventa después
de la entrega de la vivienda y en los siguientes plazos:

¬ Como máximo, tres meses después de la fecha de
calificación definitiva, en el caso de que los con-
tratos se hayan celebrado antes de dicha fecha.
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¬ Como máximo, tres meses después de la fecha del
contrato, cuando ésta sea posterior a la fecha de
calificación definitiva.

Los gastos de otorgamiento de escritura serán de cuenta
del vendedor y los de primera copia del comprador, salvo
pacto en contrario. Si aceptara dicho pacto el comprador,
la provisión de fondos para cubrir el gasto de escritura de-
biera entregarla directamente al señor notario. El resto de
los gastos de notario y registro que se originen durante el
transcurso de la promoción, como son los relativos a la
declaración de obra nueva y división horizontal y los co-
rrespondientes, en su caso a la constitución y división del
crédito hipotecario, son de cuenta del promotor.

Ocupación de la vivienda
La vivienda de protección oficial no se podrá ocupar
hasta que se haya obtenido la correspondiente cédula
de calificación definitiva.

Salvo que medie causa justa, el adquirente se obliga a
ocupar la vivienda en el plazo máximo de tres meses, 
a partir de la entrega de las llaves.

Uso y destino de las viviendas
Las viviendas de protección oficial habrán de dedicarse
a domicilio habitual y permanente, sin que, bajo ningún
concepto, puedan destinarse a segunda residencia o a
cualquier otro uso distinto del de vivienda.

Mantenimiento y conservación
Los propietarios de viviendas de protección oficial 
vendrán obligados a mantenerlas en buen estado de con-
servación y deberán cuidar de su vigilancia e higiene,
quedando sometidos a las posibles inspecciones de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes. El incumplimiento de la obligación referi-

da se considera en el Reglamento como infracción grave y
puede dar lugar a la sanción correspondiente.

Vicios y defectos de construcción
Si en el transcurso de cinco años, desde la calificación
definitiva, se manifestaran vicios o defectos de la cons-
trucción que hiciesen necesarias obras de reparación, es
obligación del promotor subsanar a su costa las defi-
ciencias o anomalías. En este sentido, los adquirentes
de las viviendas afectadas podrán formular las denun-
cias y reclamaciones ante la Delegación Provincial co-
rrespondiente de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes. Igualmente, podrán actuar si la denuncia
se refiere a falta de adecuación entre las calidades y 
características técnicas de la vivienda o del edificio ter-
minado y las que figuren en el proyecto de ejecución
que sirvió de base a la calificación definitiva.

Obras de reforma
Con independencia de otras licencias o autorizaciones
que, en su caso resulten pertinentes, es preceptivo que an-
tes de efectuar en la vivienda o en los elementos comu-
nes cualquier obra de reforma que afecte a su distribución
o composición internas, accesos, fachadas, terrazas, cu-
biertas u otros aspectos análogos se solicite la autoriza-
ción correspondiente de la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes. Conside-
rándose como infracción grave la ejecución de obras sin
dicha autorización previa.

Bonificaciones tributarias
Según la legislación actualmente vigente, las viviendas
de protección oficial calificadas a partir del 1/1/1993
gozarán durante los tres primeros años, desde el otor-
gamiento de la cédula de calificación definitiva, de una
bonificación del 50% de la cuota del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles (IBI).
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Venta y arrendamiento de las viviendas
Tanto la venta como el arrendamiento de viviendas de
protección oficial están sometidas a precios máximos
legalmente establecidos, quedando prohibido:

¬ Todo sobreprecio o prima adicional.

¬ El arrendamiento de viviendas provistas en todo o
en parte, de mobiliario, menaje de la casa u otros
bienes muebles.

¬ El arrendamiento conjunto de vivienda y local de
negocio o cualquier otro bien inmueble o servicio
que no haya sido incluido en la cédula de califica-
ción definitiva o anejo inseparable.

¬ El contrato de subarriendo o cesión de uso par-
cial o total de la vivienda.

Es obligatorio visar los contratos de venta o arrenda-
miento en la Delegación Provincial correspondiente de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Teniendo en cuenta que la percepción de cualquier sobre-
precio, prima o cantidad prohibida se califica como infrac-
ción muy grave, es conveniente recabar, antes de formular
cualquier contrato, la información pertinente.

Extinción y descalificaciones
El régimen de protección oficial se extingue por el
transcurso del plazo de treinta años desde la calificación
definitiva o bien por descalificación que podrá ser acor-
dada a petición del interesado o como consecuencia de
acta de invitación, aceptada por éste, o por sanción.

Para las viviendas calificadas antes de la entrada en vigor
del Real Decreto 115/2001, de 9 de febrero (antes del 11
de febrero de 2001), la petición voluntaria, por parte de
los propietarios, de descalificación, para que queden con-
vertidas en viviendas de venta y renta libres, tendrá que
tramitarse en la Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes, podrá concederse con ca-
rácter discrecional y siempre que no se deriven perjuicios
a terceros. En todo caso, será requisito previo a la descali-
ficación, el reintegro de todos los beneficios percibidos 
incrementados en sus intereses legales, así como de todas
las exenciones o bonificaciones legales que hubiese disfru-
tado el propietario de la vivienda en cuestión.

Las viviendas calificadas al amparo del Real Decreto
115/2001 que se acogan a las medidas de financiación es-
tablecidas en el mismo, no podrán ser objeto de descalifi-
cación voluntaria a petición de los propietarios hasta
transcurridos quince años desde la calificación definitiva.

Sanciones
En los casos de incumplimiento de las obligaciones atri-
buidas a los propietarios de viviendas pueden ser san-
cionados con multas e incluso con la descalificación de
la propia vivienda, lo que supondrá la devolución de los
beneficios percibidos.

Comunidades de propietarios

Regulación
• Ley 8/1999, de 6 de abril, de Reforma de la Ley

49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.

Ámbito de aplicación
La Ley de Propiedad Horizontal será de aplicación a:

¬ Las comunidades de propietarios con título consti-
tutivo de propiedad, es decir, con escritura de obra
nueva y división horizontal.

¬ Las comunidades que reúnan los requisitos estable-
cidos en el artículo 396 del Código Civil y no hu-
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bieren otorgado el título constitutivo de la propie-
dad horizontal.

¬ Los complejos inmobiliarios privados. Es decir, los
que estén integrados por dos o más edificaciones o
parcelas independientes entre sí y siempre que los
titulares participen en una copropiedad indivisi-
ble, sobre otros elementos inmobiliarios, viales,
instalaciones o servicios.

Normas de la comunidad de propietarios
La comunidad de propietarios se regirá por la Ley sobre
la Propiedad Horizontal, el Título constitutivo de la pro-
piedad, los Estatutos, el Reglamento de Régimen Interior
y los acuerdos adoptados por la junta de propietarios.

No es obligatorio contar con Estatutos, en cuyo caso es
de aplicación directa la propia Ley. Igualmente, se pue-
de estar sin Reglamento de Régimen Interno, que siem-
pre estará supeditado a la Ley y Estatutos.

El título constitutivo de la propiedad. 
Las cuotas de participación
Describirá, además del inmueble en su conjunto, cada uno
de los pisos o locales a los que se les asignará número co-
rrelativo, expresando respecto del edificio los servicios e
instalaciones con que cuenta y en relación con los pisos 
o locales, su extensión, linderos, planta en la que se en-
cuentra, y los anejos tales como garaje, sótano o trasteros.

En el mismo título se fijará la cuota de participación
que corresponde a cada piso o local.

El título podrá contener, además, reglas de constitu-
ción y ejercicio del derecho y disposiciones no prohi-
bidas por la Ley en orden al uso o destino del edificio,
sus diferentes locales, instalaciones y servicios, gastos,
administración y gobierno, seguros, conservación y re-
paraciones, formando un estatuto privativo, que no

perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el
Registro de la Propiedad.

Elementos comunes del edificio
Entre los elementos comunes que llevan inherentes un
derecho de copropiedad se pueden encontrar:

¬ El suelo, los vuelos, las cimentaciones y las cubiertas.

¬ Los elementos estructurales y, entre ellos, los pilares,
vigas, fachadas y muros de carga, aunque discurran o
se encuentren en el interior de las viviendas o locales.

¬ Las fachadas con los revestimientos exteriores, las
terrazas, balcones, puertas y ventanas, incluyendo
su imagen o configuración, los elementos de cierre
que las conforman y sus revestimientos y acabados
exteriores, aunque sean de uso privativo.

¬ El portal, las escaleras, porterías, pasos, corredores,
muros, fosos, patios, pozos y los recintos destinados
a ascensores, depósitos, contadores, telefonía o a
cualquier otro servicio o instalaciones comunes,
aunque se acceda a ellos desde espacios privativos.

¬ Los ascensores, las instalaciones, conducciones y ca-
nalizaciones para el desagüe y el suministro de agua,
gas, electricidad, energía solar, agua caliente sanita-
ria, calefacción, aire acondicionado, ventilación,
evacuación de humos, de detección y prevención de
incendios, portero electrónico, de seguridad del edi-
ficio, audiovisuales y de telecomunicación u otras
análogas. Todas ellas hasta la entrada, acometida o
conexión al espacio privativo de la vivienda o local,
aunque discurran por el interior de dicho espacio.

¬ Los garajes y aparcamientos, piscinas, jardines, zo-
nas de esparcimiento y demás elementos de uso
comunitario.

¬ Las servidumbres y cualesquiera otros elementos
materiales o jurídicos que por su naturaleza o des-
tino resulten indivisibles.
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En el caso de viviendas unifamiliares aisladas o adosa-
das, parte de los elementos enunciados anteriormente,
pueden pertenecer a cada propietario y, por tanto, no
serían elementos o servicios comunes.

Obligaciones de cada propietario
¬ Respetar las instalaciones generales y elementos

comunes, ya sean de uso general o privativo, ha-
ciendo un uso adecuado de los mismos y evitando
que se causen daños o desperfectos.

¬ Mantener en buen estado de conservación su propio
piso e instalaciones privativas, de modo que no per-
judique a la comunidad o a otros propietarios, y re-
sarciendo de los daños que ocasione por su descuido
o el de las personas por quien deba responder.

¬ Consentir en su vivienda las reparaciones que exija
el servicio del inmueble y permitir en ella las servi-
dumbres imprescindibles requeridas para la creación
de servicios comunes de interés general acordados.
Teniendo derecho a que la comunidad le resarza de
los daños y perjuicios ocasionados.

¬ Permitir la entrada en su piso a los efectos preve-
nidos en los tres apartados anteriores.

¬ Contribuir, con arreglo a la cuota de participación
fijada en el título constitutivo, o a lo especialmen-
te establecido, a los gastos generales de la comuni-
dad sin que la no utilización de un servicio común
exima del cumplimiento de esta obligación. Los
créditos a favor de la comunidad derivados de la
obligación anteriormente referida son preferentes
sobre cualquier otro crédito, excepto los a favor
del Estado, de aseguradoras y salariales.
El propietario de la vivienda responde, con su pro-
pia vivienda, de las cantidades adeudadas a la co-

munidad para gastos generales por los anteriores
propietarios, hasta el límite de los gastos que sean
imputables a la parte vencida de la anualidad en la
cual tenga lugar la adquisición de la vivienda y al
año natural inmediatamente anterior.

¬ En el instrumento público mediante el que se
transmita la vivienda, el transmitente deberá de-
clarar, mediante certificación, hallarse al corriente
en el pago de los gastos generales de la comunidad
o expresar los que adeude. Sin esta declaración no
puede otorgarse documento público alguno, salvo
que el adquirente de la vivienda se haga cargo de
la deuda. La referida certificación se hará en el pla-
zo máximo de siete días naturales, expedida por 
el Secretario de comunidad y con el visto bueno
del Presidente.

¬ Contribuir, con arreglo a su cuota de participa-
ción, a la dotación del fondo de reserva, que no se-
rá inferior al 5% del último presupuesto ordinario
de la comunidad y se empleará en atender las obras
de conservación y reparación de ésta.

¬ Comunicar su domicilio en España, al Secretario
de la comunidad, a los efectos de citaciones y 
notificaciones. Si no se comunica se considera 
como domicilio el piso perteneciente a la comuni-
dad, surtiendo pleno efecto jurídico las citaciones
y notificaciones entregadas al ocupante del mismo.
Si intentada la notificación fuese imposible, se en-
tenderá realizada mediante su colocación en el ta-
blón de anuncios de la comunidad o en lugar visible
de uso general, en cuyo caso, la comunicación ha de
expresar una diligencia con la fecha y motivos para
utilizar este sistema, firmada por el Secretario con el
visto bueno del Presidente.
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¬ Comunicar a quien ejerza de Secretario el cambio de
titularidad de la vivienda. Si no cumple esta obliga-
ción seguirá respondiendo de las deudas con la comu-
nidad devengadas con posterioridad a la transmisión,
de forma solidaria con el nuevo propietario.

Obras y actividades en la vivienda o local
¬ El propietario de cada piso o local podrá modificar

los elementos arquitectónicos, instalaciones o ser-
vicios de su vivienda o local, cuando no menosca-
be o altere la seguridad del edificio, su estructura
general, su configuración o estado exterior, o per-
judique los derechos de otro propietario debiendo
dar cuenta de tales obras, previamente, a quien 
represente a la comunidad. Es decir, se trata de no-
tificárselo al Presidente para que realice las com-
probaciones que estime oportunas a fin de verificar
los extremos anteriores.

¬ En el resto del inmueble no podrá realizar altera-
ción alguna y si advierte la necesidad de repara-
ciones urgentes deberá comunicarlo sin dilación al
administrador.

¬ Al propietario u ocupante no le está permitido
realizar en el piso o local o en el resto del inmue-
ble actividades prohibidas por los estatutos, que
resulten dañosas, para la finca o que sean molestas,
insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas, según las
disposiciones vigentes.

¬ El Presidente de la comunidad, a iniciativa propia o
de cualquier propietario u ocupantes, requerirá y
apercibirá a quien realice las actividades referidas an-
teriormente para que cesen las mismas. Si el infrac-
tor persiste en su actitud se puede solicitar el cese en
el Juzgado. El juez podrá acordar, para el cese de la
actividad, cuantas medidas cautelares fueran preci-

sas, la indemnización de daños y perjuicios que pro-
ceda e, incluso, la privación del derecho al uso de la
vivienda o local por tiempo no superior a tres años.

Obras de conservación de la comunidad
¬ Será obligación de la comunidad la realización de

las obras necesarias para el adecuado sostenimien-
to y conservación del inmueble y sus servicios, de
modo que reúna las debidas condiciones estructu-
rales, de estanqueidad, habitabilidad y seguridad.

¬ En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las
obras a realizar, resolverá lo procedente la junta de
propietarios. Pudiendo, también, los interesados
solicitar arbitraje o dictamen técnico.

¬ Los propietarios que se opongan o demoren injus-
tificadamente la ejecución de las órdenes dictadas
por la autoridad competente responderán indivi-
dualmente de las sanciones que puedan imponerse
en vía administrativa.

¬ Al pago de los gastos derivados de la realización de
obras de conservación de la comunidad estará afec-
tado el piso o local en los mismos términos y condi-
ciones que los establecidos para los gastos generales.

Nuevas instalaciones, servicios o mejoras
¬ Ningún propietario podrá exigir nuevas instalacio-

nes, servicios o mejoras no requeridos para la ade-
cuada conservación, habitabilidad y seguridad del
inmueble, según su naturaleza y características.

¬ Cuando se adopten válidamente acuerdos para
realizar innovaciones no exigibles, según el párra-
fo anterior, y cuya cuota de instalación exceda del
importe de tres mensualidades ordinarias de gastos
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comunes, el disidente no resultará obligado, ni se
modificará su cuota, incluso en el caso de que no
pueda privársele de la mejora o ventaja.

¬ Si el disidente desea, en cualquier momento, par-
ticipar de las ventajas de la innovación, habrá de
abonar su cuota en los gastos de realización y man-
tenimiento, debidamente actualizados aplicando
el correspondiente interés legal.

¬ Las innovaciones que hagan inservible alguna par-
te del edificio para el uso y disfrute de un propie-
tario, requerirán, en todo caso, el consentimiento
expreso de éste.

¬ Las derramas para el pago, de mejoras realizadas o
por realizar en el inmueble serán a cargo de quien
sea propietario en el momento de la exigibilidad
de las cantidades al pago de dichas mejoras.

Obras de reforma en el edificio
¬ La construcción de nuevas plantas y cualquier otra

alteración de la estructura o fábrica del edificio o
de las cosas comunes, afectan al título constitutivo
y requieren unanimidad.

¬ El acuerdo que se adopte fijará la naturaleza de la
modificación, las alteraciones que origine en la des-
cripción de la finca y los pisos o locales, la variación
de las cuotas y el titular o titulares, en su caso, de los
nuevos locales o pisos.

Órganos de gobierno de la comunidad
Los órganos de gobierno de la comunidad son los siguientes:

¬ La junta de propietarios.

¬ El Presidente y, en su caso, los Vicepresidentes.

¬ El Secretario.

¬ El Administrador.

En los estatutos, o por acuerdo mayoritario de la junta
de propietarios, podrán establecerse otros órganos de
gobierno, sin que ello pueda suponer menoscabo alguno
de las funciones y responsabilidades frente a terceros
que la Ley atribuya a los anteriores.

Salvo que los estatutos de la comunidad dispongan lo
contrario, el nombramiento de los órganos de gobierno
se hará por el plazo de un año pudiendo ser removidos
de su cargo los designados, antes de la terminación del
mandato, por acuerdo de la junta de propietarios, con-
vocada en sesión extraordinaria.

Nombramiento y funciones del Presidente 
y Vicepresidentes
El Presidente será nombrado, entre los propietarios, me-
diante elección o, subsidiariamente, mediante turno ro-
tatorio o sorteo. El nombramiento será obligatorio, si
bien el propietario designado podrá solicitar su relevo al
juez dentro del mes siguiente a su acceso al cargo, invo-
cando las razones que le asistan para ello.

El Presidente ostentará, legalmente, la representación de
la comunidad, en juicio y fuera de él, en todos los asun-
tos que la afecten.

La existencia de Vicepresidentes no es obligatoria, su
nombramiento se realizará por el mismo procedimiento
que el del Presidente. Corresponde al Vicepresidente o
Vicepresidentes sustituir al Presidente en los casos de
ausencia, vacante o imposibilidad de éste, así como asis-
tirlo en el ejercicio de sus funciones, en los términos
que acuerde la junta de propietarios.
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Nombramiento y funciones del Secretario 
y del Administrador
Los cargos de Secretario y Administrador podrán acu-
mularse en una misma persona o nombrarse indepen-
dientemente y serán ejercidos por el Presidente, cuando
los estatutos o la junta de propietarios no dispongan 
lo contrario.

El cargo de Administrador o de Secretario–Administra-
dor, pueden ser ejercidos por cualquier propietario o por
personas físicas con cualificación profesional suficiente y
legalmente reconocidas para el ejercicio de dichas fun-
ciones. También podrá recaer en corporaciones y otras
personas jurídicas.

Corresponde al Administrador:
¬ Velar por el buen régimen de la casa, sus instalacio-

nes y servicios y hacer sus oportunas advertencias y
apercibimientos a los titulares a tales efectos.

¬ Preparar, con la debida antelación, y someter a la
junta el plan de gastos previsibles, proponiendo los
medios necesarios para hacer frente a los mismos.

¬ Atender a la conservación y entretenimiento de la
casa, disponiendo las reparaciones y medidas que
resulten urgentes, dando inmediata cuenta de ellas
al Presidente o a los propietarios.

¬ Efectuar los acuerdos adoptados en materia de obras
y efectuar los pagos y realizar los cobros que procedan.

¬ Actuar, en su caso, como Secretario y custodiar a
disposición de los titulares la documentación de
la comunidad.

¬ Todos las demás atribuciones que le sean conferi-
das por la junta.

Funciones de la junta de propietarios
¬ Nombrar y renovar los cargos de la comunidad de

propietarios y resolver las reclamaciones que los ti-
tulares de los pisos o locales formulen contra la ac-
tuación de aquellos.

¬ Aprobar el plan de gastos e ingresos previsibles y
las cuentas correspondientes.

¬ Aprobar los presupuestos y la ejecución de todas las
obras de reparación de la finca, sean ordinarias o
extraordinarias y, ser informada de las medidas ur-
gentes adoptadas por el Administrador.

¬ Aprobar o reformar los estatutos y determinar las
normas de régimen interior.

¬ Conocer y decidir los demás asuntos de interés
general para la comunidad, acordando las medi-
das necesarias o convenientes para el mejor ser-
vicio común.

Asistencias y derecho al voto 
a la junta de propietarios
La asistencia a las reuniones de la junta será personal o
por representación legal o voluntaria, bastando para
acreditar ésta, un escrito firmado por el propietario.

Los propietarios que asistan y sean morosos podrán in-
tervenir en las deliberaciones pero no tendrán derecho
al voto.

Si la vivienda se hallase en usufructo, la asistencia y el
voto corresponde al propietario quien, salvo manifesta-
ción en contra, se entenderá representado por el usu-
fructuario debiendo ser expresa la delegación de voto
cuando se trate de modificar los estatutos o de realizar
obras extraordinarias y de mejoras.

MANUAL GENERAL PARA USO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDASaA
n

e
x

o
 1



INFORMACIÓN GENERAL

Normativa aplicable
263

Reuniones y convocatorias de la junta 
de propietarios
La junta de propietarios se reunirá, al menos, una vez al
año para aprobar los presupuestos y cuentas, y en las de-
más ocasiones que lo considere conveniente el Presiden-
te o lo pidan la cuarta parte de los propietarios o un
número de éstos que representen al menos el 25% de las
cuotas de participación.

La convocatoria de las reuniones de la junta las hará el
Presidente y, en su defecto, los promotores de la reu-
nión, con indicación de los asuntos a tratar, el lugar, día
y hora en que se celebrará en primera o, en su caso, en
segunda convocatoria.

La convocatoria contendrá una relación de los propie-
tarios que no estén al corriente en el pago de las deudas
vencidas a la comunidad y advertirá de la privación del
derecho al voto. Cualquier propietario podrá pedir que
la junta de propietarios estudie y se pronuncie sobre
cualquier tema de interés para la comunidad, a cuyo
efecto, deberá dirigir escrito al Presidente en el que se
especifiquen claramente los asuntos que pide sean tra-
tados para su inclusión en el orden del día de la si-
guiente reunión a celebrar.

Si a la reunión no concurriesen, en primera convoca-
toria, la mayoría de los propietarios que representen a
su vez, la mayoría de las cuotas de participación, se
procederá a una segunda convocatoria, esta vez sin
necesidad de la referida mayoría, pudiéndose celebrar
el mismo día si hubiese transcurrido media hora des-
de la anterior. En su defecto, se hará nueva convoca-
toria para su celebración dentro de los ocho días
naturales siguientes a la junta no celebrada, cursán-
dose, en este caso, las citaciones con una antelación
mínima de tres días.

La citación para la reunión de la junta ordinaria anual se
hará, al menos, con seis días de antelación y para las ex-
traordinarias, con la que sea posible para que pueda lle-
gar a conocimiento de todos los interesados.

La junta podrá reunirse válidamente, aun sin la con-
vocatoria del Presidente, siempre que concurran la to-
talidad de los propietarios y así lo decidan.

Acuerdos de la junta de propietarios

Validez de los acuerdos

¬ La unanimidad será exigible para la validez de los
acuerdos que impliquen la aprobación o modifica-
ción del título constitutivo de la propiedad hori-
zontal o de los estatutos de la comunidad.

¬ Requerirán el voto favorable de las tres quintas
partes del total de los propietarios que, a su vez, re-
presenten las tres quintas partes de las cuotas de
participación, los acuerdos relativos al estableci-
miento o supresión de los servicios comunes de as-
censores, portería, conserjería, vigilancia u otros
servicios comunes de interés general, así como pa-
ra el arrendamiento de elementos comunes que no
tengan asignado un uso específico en el inmueble,
incluso cuando supongan la modificación del titu-
lo constitutivo o de los estatutos.

¬ Requerirán el voto de la mayoría simple de propie-
tarios y cuotas de participación los acuerdos para la
realización de obras o el establecimiento de nuevos
servicios comunes que tengan por finalidad la elimi-
nación de barreras arquitectónicas que dificulten el
acceso o movilidad de personas con minusvalías,
aunque impliquen la modificación del título consti-
tutivo o de los estatutos.
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¬ A los efectos establecidos en los párrafos anterio-
res, se computarán como votos favorables los de
aquellos propietarios ausentes de la junta debida-
mente citados, quienes una vez informados del
acuerdo adoptado por los presentes, mediante no-
tificación de la forma establecida, no manifiesten
su discrepancia por comunicación a quien ejerza
las funciones de Secretario, en el plazo de 30 días
naturales, por cualquier medio que permita tener
constancia de la recepción.

¬ Requerirán un tercio de los votos del total de los
propietarios que representen el mismo porcentaje
de cuotas de participación los acuerdos relativos a la
instalación o adaptación de servicios de telecomu-
nicaciones, de aprovechamiento de energía solar o
para acceder a nuevos suministros energéticos co-
lectivos. La comunidad no podrá repercutir el coste
de las citadas instalaciones o adaptaciones, ni los
derivados de su conservación y mantenimiento pos-
terior sobre aquellos propietarios que no hubieran
votado expresamente en la junta a favor del acuer-
do. No obstante, si con posterioridad solicitasen el
acceso a tales servicios y ello requiera aprovechar las
nuevas instalaciones o adaptaciones realizadas, po-
drá autorizárseles siempre que abonen el importe
que les hubiera correspondido, debidamente actua-
lizado, aplicando el correspondiente interés legal.

¬ Para la validez de los restantes acuerdos bastará el
voto de la mayoría del total de los propietarios que,
a su vez, representen la mayoría de las cuotas de par-
ticipación. En segunda convocatoria, serán válidos
los acuerdos adoptados por la mayoría de los asisten-
tes, siempre que ésta represente, a su vez, más de la
mitad del valor de las cuotas de los presentes.

Impugnación de los acuerdos
Los acuerdos serán impugnables ante los tribunales,
en los siguientes supuestos:

¬ Cuando sean contrarios a la Ley o a los estatutos de
la comunidad.

¬ Cuando resulten gravemente lesivos para los inte-
reses de la comunidad, en beneficio de uno o de
varios propietarios.

¬ Cuando supongan un grave perjuicio para algún
propietario que no tenga obligación jurídica de so-
portarlo o se hayan adoptado con abuso de derecho.

Están legitimados para la impugnación de estos acuerdos:

¬ Los propietarios que voten en contra.

¬ Los ausentes por cualquier causa.

¬ Los que indebidamente hubiesen sido privados de su
derecho al voto.

Sólo podrán realizar la impugnación los propietarios que
estén al corriente de pago o que hayan procedido, previa-
mente, a la consignación judicial del importe adecuado.
Salvo que el acuerdo a impugnar se refiera al estableci-
miento o alteración de las cuotas de participación fijadas.

La acción de impugnar caducará a los tres meses de adop-
tarse el acuerdo por la junta, salvo que se trate de actos
contrarios a la Ley o a los estatutos, en cuyo caso cadu-
cará al año computándose dichos plazos para los propie-
tarios ausentes a partir de la comunicación del acuerdo
por los procedimientos establecidos.

La impugnación de los acuerdos no suspenderá su eje-
cución, salvo que el juez así lo disponga.
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Libro de actas y contenido de las mismas
¬ Los acuerdos de la junta de propietarios se reflejarán

en un libro de actas diligenciado por el Registro de la
Propiedad.

¬ El acta de cada reunión de la junta deberá expre-
sar, al menos:

a) Fecha y lugar de celebración.
b) Autores de la convocatoria y, los propietarios

que la hubiesen promovido.
c) Su carácter ordinario o extraordinario y la 

indicación sobre su celebración en primera o
segunda convocatoria.

d) Relación de todos los asistentes y sus respecti-
vos cargos, así como de los propietarios repre-
sentados, con indicación, en todo caso, de sus
cuotas de participación.

e) El orden del día de la reunión.
f) Los acuerdos adoptados, con indicación, en

caso de que ello fuera relevante para la vali-
dez del acuerdo, de los nombres de los pro-
pietarios que hubiesen votado a favor y en
contra, así como de las cuotas de participa-
ción que representen.

¬ El acta deberá cerrarse con las firmas del Presiden-
te y del Secretario al terminar la reunión o dentro
de los diez días naturales siguientes. Desde su cierre
los acuerdos serán ejecutivos. El acta se remitirá a
todos los propietarios según el procedimiento esta-
blecido. Serán subsanables los defectos o errores del
acta; antes de la siguiente reunión donde deberán
ratificarse, en su caso, las subsanaciones. El Secretario
deberá custodiar, los libros de actas y conservar, du-
rante el plazo de cinco años, las convocatorias, co-
municaciones, apoderamiento y demás documentos
relevantes de las reuniones.

Fondo de reserva de la comunidad
¬ El fondo de reserva tiene como objetivo disponer

de una previsión económica para atender a los gas-
tos de conservación, o reparación o mejora.

¬ Deberá constituirse en el momento de aprobarse el
primer presupuesto ordinario.

¬ Estará dotado, en el momento de su constitución,
con una cantidad que no puede ser inferior al 2,5%
del presupuesto ordinario.

¬ Al aprobarse el presupuesto ordinario del ejercicio
siguiente o de aquél en que se constituyó el fondo
de reserva, la dotación será del 5% del presupues-
to para el año de que se trate.

¬ La dotación del fondo de reserva no podrá ser in-
ferior en ningún momento del ejercicio presupues-
tario al mínimo legal del 5%.

¬ Las cantidades detraídas del fondo durante el ejer-
cicio presupuestario para atender a gastos de con-
servación y reparación, se computarán como parte
integrante del mismo a los efectos del cálculo de su
cuantía mínima.

¬ Al inicio del siguiente ejercicio presupuestario se
efectuarán las aportaciones necesarias para cubrir
las cantidades detraídas.

Reclamación a morosos
El procedimiento a seguir es el siguiente:

¬ Certificación previa del acuerdo de la junta de
propietarios aprobando la deuda, firmada por el
secretario con el visto bueno del presidente.

¬ Notificación del acuerdo al interesado.
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¬ El proceso se inicia por demanda sucinta acompa-
ñada de la certificación de la deuda.

¬ No es obligatorio la presencia de procurador 
ni abogado.

¬ Presentada la demanda judicial, el juez requerirá al
demandado para que en el plazo de 20 días abone
la deuda. Si no la reconoce podrá formular escrito
de oposición.

¬ El requerimiento debe efectuarse en el domicilio
designado por el deudor o, en su defecto, en el pro-
pio piso o local.

¬ Si el demandado no comparece o no se opone a
la demanda, el juez dictará ejecución por la can-
tidad adeudada más los intereses, costas y gastos
extrajudiciales.

¬ Si el deudor se opone al pago, el juez seguirá la tra-
mitación del juicio verbal, pudiendo solicitarse el
embargo preventivo.

¬ Si el deudor alega pluspetición, sólo se admitirá la
oposición si acredita haber pagado o puesto a dispo-
sición del demandante, antes de la interposición de
la demanda, la suma que reconoce como debida.

¬ Se impondrán las costas al litigante que hubiera
visto totalmente desestimadas sus pretensiones. Si
se estima parcialmente la demanda cada parte
abonará las causadas a su instancia y las comunes
por la mitad.

¬ Incluirá honorarios del abogado y procurador de la
parte vencedora, si se hubiese requerido sus servi-
cios en el proceso.

¬ Pueden acumularse las cuotas con posterioridad a
la demanda.

Deudas de la comunidad frente a terceros
¬ La comunidad de propietarios responderá de sus

deudas frente a terceros con todos los fondos y cré-
ditos a su favor. Subsidiariamente y, previo re-
querimiento de pago al propietario respectivo, el
acreedor podrá dirigirse contra cada propietario
por la cuota que le corresponda en el importe 
insatisfecho.

¬ Cualquier propietario podrá oponerse a la ejecu-
ción, si acredita que se encuentra al corriente en el
pago de la totalidad de las deudas vencidas con la
comunidad en el momento de formularse el reque-
rimiento referido en el párrafo anterior. Si el deu-
dor pagase en el acto de requerimiento, serán a su
cargo las costas causadas hasta ese momento en la
parte proporcional que le corresponde.

Complejos inmobiliarios
Podrán constituirse en una sola comunidad de propieta-
rios o en una agrupación de comunidades de propietarios.
En este caso, se requerirá que el título constitutivo de la
nueva comunidad agrupada sea otorgado por el propieta-
rio único del complejo o por los Presidentes de todas las
comunidades que formen la agrupación, previamente au-
torizados por acuerdo mayoritario de sus respectivas jun-
tas de propietarios.

La agrupación de comunidades gozará de la misma si-
tuación jurídica que las comunidades de propietarios,
con las siguientes especialidades:

a) La junta de propietarios estará compuesta, salvo
acuerdo contrario, por los Presidentes de las co-
munidades integradas en la agrupación, los cuales
ostentarán la representación del conjunto de los
propietarios de cada comunidad.
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b) La adopción de acuerdos para los que la Ley re-
quiera mayorías cualificadas exigirá la previa ob-
tención de la mayoría que se trate en cada una de
las juntas de propietarios de las comunidades que
forman la agrupación.

c) Salvo acuerdo contrario de la junta, no será aplica-
ble a la agrupación de comunidades, lo dispuesto
respecto al fondo de reserva.

d) Los acuerdos de las juntas de la agrupación no po-
drán, en ningún caso, menoscabar las facultades
que corresponden a cada comunidad integrada en
la agrupación extendiéndose la competencia de
los órganos de gobierno de la agrupación, única-
mente a los elementos que les son comunes.

Arrendamientos urbanos de viviendas
Regulación

• Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamien-
tos Urbanos, para los contratos celebrados a partir
del 1 de enero de 1995.

Gastos generales y de servicios individuales
Las partes podrán pactar que los gastos generales para el
adecuado sostenimiento del inmueble, sus servicios, tri-
butos, cargas y responsabilidades que sean susceptibles de
individualización y que correspondan a la vivienda arren-
dada o a sus accesorios, sean a cargo del arrendatario.

En edificios en régimen de propiedad horizontal, tales
gastos serán los que correspondan a la finca arrendada
en función de su cuota de participación.

Para su validez, este pacto deberá constar por escrito y
determinar el importe anual de dichos gastos a la fecha

del contrato. El pacto que se refiera a tributos no afec-
tará a la Administración.

Durante los cinco primeros años de vigencia del con-
trato, la suma que el arrendatario haya de abonar por el
concepto a que se refiere el apartado anterior, con ex-
cepción de los tributos, sólo podrá incrementarse anual-
mente, y nunca en un porcentaje superior al doble de
aquél en que pueda incrementarse la renta.

Los gastos por servicios con que cuente la finca arren-
dada que se individualicen mediante aparatos contado-
res serán, en todo caso, de cuenta del arrendatario.

Conservación de la vivienda. 
Obras a cargo del arrendador
El arrendador está obligado a realizar, sin derecho a
elevar por ello la renta, todas las reparaciones que
sean necesarias para conservar la vivienda en condi-
ciones de habitabilidad para servir al uso convenido,
con las siguientes excepciones:

¬ Que el deterioro sea imputable al arrendatario.

¬ Que los daños impliquen la destrucción de la vivien-
da arrendada por causa no imputable al arrendador.

Cuando la ejecución de una obra de conservación no
pueda razonablemente demorarse hasta la conclusión
del arrendamiento, el arrendatario estará obligado a so-
portarla, aunque le sea muy molesta o durante ella se vea
privado de una parte de la vivienda. Si a consecuencia
de las obras, la finca resulta inhabitable, el arrendatario
puede optar entre suspender el contrato o proceder a su
extinción, sin indemnización alguna.

La suspensión del contrato supondrá, hasta la finaliza-
ción de las obras, la paralización del plazo del contrato
y la suspensión de la obligación de pago de la renta.
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Cuando la obra durase más de veinte días, habrá de dis-
minuirse la renta en proporción a la parte de la vivien-
da de la que el arrendatario se vea privado.

El arrendatario deberá poner en conocimiento del
arrendador, en el plazo más breve posible, la necesidad
de las reparaciones, a cuyos efectos deberá facilitar al
arrendador la verificación directa, por sí mimo o por los
técnicos que designe, del estado de la vivienda. En to-
do momento, y previa comunicación al arrendador, el
arrendatario podrá realizar las que sean urgentes para
evitar un daño inminente o una incomodidad grave, y
exigir de inmediato su importe al arrendador.

Obras de mejora
El arrendatario estará obligado a soportar la realización
por el arrendador de obras de mejora cuya ejecución no
pueda razonablemente demorarse hasta la conclusión
del arrendamiento.

El arrendador que se proponga realizar una de tales obras
deberá notificar por escrito al arrendatario, al menos con
tres meses de antelación, su naturaleza, comienzo, dura-
ción y coste previsible. Durante el plazo de un mes, desde
dicha notificación, el arrendatario podrá desistir del con-
trato, salvo que las obras no afecten o afecten de modo
irrelevante a la vivienda arrendada. El arrendamiento se
extinguirá en el plazo de dos meses a contar desde el desis-
timiento, durante los cuales no podrán comenzar las obras.

El arrendatario que soporte las obras tendrá derecho a
una reducción de la renta en proporción a la parte de la
vivienda de la que se vea privado por causa de aquellas,
así como a la indemnización de los gastos que las obras
le obliguen a efectuar.

La realización por el arrendador de obras de mejora, trans-
curridos cinco años de duración del contrato, le dará de-

recho, salvo pacto contrario, a elevar la renta anual en 
la cuantía que resulte de aplicar al capital invertido en la
mejora el tipo de interés legal del dinero en el momento
de la terminación de las obras incrementado en tres pun-
tos, sin que pueda exceder el aumento del 20 por 100 de
la renta vigente en aquel momento. Para el cálculo del
capital invertido, deberán descontarse las subvenciones
públicas obtenidas para la realización de la obra.

Cuando la mejora afecte a varias fincas de un edificio
en régimen de propiedad horizontal, el arrendador de-
berá repartir proporcionalmente entre todas ellas el ca-
pital invertido, aplicando, a tal efecto, las cuotas de
participación que correspondan a cada una de aquellas.

La elevación de renta se producirá desde el mes si-
guiente a aquel en que, ya finalizadas las obras, el arren-
dador notifique por escrito al arrendatario la cuantía de
aquella, detallando los cálculos que conducen a su de-
terminación y aportando copias de los documentos de
los que resulte el coste de las obras realizadas.

Obras del arrendatario
Son de cuenta del arrendatario las pequeñas reparacio-
nes que exija el desgaste por el uso de la vivienda.

El arrendatario no podrá realizar sin el consentimiento
del arrendador, expresado por escrito, obras que modi-
fiquen la configuración de la vivienda o de sus acceso-
rios o que provoquen una disminución en la estabilidad
o seguridad de la misma.

Sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato, el
arrendador que no haya autorizado la realización de las
obras podrá exigir, al concluir el contrato, que el arren-
datario reponga las cosas al estado anterior o conservar
la modificación efectuada, sin que éste pueda reclamar
indemnización alguna.
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Si las obras han provocado una disminución de la estabi-
lidad de la edificación o de la seguridad de la vivienda o
sus accesorios, el arrendador podrá exigir de inmediato del
arrendatario la reposición de las cosas al estado anterior.

El arrendatario, previa notificación escrita al arrendador,
podrá realizar en la vivienda las obras que sean necesarias
para adecuar ésta a su condición de minusválido o a la de
su cónyuge o de la persona con quien conviva de forma
permanente en análoga relación de afectividad, con in-
dependencia de su orientación sexual, o a la de los fami-
liares que con él convivan.

El arrendatario estará obligado, al término del contrato,
a reponer la vivienda al estado anterior, si así lo exige
el arrendador.

Accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas y urbanísticas

Regulación
• Ley 1/1999, de 31 de marzo de Atención a las per-

sonas con discapacidad en Andalucía.

• Decreto 72/1992, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ban las Normas Técnicas para la Accesibilidad y la
Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanís-
ticas y en el Transporte en Andalucía.

Obras de reforma
La reforma de viviendas destinadas específicamente a
personas con minusvalías y de los espacios exteriores,
instalaciones, dotaciones y elementos de usos comuni-
tario correspondientes a viviendas, cualquiera que sea
su destino, sean de promoción pública o privada, se rea-
lizará de forma que resulten accesibles a las personas

con cualquier tipo de discapacidad. En las obras de re-
forma de los espacios e instalaciones comunitarias, la
exigencia de la accesibilidad sólo será de aplicación a
los elementos modificados por la reforma.

Medidas de fomento
Gozarán de preferencias en el otorgamiento de subven-
ciones y ayudas, y cualquier otra medida de fomento de 
naturaleza análoga que se conceda o gestione por la
Administración de la Junta de Andalucía o sus empresas
públicas, entre otros, las obras que tengan por objeto,
adaptaciones funcionales de las viviendas, servicios comu-
nitarios o accesos a las mismas por personas discapacitadas.

Ascensores

Regulación
• Real Decreto 2291/1995 que aprueba el Reglamento

de Aparatos Elevadores.

• Real Decreto 474/1988 que transpone la directiva
84/5287/CEE sobre Aparatos Elevadores y de ma-
nejo mecánico.

• Instrucciones Técnica Complementaria ITC–MIE–
AEM–1.

• Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que
se dictan las disposiciones de aplicación de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
95/16/CE, sobre ascensores.

Puesta en servicio
La autorización de puesta en marcha de un ascensor elec-
tromecánico se entenderá otorgada, con la presentación
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ante el órgano competente de la Administración de la
Comunidad Autónoma de los siguientes documentos:

¬ Expediente técnico que incluirá el protocolo de ins-
pecciones, verificaciones y pruebas reglamentarias re-
lacionadas con el control final.

¬ La declaración de conformidad.

¬ Copia del contrato de conservación correspondien-
te, firmado por el propietario o arrendatario del as-
censor, en su caso, y el conservador.

El funcionamiento del aparato queda supeditado, en to-
do momento, a la existencia de contrato de conserva-
ción con empresa autorizada.

El aparato, tras verificarse los requisitos, queda inscrito,
con su número correspondiente, en el Registro de Apa-
ratos Elevadores.

Conservación y mantenimiento
Tanto las operaciones de mantenimiento y conserva-
ción como las reformas o reparaciones de la instalación
sólo podrán ser efectuadas por empresas autorizadas
inscritas en el Registro correspondiente al órgano
competente de la Administración.

Instrucciones de uso
Cada ascensor irá acompañado de una documentación
que contará como mínimo de un manual de instruccio-
nes que contenga los planos y esquemas necesarios pa-
ra el uso corriente, así como los necesarios para el
mantenimiento, inspecciones, reparaciones, revisiones
periódicas y las operaciones de socorro, y de un cuader-
no de incidencias, en el que se podrán anotar las repa-
raciones y otras revisiones periódicas.

Protección contra incendios

Regulación
• Norma Básica de la Edificación sobre Condiciones

de Protección contra Incendios en los Edificios
(NBE–CPI–96), aprobado por Real Decreto 2177/
1996, de 4 de noviembre.

• Reglamento de Instalaciones de Protección contra
Incendios, aprobado por Real Decreto 1942/1993,
de 5 de noviembre.

Objeto
Establecer y definir las condiciones que deben cumplir
los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación
y mantenimiento, empleados en la protección contra
incendios.

Instaladores
La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus com-
ponentes, con excepción de los extintores portátiles,
será realizada por instaladores debidamente autorizados
que figurarán en un Libro de Registro que llevará la
Comunidad Autónoma.

Instrucciones de mantenimiento
Por parte del instalador deberá facilitarse al usuario de
la instalación, la documentación técnica e instruccio-
nes de mantenimiento particulares de la instalación,
necesarias para su buen uso y conservación.

Mantenedores
El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos y
sistemas y sus componentes, empleados en la instalación
de protección contra incendios, deben ser realizados por
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mantenedores autorizados que figurarán en un Libro de
Registro que habrá de llevar la Comunidad Autónoma.

Las obligaciones de los mantenedores se recogen en el
Artículo 15 del Reglamento. Entre ellas se contemplan, la
de informar por escrito al titular de los aparatos, equipos y
sistemas que no ofrezcan garantía de correcto funciona-
miento, presenten deficiencias que no puedan ser corregi-
das o no cumplan con las disposiciones vigentes; así como
la de entregar una copia, al titular de la instalación, de los
documentos justificativos de las operaciones de manteni-
miento y comunicar al mismo las fechas en que correspon-
de efectuar las operaciones de mantenimiento periódicas.

Mantenimiento mínimo de la instalación
Los aparatos, equipos y sus componentes se someterán a
las revisiones de conservación, según el programa míni-
mo de mantenimiento que se establece en el Apéndice
2 del Reglamento (véase el apartado «Protección con-
tra incendios» del capítulo 3 de este Manual).

Instalaciones de calefacción, climatización 
y agua caliente sanitaria

Regulación
• Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el que

se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias.

Objeto y ámbito de aplicación
El Reglamento y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias (RITE) tienen por objeto establecer las condi-
ciones que deben reunir las instalaciones de calefacción,
climatización y agua caliente sanitaria, con la finalidad de

conseguir un uso racional de la energía que consumen, por
consideraciones tanto económicas como de protección al
medio ambiente.

El Reglamento y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias son de aplicación a las instalaciones térmicas
no industriales en los edificios de nueva planta o en la
reforma de las existentes.

Reformas de las instalaciones
Se consideran como reformas, las obras que impliquen
la inclusión de nuevos servicios de calefacción, climati-
zación o agua caliente sanitaria, así como la ampliación,
reducción o modificación de los existentes, la sustitu-
ción, ampliación o reducción de equipos generadores de
calor o frío y la sustitución de fuentes de energía.

Para acometer estas reformas habrán de observarse las
prescripciones del Reglamento y las instrucciones téc-
nicas complementarias correspondientes. Sólo podrán
ser realizadas por empresas que estén registradas como
empresas de instaladores en la especialidad adecuada a
la instalación de que se trate.

Garantía
El plazo de garantía de la instalación será de un año, a
contar desde la recepción provisional de la misma,
(efectuada una vez realizada las pruebas finales con re-
sultados satisfactorios,) salvo que en el contrato entre el
promotor y la empresa instaladora se hubiese estipulado
otro plazo de mayor duración.

Si durante este periodo de garantía se produjesen averías
o defectos de funcionamiento, éstas deberán ser subsana-
das gratuitamente por la empresa instaladora, salvo que
se demuestre que las averías han sido producidas por fal-
ta de mantenimiento o uso incorrecto de la instalación.
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Reparaciones
La reparación de las instalaciones puede ser llevada a 
cabo por cualquier empresa registrada como empresa
instaladora o como empresa de mantenimiento en la es-
pecialidad adecuada a la instalación de la que se trate.

Inspecciones
La Comunidad Autónoma dispondrá la realización de
cuántas inspecciones sean necesarias con el fin de com-
probar y vigilar el cumplimiento del Reglamento de
Instalaciones Térmicas en los edificios, a través del per-
sonal facultativo de los servicios de los organismos te-
rritoriales competentes o por las entidades en que ellos
deleguen, cuando éstos juzguen oportuno o necesaria
una inspección, por iniciativa propia, disposición gu-
bernativa, denuncia o resultados desfavorables aprecia-
dos en el registro de las operaciones de mantenimiento.

El personal facultativo ordenará cuando proceda la re-
paración inmediata y podrá, cuando lo juzgue oportu-
no, precintar la instalación, dando cuenta de ello a la
empresa suministradora de energía para que suspenda
los suministros que no deberán ser reanudados hasta
que medie autorización de los servicios del Organismo
Territorial competente.

Los titulares de las instalaciones pueden solicitar, justi-
ficando la necesidad y previo dictamen de la empresa
de mantenimiento o mantenedores autorizados, cuando
sea procedente, que sus instalaciones sean reconocidas
por los servicios de la Comunidad Autónoma para que
sea expedido el dictamen oportuno.

Telecomunicaciones

Regulación
• Real Decreto–Ley 1/1998, de 27 de febrero, so-

bre infraestructuras comunes en los edificios pa-
ra el acceso a los servicios de telecomunicación.

• Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento regulador de las
Infraestructuras comunes de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de telecomunicacio-
nes en el interior de los edificios.

• Orden de 26 de octubre de 1999, del Ministerio de
Fomento, por la que se desarrolla el Reglamento
aprobado por el Real Decreto 279/1999.

Definiciones
Se entiende por infraestructura común de telecomunica-
ciones para el acceso a los servicios de telecomunicación,
la que exista o se instale en los inmuebles comprendidos
en el ámbito de aplicación para cumplir, como mínimo,
las siguientes funciones:

¬ La captación y adaptación de señales de radiodifu-
sión sonora y televisión terrenal y su distribución
hasta los puntos de conexión situados en las dis-
tintas viviendas.

¬ La distribución de las señales de televisión por saté-
lite hasta los puntos de conexión en las viviendas.

¬ Proporcionar el acceso al servicio de telefonía dis-
ponible al público y al servicio de telecomunica-
ciones por cable.

Ámbito de aplicación
Entre otros, a la construcción o rehabilitación de vi-
viendas en régimen de propiedad horizontal.
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Boletín y certificación de la instalación
Finalizados los trabajos de ejecución del proyecto técni-
co de las infraestructuras comunes de telecomunicacio-
nes en el interior de los edificios, el encargado de la
ejecución, hará entrega a la propiedad del inmueble y
presentará en la Jefatura Provincial de Inspección de Te-
lecomunicaciones que corresponda, un boletín de insta-
lación, expedido por el instalador de telecomunicación
que haya realizado la instalación como garantía de que se
ajusta al proyecto técnico.

Dicho boletín acompañará a un certificado, expedido por
el Ingeniero o Ingeniero Técnico que haya dirigido la
ejecución del proyecto, visado por el Colegio profesional
correspondiente, como garantía de que la instalación se
ajusta al proyecto técnico, cuando éste se refiera a infra-
estructuras en inmuebles de más de 20 viviendas o que
incluyan elementos activos de la red de distribución.

El boletín y, en su caso, el certificado se acompañarán del
protocolo de pruebas, realizado para comprobar la correc-
ta ejecución de la instalación.

Obligaciones y facultades de los operadores 
y de la propiedad
Los operadores de redes y servicios de telecomunicación
están obligados a la utilización de la infraestructura en las
condiciones previstas en el Reglamento y garantizarán,
hasta el punto de terminación de red, el secreto de las
comunicaciones, la calidad del servicio que les fuere exi-
gible y el mantenimiento de la infraestructura.

Los propietarios del inmueble serán los responsables del
mantenimiento de la parte de infraestructura común
comprendida entre el punto de terminación de red y el
punto de acceso al usuario, así como de tomar las medi-
das necesarias para evitar el acceso no autorizado y la ma-

nipulación incorrecta de la infraestructura. No obstante,
los operadores y los usuarios podrán acordar voluntaria-
mente la instalación en el punto de acceso al usuario, de
un dispositivo que permita, en caso de avería, determinar
el tramo de la red en que dicha avería se produce.

Si fuera necesaria la instalación de equipos propiedad de
los operadores para la introducción de las señales de tele-
fonía o de telecomunicaciones por cable en la infraestruc-
tura común, aquellos estarán obligados a sufragar todos los
gastos que originen tanto la instalación y el mantenimien-
to de los equipos como la operación de estos y su retirada.

Los operadores del servicio de telecomunicaciones por
cable procederán a la retirada del cableado que, discu-
rriendo por una infraestructura, hubieran tendido en su
día, para dar servicio a un abonado, cuando concluya por
cualquier causa el correspondiente contrato de abono. La
retirada será efectuada en un plazo no superior a treinta
días, a partir de la conclusión del contrato. Transcurrido
dicho plazo, sin que se haya retirado el cable, quedará fa-
cultada la propiedad del inmueble o la comunidad de
propietarios para efectuarla por su cuenta.

Continuidad de los servicios 
durante la modificación de la instalación
Con el fin de garantizar la continuidad de los servicios,
con carácter previo a la modificación de las instalacio-
nes existentes o a su sustitución por una nueva infraes-
tructura, la comunidad de propietarios o el propietario
del inmueble, estarán obligados a efectuar una consulta
por escrito a los titulares de dichas instalaciones y, en su
caso, a los arrendatarios, para que declaren, por escrito,
los servicios recibidos a través de las mismas, al objeto
de que se garantice, con la instalación modificada o con
la infraestructura que sustituye a la existente que sea
posible la recepción de todos los servicios declarados.
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Asimismo, la propiedad del inmueble o la comunidad de
propietarios tomarán las medidas oportunas tendentes a
asegurar la normal utilización de las instalaciones o in-
fraestructuras existentes, hasta que se encuentren en per-
fecto estado de funcionamiento la instalación modificada
o la nueva infraestructura.

La comunidad de propietarios o el propietario del edifi-
cio y el instalador, tomarán las medidas necesarias para
asegurar a aquellos que tengan instalaciones individua-
les la normal utilización de las mismas durante la cons-
trucción de una nueva infraestructura, o la adaptación
de la preexistente, en tanto éstas no se encuentren en
perfecto estado de funcionamiento.

Colaboración de los propietarios 
con la Administración
La comunidad de propietarios o, el propietario del in-
mueble y el instalador responsable de las actuaciones so-
bre la infraestructura común de telecomunicaciones,
están obligados a colaborar con la Administración com-
petente en materia de inspección, facilitando el acceso
a las instalaciones y a cuanta información sobre las mis-
mas les sea requerida.

Instaladores de telecomunicación
Los instaladores y las empresas que realicen actividades
de instalación o mantenimiento de equipos o sistemas
de telecomunicación deberán inscribirse en el registro
de instaladores de telecomunicación de carácter públi-
co y de ámbito nacional.

La inscripción registral tendrá la consideración de títu-
lo habilitante y la realización de la actividad sin dicho
requisito se considera infracción legal.

Piscinas privadas de uso plurifamiliar

Regulación
• Reglamento Sanitario de las piscinas de uso colec-

tivo, aprobado por el Real Decreto 23/1999, de 23
de febrero, de la Junta de Andalucía.

Objeto y alcance del reglamento
Establece las normas que regulan la calidad higiéni-
co–sanitaria de las piscinas de uso colectivo, el trata-
miento y control de la calidad del agua del vaso, su
aforo, las normas de régimen interno y el régimen de
autorizaciones, vigilancia e inspecciones sanitarias, así
como el régimen sancionador aplicable a los supuestos
de incumplimiento.

Ámbito de aplicación
En cuanto se refiere a los conjuntos de viviendas, el
Reglamento sólo es de aplicación a las piscinas de uso
plurifamiliar pertenecientes a comunidades de vecinos
de más de veinte viviendas.

Protección de los vasos
Al finalizar la temporada de baño, los vasos permanecerán
protegidos mediante lonas u otros sistemas de cerramien-
to con objeto de prevenir accidentes.

Aseos y vestuarios
La limpieza y desinfección deberá hacerse como míni-
mo diariamente.

Los grifos y duchas deberán ser tratados, como mínimo,
una vez al año, mediante operaciones de limpieza, de-
sincrustación y desinfección.
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Los aseos dispondrán de agua corriente, papel higiéni-
co, toallas monouso y dosificador de jabón.

Características del agua de las instalaciones
El agua disponible en todas las instalaciones procederá
de la red de abastecimiento público siempre que sea po-
sible. Si tuviera otro origen será preceptivo el informe
sanitario favorable del Delegado Provincial de la
Consejería de Salud, sobre la calidad del agua y los mí-
nimos necesarios para su potabilización.

Local de primeros auxilios y armario botiquín
En las piscinas dotadas de local de primeros auxilios, la
reposición del equipamiento exigido habrá de ser con-
tinuo y podrá ser utilizado durante todo el tiempo de
funcionamiento de la piscina.

En las piscinas a las que se les exige sólo un arma-
rio–botiquín, éste deberá reponerse continuamente y
estará siempre dotado del material preceptivo.

En el Anexo 3 del Reglamento, se establece el equi-
pamiento mínimo del local de primeros auxilios y del 
botiquín, debiendo contar este último, como material de
cura, con algodón, esparadrapo, vendas, apósitos estéri-
les, solución antiséptica, desinfectante, analgésico gene-
ral, antihistamínico y antipruriginoso de uso tópico.

Residuos sólidos
Para la recogida de basuras se utilizarán papeleras y
contenedores. 

Se efectuará una recogida diaria de los residuos produci-
dos que serán almacenados en lugar seguro, aislado del pú-
blico, en contenedores impermeables y herméticamente
cerrados, hasta su gestión por los servicios municipales.

Desinfección y desinsectación
En las piscinas de uso temporal, durante el periodo en
que no se utilicen, deberán adoptarse las medidas pre-
ventivas o correctivas que impidan el desarrollo de lar-
vas de mosquitos culícidos en el agua contenida en el
vaso o en cualquiera de las instalaciones anexas al mis-
mo que contengan agua estancada.

Calidad y tratamiento del agua de los vasos
El agua de la piscina, procederá de la red pública de
consumo siempre que sea posible. Si tuviera otro origen
será preceptivo un informe sanitario favorable del
Delegado Provincial de la Consejería de Salud.

El agua de los vasos deberá ser filtrada y desinfectada,
no será irritante para la piel, ojos y mucosas y deberá
cumplir los requisitos de calidad establecidos en el
Anexo 1 del Reglamento.

Durante el tiempo de funcionamiento de la piscina, de-
berá ser renovada continuamente, bien por recircula-
ción, previa depuración, o por entrada de agua nueva.

El agua recirculada será sometida a un tratamiento fí-
sico–químico, utilizando al efecto un sistema de depu-
ración que mantenga la calidad del agua.

Personal socorrista
Las piscinas cuya superficie de lámina de agua está com-
prendida entre 200 m2 y 500 m2 deberán tener, como mí-
nimo, un socorrista, aquellas con superficie entre 500 m2

y 1.000 m2, dos y las de superficie mayor de 1.000 m2, un
socorrista por cada vaso o fracción de 500 m2.

Los socorristas deberán ostentar titulación válida para
el desarrollo de actividades de salvamento y socorrismo
acuático, expedido por organismo competente o enti-
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dad privada cualificada. Para el cálculo de superficies de
láminas de agua, se deberán sumar los distintos vasos, a
excepción de los infantiles, salvo que la suma referida
fuese inferior a 200 m2, en cuyo caso sí se sumarán las
de los vasos infantiles.

Durante el horario de funcionamiento será obligatorio
la presencia del personal socorrista en las inmediaciones
de los vasos, y sus funciones serán las de prevención, vi-
gilancia y actuación en caso de accidente, así como en
la prestación de primeros auxilios quedando, además,
encargado y responsabilizado del mantenimiento del lo-
cal de primeros auxilios y del armario botiquín.

Libro de Registro y Control
Por cada vaso se llevará un Libro de Registro y Control
de la calidad del agua, previamente diligenciado por la
Delegación Provincial de la Consejería de Salud, que
estará siempre a disposición de las autoridades sanita-
rias y de los usuarios que lo soliciten.

Normas para los usuarios
Deberán seguir las instrucciones de los socorristas y
cumplir las normas que establezca el Reglamento de
Régimen Interno que estará expuesto públicamente y
en lugares visibles, tanto en la entrada de la piscina co-
mo en su interior. Dicho Reglamento será obligatorio y
contendrá, como mínimo, las siguientes prescripciones:

¬ Prohibición de entrada a la zona de baño con
ropa o calzado de calle.

¬ Obligatoriedad de utilizar la ducha antes de la
inmersión.

¬ Prohibición de abandonar desperdicios o basuras en
la piscina, debiendo utilizar las papeleras u otros re-
cipientes destinados a ello.

¬ Utilización de gorros de baño en piscinas cubiertas.

¬ Prohibición de entrar en la piscina con animales,
salvo lo establecido legalmente respecto de perros
guía por personas con deficiencias visuales.

Obras de reforma
La concesión de las licencias municipales para obras de
reforma de las piscinas estará condicionada a la exis-
tencia de un informe sanitario favorable del Delegado
Provincial de la Consejería de Salud.

Licencias de reapertura
La inactividad de las piscinas por un periodo de tiempo
superior a seis meses requerirá la concesión, por parte del
Ayuntamiento, de la correspondiente licencia de rea-
pertura que requerirá el informe favorable del Delegado
Provincial de la Consejería de Salud.

Inspecciones
Con independencia de las competencias de inspección
que tienen atribuidas los Ayuntamientos y otros órganos
administrativos, la Dirección General de Salud Pública y
Participación de la Consejería de Salud, supervisará el
cumplimiento del Reglamento Sanitario de Piscinas de
Uso Colectivo y ordenará las visitas de inspección que
procedan, a fin de comprobar el estado sanitario de las
instalaciones y el funcionamiento de los servicios.

Infracciones y sanciones
Las acciones u omisiones que supongan vulneración de
lo dispuesto en el Reglamento se consideran como in-
fracciones leves, graves o muy graves según se tipifican
en dicho Reglamento, pudiendo ser sancionadas con
multas de diversa cuantía e, incluso, con el cierre de la
piscina por un plazo máximo de cinco años.
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Seguros
Habida cuenta de la importancia que tiene la vivienda
en el patrimonio de cualquier persona se aconseja cu-
brir determinados riesgos mediante una póliza de segu-
ros para que el asegurado reciba una indemnización en
el supuesto de que la vivienda que utiliza sufra daños
debidos a hechos ajenos a su voluntad.

Estos seguros pueden ser de varios tipos. Nos referimos
aquí a los que consideramos más interesantes:

Seguro de incendios
La entidad aseguradora se compromete a indemnizar los
daños y pérdidas materiales causados en los bienes ase-
gurados como resultado de:

¬ La acción directa del fuego y sus consecuencias
inevitables.

¬ Los gastos y daños ocasionados por salvar los obje-
tos asegurados o para trasladarlos, y los que sufran
estos objetos de tales operaciones.

¬ Los daños materiales causados por personas (bom-
beros…) elementos (agua, espuma…) o por medi-
das de precaución que se hubieran adoptado para
aminorar los efectos del incendio (derribos…) o
evitar su propagación.

Este tipo de seguro es exigido por la entidad bancaria
para el supuesto de que sobre la vivienda se haya cons-
tituido una hipoteca.

En caso de VPO, el seguro de incendios es requisito in-
dispensable para obtener la cédula de Calificación
Definitiva.

Pueden ser objeto del seguro, tanto los edificios en sí
(continente) como el mobiliario y los objetos (conteni-
do) personales del asegurado, de su familia y de los que
con él convivan. En cuanto al concepto edificio, con-
viene saber que:

¬ Si se trata de una vivienda unifamiliar, el edificio
comprende la tal vivienda y las construcciones o de-
pendencias anejas (como garajes, trasteros, etc.), sus
instalaciones fijas (calefacción, gas, etc.) y las cercas
o vallas si son de material incombustible.

¬ Si la vivienda es un piso o apartamento, el seguro de
incendios incluye la participación, según el coefi-
ciente que tenga asignado, en la copropiedad del blo-
que de viviendas en que se encuentre ubicado.

¬ Si el asegurado es la comunidad de propietarios, el
seguro de incendios cubre todo el edificio y todos
los elementos o componentes que sean propiedad
de la misma (antenas de TV…), pero no los que
sean privativos de cada copropietario.

Seguro de robo
Se concierta este tipo de seguro para los supuestos de
que el asegurado pueda ser víctima del llamado robo con
fuerza en las cosas o robo con fractura. Son los cometi-
dos cuando el delincuente penetra en una vivienda:

¬ Escalando o rompiendo paredes, techos o suelos.

¬ Fracturando puertas o ventanas.

¬ Empleando llaves falsas, ganzúas u otros instrumentos.

¬ Penetrando secreta o clandestinamente en 
la vivienda.
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El seguro cubre, además del valor de lo sustraído, el
de los daños ocasionados en el edificio (puertas, ven-
tanas, rejas, cerraduras…) por motivo del robo, aun-
que éste no llegara a consumarse, quedando sólo en
tentativa. Claro que la indemnización por parte de la
aseguradora estará en relación con el capital asegura-
do y nunca podrá sobrepasarlo.

Seguro de daños por agua
Este seguro garantiza la indemnización por los daños que
cause el agua al producirse fugas en las conducciones in-
teriores de la vivienda o edificio (redes de suministro, de
evacuación, sistema de calefacción, sanitarios, etc.).

Las causas que originan estos derramamientos de agua
pueden ser muy variadas:

¬ La rotura o el atasco en las conducciones.

¬ El hielo que se forma en las tuberías durante el
invierno.

¬ Los descuidos del asegurado (por no cerrar las lla-
ves de paso, dejar rebosar la bañera, etc.).

Sin embargo, están fuera de cobertura los daños debidos
a la defectuosa instalación original, al envejecimiento y
a la mala conservación de las conducciones, así como
los daños causados por filtraciones de agua procedentes
del exterior del edificio.

Seguro de responsabilidad civil
La responsabilidad civil queda claramente definida en
el Código Civil cuando dice: «Del cumplimiento de las
obligaciones, responde el deudor con todos sus bienes,
presentes y futuros».

Los seguros de responsabilidad civil se conciertan para que
la empresa aseguradora haga efectivo el importe de las in-
demnizaciones o reparaciones que el asegurado tuviera
que pagar a terceras personas por el concepto citado.

En el supuesto de reclamaciones contra una persona en su
calidad de propietario de un inmueble, el seguro de RC

puede ser interesante tanto para cada uno de los copro-
pietarios como para la comunidad del edificio.

Los riesgos cubiertos pueden ser muy variados:

¬ Daños debidos a un defecto de mantenimiento de
la propiedad que es objeto del seguro (accidentes
en el ascensor…).

¬ Daños sufridos por personal de empresas ocupadas
en trabajos de reparación de máquinas o insta-
laciones o por terceros, a causas de esos mismos 
trabajos.

¬ Daños producidos a vecinos o terceras personas
por un incendio, explosión en la propia vivienda.

¬ Daños producidos a vecinos o terceras personas
por agua potable o por aguas residuales, etc.

No obstante, este tipo de seguro excluye, generalmen-
te, una larga serie de reclamaciones. Es necesario infor-
marse bien y leer todas las cláusulas del contrato, antes
de concertar la póliza.

Seguro multirriesgo de hogar
Mediante una póliza de este tipo podrían cubrirse los si-
guientes riesgos: 

¬ Incendios.

¬ Explosión.
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¬ Robo.

¬ Expoliación.

¬ Rotura de lunas y espejos.

¬ Rotura de aparatos sanitarios.

¬ Daños por agua.

¬ Responsabilidad civil,

y cuantos expresamente se convengan al efecto.

Aunque cada uno de los riesgos que pueden cubrirse, en
conjunto, por este tipo de póliza pueden contratarse por
separado, suele ser más idóneo el seguro multirriesgo de
hogar, ya que:

¬ Reúne múltiples coberturas en una sola póliza con
un pago único.

¬ Resulta más barato que contratar pólizas por se-
parado para cada riesgo.

¬ Es más flexible para adaptarse a las necesidades de
cada familia.

Es un tipo de póliza con la que cuentan todas las com-
pañías en su cartera de productos y por eso, antes de la
decisión, deben estudiarse con atención las condiciones
de las diferentes ofertas.

Si en su póliza multirriesgo tiene la cobertura de daños
estéticos, en el caso de ser necesario reponer, por ejem-
plo, algunas baldosas de la solería de una habitación co-
mo consecuencia de un daño, la compañía aseguradora
está obligada a sustituir la totalidad de la solería por
otra nueva, cuando no se encuentren baldosas iguales a
las existentes. De no tener dicha cobertura, sólo estaría
obligada a sustituir las piezas deterioradas por otras pa-
recidas o similares.

Diez consejos para estar seguros
¬ Uno. Defina y periodifique sus necesidades asegurado-

ras y los recursos económicos de que dispone. Tener
más seguros no significa estar más seguro, evite du-
plicar las coberturas y pagar dos veces por lo mismo. 

¬ Dos. El seguro más barato no es el mejor si, cuan-
do surge el siniestro, nos vemos defraudados. A la
hora de contratar un seguro prefiera seguridad y
confianza antes que precio.

¬ Tres. Si cambia de compañía aseguradora, cerció-
rese de que no se produzcan vacíos temporales o de
coberturas respecto de las pólizas que expiran. No
todas las compañías definen del mismo modo las
coberturas y los efectos temporales de la póliza.

¬ Cuatro. Antes de firmar la póliza lea y revise dete-
nidamente su contenido e, incluso, busque, si lo 
necesita, el asesoramiento pertinente. Exija la póli-
za completa con condiciones generales, particulares
y especiales. Es más fácil aclarar antes la letra 
pequeña que solucionar después los problemas y dis-
gustos cuando surgen.

¬ Cinco. Preste especial atención a las cláusulas limi-
tativas y al régimen de exclusiones que requerirán su
aceptación expresa para su eficacia.

¬ Seis. En determinados seguros, el aceptar una fran-
quicia por encima de lo ofertado implica impor-
tantes descuentos en la prima correspondiente.
Aprovéchelo. Solicite ofertas con distintas fran-
quicias y acepte la que más le convenga. 

¬ Siete. A la hora de fijar el capital asegurado, tenga
presente que los millones caros son los primeros. A
mayor capital asegurado, el coste de la prima por
millón se reduce. 

aA
n

e
x

o
 1



Tributos y gastos
280

¬ Ocho. Sea realista. En los seguros contra daños, no
contrate capitales que no necesitará o de los que no
podría beneficiarse. Recuerde que el seguro no puede
ser objeto de enriquecimiento injusto. 

¬ Nueve. El mediador de seguros, agente o corredor,
tiene ciertas obligaciones frente a usted. Las co-
municaciones y pagos que realice a su mediador
tienen la misma eficacia que las hechas a la com-
pañía de seguros. La contratación a través de un
profesional del seguro es conveniente para enten-
der la complejidad y variedad de ofertas y opciones
que existen en el mercado.

¬ Diez. Si cuando se produce un siniestro surgen dis-
crepancias o conflictos de intereses con su asegura-
dora, recuerde que le asiste el derecho de nombrar su
propio perito y abogado. En caso de incumplimiento
de lo pactado, puede acudir al Sistema Arbitral de
Consumo, a las Asociaciones de Consumidores, 
al Defensor del Asegurado, a la Dirección General
de Seguros y a los Tribunales de Justicia. La renun-
cia a sus derechos le perjudica. Si cree que le asiste la
razón, infórmese y reclame. 

Tributos y gastos
El concepto de tributo es equivalente a impuesto o con-
tribución y se refiere a cualquier obligación de tipo fiscal.
En el caso que nos ocupa, daremos algunas ideas sobre los
impuestos que gravan la propiedad del inmueble.

a) Impuestos. Son prestaciones obligatorias que exi-
ge el Estado, la Provincia o el Municipio. 
En la actualidad, la propiedad de una vivienda lleva
inherente dos impuestos: uno estatal y el otro local.

b) Tasas. Las tasas son tributos que se exigen por la
prestación de un servicio o por la realización de
una actividad administrativa que afecte o benefi-
cie, de modo particular, al sujeto pasivo.
Las tasas que pueden afectar a un inmueble son ta-
sas locales exigidas por los Ayuntamientos. Como
ejemplo, citamos: 
– Tasa de recogida de basuras.
– Tasa por vado de cochera.

c) Contribuciones especiales. Son tributos que se
exigen a una persona al haber obtenido ésta un
presunto beneficio o aumento del valor de sus bie-
nes, como consecuencia de la realización de obras
públicas, o del establecimiento o ampliación de
servicios públicos de carácter local.
Un tipo de contribución así podría ser exigido a
los vecinos propietarios de inmuebles de una mis-
ma calle, por: 
– La realización del alcantarillado.
– La ampliación del acerado, etc.

d) Gastos. Los gastos que deberá soportar el propie-
tario de una vivienda para que sea posible el uso,
mantenimiento y conservación de la misma vie-
nen determinados por el contenido de la Ley de
Propiedad Horizontal. Así pues, le recomendamos
una atenta lectura del correspondiente apartado
de este Manual.

Aquí solamente le recordamos que son obligaciones de
todo propietario: 

¬ Mantener en buen estado de conservación su pro-
pio piso o local y, consecuentemente, serán a su
cargo los gastos que por ello se originen.

¬ Contribuir a los gastos generales para el adecuado
sostenimiento del edificio y a la dotación del fondo
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de reserva que la comunidad vaya constituyendo pa-
ra atender a las obras de conservación y reparación
de la finca. 

Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI)
El propietario de algún bien inmueble o el titular de
un derecho real sobre el mismo, será sujeto pasivo de
este impuesto.

Para su cálculo se toma como base el valor catastral del
inmueble, el cual incluye tanto el valor del suelo como el
de la construcción realizada.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la
base, el tipo de gravamen que determine el Ayuntamiento
en función de las características (superficie construida, lu-
gar en que se ubica, etc.) y el número de habitantes del
municipio donde radique el inmueble.

Servicios de atención al usuario
Para una mayor y mejor información, asesoramiento y
orientación acerca de cuanto se relaciona con la vivien-
da durante el periodo de uso y conservación de la mis-
ma, el usuario, sea propietario o arrendatario, puede
dirigirse a los agentes o instituciones que más directa-
mente se relacionan con el asunto concreto que trate de
resolver. A tal efecto, se recoge a continuación una re-
lación que esperamos sea de utilidad.

Instituciones y órganos de la Administración
Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes
En cada capital de provincia existe una Delegación
Provincial a la que corresponde la tramitación y reso-

lución de las cuestiones relacionadas con edificios 
y viviendas calificados definitivamente como de
Protección Oficial. Por tanto, sólo en el caso de que
su vivienda ostente dicha calificación, puede dirigirse
a la Delegación correspondiente de su Provincia para
cualquier información o tramitación relativa, entre
otros, a los siguientes asuntos:

¬ Denuncias por incumplimiento de la normativa de
Viviendas de Protección Oficial (VPO).

¬ Denuncias dentro de los primeros cinco años desde
la fecha de calificación definitiva, por vicios y de-
fectos de la construcción imputables al promotor, o
por falta de adecuación de las calidades o caracte-
rísticas técnicas de la vivienda o de los elementos
comunes al proyecto aprobado.

¬ Ayudas económicas para la adquisición de su vi-
vienda, como préstamos cualificados, subsidiación
del tipo de intereses de los mismos o subvenciones
personales a fondo perdido, si ha sido beneficiario,
como adquirente de alguna de ellas.

¬ Descalificación de la vivienda.

¬ Autorizaciones para la realización de obras de re-
formas, tanto en la vivienda como en los elemen-
tos comunes.

¬ Condiciones admisibles sobre venta o arrenda-
miento de su vivienda y visado de los contratos
correspondientes.s

¬ Ayudas a la rehabilitación de la vivienda o de los
servicios o elementos comunes.

¬ Autorización para la venta en el caso de VPO de
Promoción Pública, antes de transcurridos 5 años
desde la adjudicación; amortización de la parte apla-
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zada del precio de la vivienda y otorgamiento de es-
critura de venta y cancelación de hipoteca.

¬ Asesoramiento, información, gestión y seguimiento
de actuaciones de rehabilitación de edificios de vi-
viendas, a través de las oficinas de Rehabilitación
dependientes de la Delegación Provincial.

Dirección General de Organización, Inspección 
y Calidad de los Servicios de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública 
y Delegaciones Provinciales de la Consejería
En la Dirección general, ubicada en Sevilla, y en las
Delegaciones Provinciales, situadas en cada capital de
provincia, se presta atención directa de información
administrativa al ciudadano. En la primera se presta,
además, servicio de información telefónica.

Se puede obtener información administrativa, permanen-
temente actualizada, de carácter general, no individuali-
zada, sobre la administración de la Junta de Andalucía,
relativa a:

¬ Funciones y órganos competentes, dependencia
orgánica y funcional, así como localización de los
centros de trabajo.

¬ Procedimientos administrativos: denominación,
órganos competentes, normativa que la afecta, ob-
jetivo del procedimiento, documentación a apor-
tar por el ciudadano, unidad administrativa que
gestiona el procedimiento, centro directivo que
resuelve y tiempo medio de resolución.

¬ Servicios a disposición del ciudadano: órganos
competentes, objeto del servicio, requisitos que
deben reunir los solicitantes o usuarios, unidad
que gestiona y localización del servicio.

Por otra parte, en las Delegaciones Provinciales se pue-
de recabar información sobre la constitución de Asocia-

ciones o Federaciones de vecinos, correspondiendo a di-
chas Delegaciones la tramitación y resolución sobre la
inscripción en el Registro de Asociaciones.

Dirección General de Industria, Energía y Minas
de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y Delegaciones Provinciales

Existe una Delegación Provincial en cada capital de
provincia a la que corresponde la información, asesora-
miento, tramitación y resolución relativa a:

¬ Inscripción en el Registro, concesión de autorizacio-
nes de puesta en funcionamiento, modificación de
instalaciones y comunicación de baja de las mismas,
sobre ascensores, aparatos a presión, calefacción, cli-
matización y agua caliente centralizadas, electrici-
dad, gases combustibles e instalaciones interiores de
suministro de agua.

Dirección General de Consumo de la Consejería
de Gobernación y Delegaciones Provinciales 
de la Consejería

La Dirección General de Consumo ejerce las competen-
cias que corresponden a la Consejería en materia de pla-
nificación, dirección, coordinación, control técnico y
propuesta de ordenación, inspección y sanción relativas a
las actividades y servicios en el ámbito del consumo de ali-
mentos, productos industriales y servicios, y en particular: 

¬ Potenciación y asesoramiento del sistema técnico de
los centros de información a consumidores y usuarios.

¬ Promoción y apoyo a las Asociaciones de Consu-
midores y usuarios, así como promoción de la con-
certación y arbitraje en materia de consumo.

¬ Coordinación con las demás instituciones con com-
petencias en materia de producción de bienes, pres-
taciones de servicios y formación del consumidor.
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Existe una Delegación Provincial en cada capital de pro-
vincia a la que corresponde la información, asesora-
miento, tramitación y resolución relativa a:

¬ Obtención de información in situ o a través de telé-
fono, en materia de consumo.

¬ Denuncias de particulares o de asociaciones de con-
sumidores por las que se ponen en conocimiento 
del órgano competente irregularidades en materia
de consumo, así como reclamaciones en las que se
pretende la devolución de una cantidad de dinero o
la subsanación de un desperfecto. Denuncias y re-
clamaciones que pueden ser presentadas directa-
mente en el Servicio de Consumo de la Delegación
Provincial o ante las Oficinas Municipales de
Información al Consumidor (OMIC).

Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud

En cada capital de provincia existe una Delegación, en
la que se prestan servicios de información general y par-
ticularizada en materia de sanidad ambiental, así como
sobre la recepción, tramitación y resolución de denun-
cias en materia higiénico–sanitaria, relativas entre otras
cuestiones a condiciones de aguas de consumo, pisci-
nas, tratamientos de aguas residuales, residuos sólidos y
abastecimientos de agua.

Defensor del Pueblo Andaluz

Institución para la defensa de los derechos de los ciu-
dadanos en Andalucía, cuya oficina está ubicada en
Sevilla. Se puede dirigir al Defensor del Pueblo
Andaluz cualquier persona o asociación de personas
que sufran algún problema provocado por la actua-
ción de los organismos públicos que dependen de la
Junta de Andalucía tales como Consejerías, Dele-

gaciones Provinciales, empresas públicas y Juzgados y
Tribunales situados en Andalucía. También los Ayun-
tamientos, empresas municipales y Diputaciones Pro-
vinciales Andaluzas.

Por tanto, cuando usted se haya dirigido a un organismo
público para solicitar ayudas, licencias, autorizaciones o
para presentar una reclamación o denuncia, o bien cuan-
do sea el propio organismo el que se ha dirigido a usted
para exigirle el pago de una tasa o el cumplimiento de un
deber, y entienda que ese organismo público no está cum-
pliendo estrictamente con las normas reguladoras, que no
le está respetando los derechos que usted tiene reconoci-
dos, o cuando no haya recibido respuesta alguna, puede
dirigirse al Defensor del Pueblo Andaluz para presentar
una queja contra la actuación de ese organismo.

Para ello, escriba una carta al Defensor del Pueblo Anda-
luz, dándole conocimiento, de forma detallada, del pro-
blema que tiene y a que organismos se ha dirigido antes
de acudir al Defensor, cuéntele también que le han res-
pondido y que gestiones ha realizado usted para intentar
solucionar el problema, adjunte a su escrito de queja los
escritos o documentos cursados sobre el asunto y pídale al
Defensor del Pueblo Andaluz que investigue el asunto.

El Defensor del Pueblo Andaluz le enviará, en principio,
un acuse de recibo de su carta, un poco después, le comu-
nicará si puede o no investigar el asunto que le preocupa.
Si le comunica que ha sido admitido a trámite su escrito
de queja, esto significa que se inicia una investigación y
que se dirigirá a los organismos en cuestión para aclarar
las causas del problema, realizando las gestiones oportunas
de las que le mantendrá informado en todo momento. Al
final de las actuaciones le comunicará, por carta, la con-
clusión obtenida sobre su queja, o la solución que se haya
alcanzado, así como las recomendaciones o sugerencias
que se hayan realizado para que el organismo público
afectado mejore su actuación.
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La investigación del Defensor del Pueblo no paraliza los
plazos que a usted le hubieran concedido para presentar
recurso o reclamaciones.

En el caso de que su escrito de queja no pueda ser admi-
tido a trámite se le informará sobre los motivos de esta
decisión indicándole, si el Defensor las conoce, posibles
vías de solución del asunto.

El Defensor del Pueblo Andaluz no puede atender asun-
tos sometidos a Jueces o Tribunales, estén o no resueltos
mediante sentencia judicial; conflictos entre particulares
(de vecindad, laborales, mercantiles u otros); peticio-
nes que aún no hayan sido planteadas ante ningún orga-
nismo publico y quejas anónimas o en las que se advierta
mala fe por parte del interesado.

El Defensor del Pueblo dispone de una oficina de informa-
ción para orientar a los usuarios sobre gestiones concretas
que se tengan que realizar antes de presentar una queja, si
determinado asunto podría o no ser investigado y sobre
cuales son los órganos competentes de la Administración
a los que dirigirse para solicitar información o formular de-
terminadas reclamaciones.

Ayuntamientos
La tramitación y resolución de Licencias de Obras, así co-
mo el Régimen de Disciplina Urbanística corresponde a los
Ayuntamientos, por lo que tanto a la hora de realizar obras
en la vivienda o en los elementos y servicios comunes del
edificio, como en el caso de que quiera denunciar infrac-
ciones urbanísticas por obras realizadas que le afecten, se ha
de dirigir a la Gerencia de Urbanismo, Delegación de
Urbanismo o dependencia municipal correspondiente, a
los efectos de recibir información y asesoramiento sobre:

¬ Licencias que en cada caso han de solicitarse (de
obras, cajón de obras, andamios, calicatas u otras).

¬ Trámites y procedimientos que hay que seguir.

¬ Ordenanzas municipales de aplicación.

¬ Tasas e impuestos que hay que abonar.

¬ Exigencias técnicas y administrativas que hay que
observar.

¬ Infracciones y régimen sancionador.

Los Ayuntamientos, también disponen de oficinas para
la información, asesoramiento, gestión y seguimiento
de actuaciones encaminadas a la rehabilitación de edi-
ficios de viviendas, así como de apoyos y ayudas al ciu-
dadano para dichas actuaciones.

Oficinas Municipales de Información 
al Consumidor (OMIC)
En todas la capitales de provincias y en los pueblos más
importantes de cada una de ellas, existen Oficinas
Municipales de Información al Consumidor que tie-
nen, entre otras, las siguientes funciones, respecto de
los usuarios de viviendas:

¬ Información, ayuda y orientación para el adecua-
do ejercicio de sus derechos.

¬ Recepción, registro y acuse de recibo de denuncias
y reclamaciones de los usuarios y su remisión a las
entidades u organismos correspondientes.

¬ Servir de cauce de mediación voluntaria en
conflictos.

¬ Elevar a instancias de las partes interesadas, solicitud
de dictamen o, en su caso, de arbitraje al Consejo de
Consumo correspondiente, acompañando a la cita-
da solicitud información completa y detallada de 
la cuestión.

¬ Facilitar a los usuarios los datos referentes a regis-
tro y autorización de productos y servicios.
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¬ Asistir a las Asociaciones de Usuarios y Consu-
midores y facilitar a los usuarios toda la informa-
ción necesaria sobre la existencia y actividad de
dichas asociaciones.

¬ Disponer de documentación técnica y jurídica
sobre temas de consumo.

Federaciones y asociaciones 
de consumidores y usuarios
Actualmente existen en Andalucía tres federaciones:

¬ Federación Andaluza de Consumidores y Amas de
Casa Al–Andalus.

¬ Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía (FACUA).

¬ Unión de Consumidores de Andalucía (UCA) UCE.

Todas ellas tienen sede en Sevilla y cuentan con su co-
rrespondiente asociación en cada provincia andaluza.

En estas asociaciones se facilita información y orienta-
ciones básicas, a cualquier ciudadano, esté o no asociado,
sobre a quién dirigirse a la hora de formular una solicitud,
reclamación o denuncia relacionada con la vivienda y
acerca de los pasos que han de seguirse.

A las personas que estén asociadas a cualquiera de las
asociaciones citadas, además de la información ante-
riormente referida, se le prestan, en especial, las asis-
tencias en la tramitación de solicitudes, quejas y
reclamaciones, formulándole los escritos correspon-
dientes, y la prestación del asesoramiento e interven-
ción jurídica que sea necesaria hasta agotar la vía
administrativa, tanto en relación con problemas plan-
teados ante las Administraciones Públicas como ante
particulares, sirviendo incluso en determinados casos,
como instituciones de mediación y arbitraje, a través de
las Juntas Arbitrales de Consumo.

Otros agentes y organismos relacionados
con la vivienda
Además de las instituciones públicas y asociaciones de
consumidores y usuarios, existen otros agentes y orga-
nismos con los que posiblemente tenga que relacionar-
se a partir de la entrega de la vivienda y el edificio,
durante el periodo de vida útil de los mismos, para
asuntos de diversa índole. A continuación, se mencio-
nan los más relacionados con estos asuntos, con expre-
sión de los servicios más habituales durante el periodo
de uso mantenimiento y conservación.

¬ Notarios. Información, asesoramiento, tramitación
y resolución de formalizaciones y otorgamientos de
escrituras públicas.

¬ Registros de la Propiedad. Inscripciones de fincas,
levantamiento de alguna carga que grave la pro-
piedad y solicitud de información de la vivienda
con posibles cargas que tenga una vivienda.

¬ Administradores de fincas. Información, asesoramien-
to, gestiones y servicios relativos a comunidades de
propietarios en régimen de propiedad horizontal.

¬ Agentes de la propiedad inmobiliaria. Información,
asesoramiento, gestiones y asistencias en ventas y
arrendamientos de viviendas y locales.

¬ Arquitectos y aparejadores o arquitectos técnicos. In-
formaciones, asesoramientos, gestiones y asistencias
técnicas sobre proyectos, direcciones y ejecuciones
de obras y, en general, materias técnicas, que afecten
a las viviendas y edificios.

¬ Federación andaluza de empresarios de la cons-
trucción (FADECO). Informaciones, asesoramiento y
asistencias sobre empresas constructoras y promotoras
y de asuntos relacionados con la venta, promoción y
ejecución de obras.
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A

Abofamiento: abultamiento que se
produce en una pared, suelo o techo
al desprenderse un revestimiento
del soporte o base del mismo.

Abrasivo: sustancia utilizada para
desgastar o pulimentar una su-
perficie por rozamiento. Esmeril, 
diamante, arena, piedra pómez,
abrasivos artificiales.

Acumulador: recipiente donde se al-
macena agua (generalmente calien-
te) para el consumo de aparatos.

Agentes de la edificación (intervi-
nientes): todas las personas físicas
o jurídicas que intervienen en el
proceso de la edificación (promo-
tor, proyectista, constructor, direc-
tor de obra, director de la ejecución
de la obra, entidades y laboratorios
de control de calidad de la edifica-
ción, suministradores de productos
y propietarios y usuarios).

Albardilla: cubierta que se coloca
en la parte superior de un muro, o
en pretil de azotea, para proteger-
lo de la entrada de agua de lluvia.

Alféizar: pieza o conjunto de piezas
que cubre la parte inferior del
hueco de las ventanas para evitar
la entrada de agua.

Alicatado: revestimiento de una
pared realizado con azulejos.

Aliviadero: elemento para dar sali-
da al exceso de agua.

Aljibe: depósito para almacenar agua.

Alumbrado de emergencia: permite
la evacuación segura hacia el exte-
rior del edificio, en caso de fallo
del alumbrado general. Se alimen-
ta por fuentes propias de energía 
y su puesta en funcionamiento 
es automática.

Alumbrado de señalización: fun-
ciona de modo continuo indican-
do salidas y pasillos. 

Amperio: unidad de medida de la in-
tensidad de una corriente eléctrica.

Anclaje: fijación de las carpinterías,
rejas, barandillas, etc., a las paredes,
suelos o techos, mediante garras
metálicas, grapas, tirafondos, etc.

Antideslizante: para evitar resbalo-
nes. Se refiere a algún producto
adherido al fondo de la bañera.

Aplacado: revestimiento de una pared
realizado con placas, generalmente
de pequeño tamaño, como plaque-
tas o mosaicos.

Arqueta: elemento de construcción
que recoge y distribuye (en nuestro
caso) las aguas sucias que transpor-
tan los bajantes y colectores.

Arqueta sifónica: último elemento
de la red de saneamiento interior
que impide la entrada de malos
olores de la red general. Conecta
mediante un tubo con la red de
alcantarillado.

Aspersor: elemento que rocía o es-
parce el agua de riego, de forma
uniforme.

Automático (de escalera): pulsador
para el encendido de la ilumina-
ción de escaleras de un edificio,
que interrumpe automáticamente
su funcionamiento al transcurrir
el tiempo programado.

Aspirador estático: pieza de remate
de un conducto de ventilación,
que por su forma facilita la evacua-
ción de dicho conducto.

B

Bajantes: conductos verticales pa-
ra la evacuación de aguas plu-
viales y fecales.

Barra antipánico: barra horizontal
colocada en las puertas cortafue-
go para facilitar la apertura rápida
de éstas en el sentido de la eva-
cuación o salida.

Batería de intercambio térmico: en
los calentadores a gas y calderas
mixtas (agua caliente–calefacción).
Componente que transmite al agua
el calor producido en la combus-
tión del gas, en condiciones de óp-
timo rendimiento.

Bloque térmico: conjunto de que-
mador y batería de intercambio
térmico.
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Bomba de aceleración: en sistemas de
circulación de agua caliente, bom-
ba de circulación usada para impul-
sar el agua a través de las tuberías.

Bombilla ahorradora: véase lám-
para de bajo consumo.

Bote sifónico: pequeño recipiente
situado bajo el suelo al que con-
curren varios ramales de desagües
de aparatos y está conectado al
bajante o manguetón.

Burlete: tira cilíndrica de material
elástico colocada en los intersti-
cios de las juntas o uniones de
elementos de carpinterías para
evitar que pase el aire.

C
Caja de humos: alojamiento en el

que se encuentra un registro para
limpieza y análisis de humos.

Caja general de protección: caja si-
tuada, generalmente, en fachada,
en la que se efectúa la conexión
con la línea de acometida eléctri-
ca y se disponen los elementos
protectores de la línea repartido-
ra de electricidad.

Calderín: se denomina frecuente-
mente de esta forma al equipo
regulador de presión en un siste-
ma de impulsión de agua.

Carcoma: insecto coleóptero de co-
lor oscuro cuya larva hace orificios
en la madera pudiendo causar su
lenta destrucción.

Cazoleta: elemento que recoge el agua
de las azoteas y patios para evacuar-
la a la red general de saneamiento.

Celosía: cerramientos calados de hue-
cos de fachadas, compuestos por
piezas de diferentes materiales (ce-
rámica, hormigón, PVC, madera,
aluminio, etc), medidas y formas,
fijas o móviles.

Cerco: elemento de carpintería del
que generalmente se cuelga una
hoja de puerta o ventana para
abrir y cerrar un hueco.

Chapado: aplacado (revestimiento
con placas) de piedra natural o
artificial, realizado con piezas de
mediano tamaño.

Cierre hidráulico: protección con-
tra malos olores formada por una
barrera hidráulica que se interca-
la en los conductos de desagüe.
También se denomina sifón.

Circuito interior: conjunto de me-
canismos y conductores que for-
man la instalación eléctrica de
una vivienda.

Colector: tubería general del edifi-
cio que recoge las aguas sucias pa-
ra llevarla al alcantarillado.

Columna de ventilación: conjunto
de tubos que discurre paralela-
mente a los bajantes de un edifi-
cio y cuyo objeto es evitar que los
sifones se queden sin agua.

Columna seca: tubería vertical de ace-
ro con tomas de agua en los distin-
tos pisos del edificio para caso de

incendio, de uso exclusivo de bom-
beros. Está siempre sin agua, salvo
cuando los bomberos la utilizan
para apagar un incendio.

Compresor: aparato que sirve para
comprimir un fluido, principalmen-
te aire, a una presión dada.

Condensación: acción y efecto que
se produce al convertirse un va-
por en líquido.

Condensadora: en los equipos de
aire acondicionado llamados par-
tidos, la unidad donde se produce
el fluido caloportador.

Conductores eléctricos: en el inte-
rior de la vivienda o edificio, ca-
bles de cobre con aislamiento que
transportan la energía eléctrica.

Confort: comodidad, bienestar.

Contador: aparato para la medida de
consumo, generalmente de elec-
tricidad, agua y gas.

Coquilla: forro envolvente de ma-
terial aislante térmico que se apli-
ca a las tuberías de agua caliente.

Corriente de defecto: intensidad no
deseada que puede circular en apa-
ratos metálicos o circuitos, debida
a un deficiente funcionamiento del
sistema eléctrico.

Cortocircuito: contacto directo entre
fase y neutro, en un receptor eléc-
trico o en la instalación eléctrica.

Cromado: capa de cromo que pro-
tege a los grifos metálicos contra
la oxidación dándoles además un
aspecto más agradable.
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D

Derivación: fuga no deseada de la
corriente eléctrica de un circuito.

Descalcificador: equipo instalado en
una red de agua que elimina o dis-
minuye la sustancia calcárea con-
tenida en el agua.

Desinfección: acción y efecto de qui-
tar la infección o propiedad de
causarla, destruyendo los gérmenes
nocivos o evitando su desarrollo.

Desinsectar: limpiar de insectos

Desplome: pérdida de la posición
vertical de una pared u otro ele-
mento constructivo.

Desratizar: exterminar ratas y ratones.

Difusores: elementos donde termi-
na la impulsión de aire acondicio-
nado y se encargan de expandirlo
en el local climatizado.

Drenaje: disposición constructiva pa-
ra desaguar o propiciar la salida del
agua infiltrada en el terreno.

E

Electrobombas: bombas cuya fuente
de activación y funcionamiento
es la energía eléctrica.

Encimera: elemento constructivo que
se coloca encima, como corona-
ción de otro inferior.

Enfoscado: revestimiento de una
pared, realizado con mortero de
cemento.

Enlucido: revestimiento fino, gene-
ralmente aplicado sobre otro más
basto, para mejorar el aspecto su-
perficial de la pared. El yeso y la
cal son los materiales mas frecuen-
temente utilizados.

Estanqueidad: cualidad que poseen
los recipientes o depósitos que no
permiten el paso del agua a través
de sus paredes.

Evaporadora: en los equipos de aire
acondicionado llamados partidos,
la unidad donde se produce aire
caliente o frío.

Extintor: aparato portátil de uso
manual que se utiliza para apagar
incendios.

Extractores: ventilador cuya mi-
sión es expulsar al exterior el aire
viciado o humo de un local.

F
Faldón: vertiente o plano inclinado

de un tejado por el que discurren
las aguas de lluvia hasta el exterior
o hasta los elementos de desagüe.

Falso techo: techo situado debajo del
forjado que está suspendido de éste
y, en su caso, fijado a las paredes.

Fisuras: hendidura longitudinal
de poca profundidad y apenas
perceptible.

Fluido caloportador: líquido o gas
que absorbe o cede energía calorí-
fica en los sistemas de calefacción
y aire acondicionado.

Forjados: elementos resistentes de las
estructuras de un edificio, de desa-

rrollo superficial generalmente pla-
nos y horizontales, que sirven de so-
porte a suelos y techos del edificio.

Fosa séptica: depósito subterráneo,
en el que las aguas residuales se de-
sintegran por acción bacteriana.

Fusible: dispositivo de seguridad pa-
ra proteger los circuitos de una so-
brecarga de corriente eléctrica.

G
Gancho de servicio: gancho que se

dispone en las fachadas o en las
cubiertas del edificio para colgar
o fijar andamios, cinturones de
seguridad u otros medios de pro-
tección de los trabajadores.

Gárgola: parte final del caño o ca-
nal por donde vierte al exterior el
agua de los tejados o terrazas.

Gasodoméstico: aparato de uso do-
méstico que utilizan el gas como
fuente de energía.

Gres: material de gran dureza muy
compacto e impermeable que en
forma de losetas o plaquetas se
utiliza frecuentemente en la pavi-
mentación o aplacado de cocinas,
lavaderos y cuartos de baño o aseo.

Grieta: abertura longitudinal de an-
chura y profundidad considera-
bles que aparece en la superficie
de un sólido.

Grupo de presión: equipo encargado
de producir la presión necesaria
para que el agua, alcance las plan-
tas más elevadas del edificio.
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Guarnecido: revestimiento de una
pared, realizado con pasta de yeso.

H
Herrajes de cuelgue: conjunto de

piezas metálicas con que se equipa
una carpintería de puerta o venta-
na, tales como bisagras, pernios,
guías, etc., para posibilitar el giro o
deslizamiento de las hojas.

Herrajes de seguridad: conjunto de
piezas metálicas con que se equipa
una carpintería de puerta o venta-
na, tales como cerrojos, pasadores,
cerraduras, pestillos, etc., para ase-
gurar el cierre de las mismas.

Hidrante: toma de agua en el exte-
rior de los edificios para uso ex-
clusivo de bomberos

Humectación: acción y efecto de
humedecer.

Humedad de condensación: la que se
produce por la condensación del
vapor de agua en las partes más
frías de techos y paredes.

Humedad de filtración: la que se pro-
duce por la entrada de agua a través
de una fisura u orificio en la super-
ficie que contacta con el agua.

I

Ignífugo: que impide la inflama-
ción o combustión de un material
ante el fuego.

Imposta: faja saliente que corre ho-
rizontalmente en la fachada de
los edificios.

Inflamable: capaz de incendiarse
produciendo llamas.

Inodoro: aparato sanitario también
conocido como water o retrete.

Interruptor: mecanismo para impe-
dir o permitir el paso de la co-
rriente eléctrica.

Interruptor de control de potencia
ICP: interruptor que produce el
corte automático del suministro
eléctrico cuando se sobrepasa la
potencia contratada. También se
denomina limitador de potencia.

Interruptor automático diferencial
IAD: interruptor que corta auto-
máticamente la corriente eléctri-
ca cuando se produce una fuga de
intensidad.

J
Junta de dilatación: abertura conti-

nua, de desarrollo longitudinal,
rellena con material elástico, dis-
puesta en la fachada o cubierta de
un edificio para absorber las dila-
taciones térmicas.

Junta de estanqueidad: junta dis-
puesta en la unión o encuentro
entre distintos elementos cons-
tructivos para evitar el paso de ai-
re y agua.

L

Lámpara de bajo consumo: es aque-
lla que funciona según el mismo
principio que los tubos fluorescen-
tes y, por lo tanto, tiene menor
gasto energético que las lámparas

incandescentes (en las que alrede-
dor del 90% de la electricidad con-
sumida se transforma en calor y no
en luz). 

Lámpara halógena: es aquella en la
que a los gases inertes que rodean
al filamento en el interior de la
bombilla, se añaden gases halóge-
nos, obteniéndose, en general una
luz más blanca. Tiene una esperan-
za de vida dos veces más larga que
las clásicas y entre 1,5 y 2 veces
mejor rendimiento lumínico que
las incandescentes.

Lima: encuentro entre los planos o
vertientes de la superficie de una
azotea o tejado.

Limahoya: lima de un tejado o azotea
que se corresponde con el ángulo
entrante. Lleva las aguas de lluvia
que se recogen de las distintas ver-
tientes que se dirigen hacia ella.

Limatesa: lima de un tejado o azo-
tea que se corresponde con el án-
gulo saliente. Separa las aguas de
lluvia dirigiéndolas hacia distin-
tas vertientes.

Línea repartidora: enlaza la caja ge-
neral de protección con la centra-
lización de contadores.

Línea de derivación: enlaza cada con-
tador de la centralización con el
cuadro general de mando y pro-
tección de cada vivienda. 

Llave de desenclavamiento: en los
ascensores, llave para desenclavar
la puerta de acceso a la cabina del
ascensor, en cada piso.
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Llave de escuadra: permiten cortar
la entrada del agua a cada grifo de
los distintos aparatos de la vivien-
da (excepto bañeras y duchas).

Línea de fuerza motriz: enlaza un
contador trifásico con el equipo
motriz del ascensor, del grupo de
presión o de cualquier otro. 

M
Manguetón: conducto de evacuación

de amplio diámetro para desagüe
de inodoros que enlaza directamen-
te al bajante.

Manguitos: anillos que forman y pro-
tegen la unión de dos tubos que no
cambian de dirección.

Manómetro: aparato para medir la
presión.

Manta ignífuga: producto utilizado
para apagar pequeños fuegos que
aún están iniciándose (por ejem-
plo, una sartén que empieza a ar-
der). Apagan el fuego retirándole
él oxigeno y así el combustible
(en el caso de la sartén, el aceite)
no arde más.

Mecanismos eléctricos: elementos de
uso directo en una instalación eléc-
trica (tomas de corriente, interrup-
tores, pulsadores).

Meseta de escalera: superficie pla-
na que une dos tramos de una es-
calera. Se conoce también como
descansillo.

Mezcladores: válvulas para la mez-
cla de agua caliente y fría acopla-
bles a las griferías sanitarias.

Monomando: palanca única de man-
do, que en un grifo, sirve para re-
gular al mismo tiempo el caudal y
la temperatura del agua.

Montante: tubería vertical por la
que asciende el agua para el sumi-
nistro de una vivienda.

Mortero de cemento: mezcla pasto-
sa de cemento arena y agua.

Muro de carga: fábrica resistente de
ladrillo, piedra u otro material que
soporta cargas transmitidas por
otros elementos constructivos, y
que forma parte de la estructura
portante de un edificio.

O

Ozono: capa de gas atmosférico que
protege de los rayos ultravioletas
del sol y de las enfermedades que
los mismos pueden producir (cán-
cer de piel, cataratas, etc.)

P
Patio de luces: recinto cerrado en

su perímetro cuya principal fun-
ción es la de proporcionar luz
natural y ventilación a las habi-
taciones que no puedan abrir a
las fachadas.

Patología: estudio de lesiones y defec-
tos de elementos de construcción.

Pequeño interruptor automático
PIA: interruptor que corta auto-
máticamente la corriente cuando
se produce una sobretensión en
un cortocircuito.

Pica: electrodo en permanente buen
contacto con el terreno que facili-
ta el paso a tierra de las corrientes
de defecto.

Picaporte: sencillo mecanismo para
apertura y cierre de puertas que se
acciona manualmente mediante
pomo o manilla.

Pilar: elemento resistente vertical de
la estructura de un edificio, donde
apoyan las vigas. Su dimensión
predominante es la altura.

Potencia contratada: en electricidad,
potencia que se contrata con la
compañía suministradora. Ha de
ser igual o menor que la potencia
instalada.

Potencia instalada: en electrici-
dad, potencia que puede absor-
ber la instalación funcionando
correctamente.

Pozo de registro: recipiente estanco
intercalado en la red enterrada de
saneamiento o de alcantarillado,
con tapa para su apertura y registro.

Precerco: elemento de madera que
se fija al tabique para luego reci-
bir el cerco de una puerta.

Presostato: dispositivo de control y
regulación para el campo de pre-
sión, en que normalmente va a
trabajar una instalación.

Programadores: pequeños aparatos
que inician o interrumpen automá-
ticamente el funcionamiento de un
sistema, de acuerdo con un progra-
ma de tiempos preestablecido.
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Puentear: permitir mediante inter-
venciones fraudulentas el funciona-
miento de una instalación eléctrica.

Puerta cortafuego: puerta de paso
cuya resistencia al fuego garantiza
el confinamiento y control de un
incendio durante un tiempo de-
terminado. Se sitúan obligatoria-
mente en las delimitaciones de los
sectores de incendios y en todo el
recorrido de evacuación.

Purgador: en un sistema de cale-
facción por vapor, tipo de válvula
que elimina el aire y la humedad
condensada en las tuberías y 
radiadores.

Q

Quemador: elemento donde se pro-
duce la combustión en aparatos
de gas. 

R

Rampa: plano inclinado para en-
trada y salida de vehículos de un
garaje, también para acceso de
personas discapacitadas.

Rearmar: volver a poner en funcio-
namiento cualquier dispositivo
automático que ha «saltado».

Refractario: material que resiste la
acción del fuego sin cambiar de
estado ni descomponerse.

Regola: canal que se abre en una
pared para empotrar canalizacio-
nes de diversas instalaciones.

Regulador: elemento que permite
ajustar los caudales a las necesida-
des o normativas, se aplica princi-
palmente a instalaciones de gas.

Revestimiento: capa de material
aplicada sobre la superficie de pa-
redes, suelos o techos que compo-
nen el edificio para protegerlas,
decorarlas o utilizarlas mejor.

Rompechorros (perlizador): dispo-
sitivo que sustituye al filtro habi-
tual del grifo. Mezcla el agua con
aire y produce un chorro abun-
dante y suave, ahorrando hasta
un 50 % de agua y energía.

Roza: canal que se abre en una pared
para empotrar conducciones de
agua y electricidad principalmente.

S
Salubridad: calidad de una cosa que

se hace buena para la salud de los
seres vivos.

Sector de incendio: área o zona de
un edificio, compartimentada o
delimitada mediante elementos
constructivos cuya resistencia al
fuego garantiza el confinamiento
y control de un incendio durante
un tiempo determinado.

Sellado: operación de cerrar una
junta con material que asegure la
estanquidad de la unión.

Sifón: tubo doblemente acodado que
se inserta en otro de mayor longi-
tud para que el agua detenida den-
tro de él impida la salida de gases
(malos olores) al exterior.

Sombrerete: remate superior situado
al exterior que cubre un bajante.

Soportales: pasos cubiertos pero no
totalmente cerrados a los agentes
atmosféricos, para acceder a los
portales de los edificios.

Sumidero: receptáculo empotrado en
el suelo, para recibir el agua super-
ficial de los patios, generalmente
equipados con rejillas para impedir
la entrada de cuerpos extraños.

T
Tapajuntas: tira de madera (a veces

de otro material) que se coloca pa-
ra ocultar a la vista el encuentro de
dos elementos constructivos, por
ejemplo una pared y un precerco.

Termita: insecto del orden de los
isópteros que roen la madera pu-
diendo causar su destrucción.

Termostato: mecanismo que permi-
te el funcionamiento de un equipo
de calefacción o aire acondiciona-
do en función de la temperatura
del local climatizado.

Terrazo: producto prefabricado. Es
un conglomerado endurecido con
trozos de mármol machacado y co-
loreado con pigmentos de variada
naturaleza, sometido a un proceso
de vibrado y pretensado que le
confiere gran compacidad y resis-
tencia al desgaste.

Tiro (formación de tiro): depresión
que se genera entre los extremos
de un conducto de evacuación y
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que hace que los productos de la
combustión, puedan circular a su
través hacia el exterior.

Toma de tierra: conexión de una to-
ma de corriente, máquina o circui-
to, que permite evacuar a tierra 
las corrientes eléctricas estáticas 
o producidas por derivaciones 
no deseadas.

Tramo de escalera: cada una de las
partes en que se divide la pen-
diente escalonada de una escale-
ra. Entre dos tramos consecutivos
hay una meseta.

V

Vado: parte en rampa de una acera,
que forma la salida de un edificio,
local o garaje, hasta la calzada.

Válvula: dispositivo que regula la
corriente de un líquido o gas en
una tubería.

Válvula de interceptación: disposi-
tivo que interrumpe la circula-
ción de un fluido a través de una
tubería o canalización.

Válvula de retención: válvula exis-
tente en una instalación que tiene
la finalidad de evitar el retorno de
agua a la red de distribución.

Vaso de expansión: deposito abier-
to o cerrado que tiene como mi-
sión absorber las dilataciones del
agua contenida en el circuito de
calefacción, facilitando la eva-
cuación de una eventual burbuja
de aire o vapor.

Vaso de la piscina: recipiente o ca-
vidad de forma cóncava que con-
tiene el agua de una piscina.

Vatio: unidad utilizada para medir la
potencia de la corriente eléctrica.

Vierteaguas: pieza o conjunto de
piezas que cubre la parte inferior

del hueco de las ventanas para
evitar la entrada de agua y eva-
cuarla al exterior.

Vigas: elementos resistentes de de-
sarrollo horizontal, que forman la
estructura del edificio. Su dimen-
sión predominante es la longitud,
en cuyo sentido descansan sobre
dos o más apoyos.

Voltio: unidad utilizada para medir
la diferencia de potencial de la
corriente eléctrica.

X

Xilófagos: insectos que roen la madera.

Z
Zumbador: mecanismo que produce

un sonido al accionar un mando
eléctrico utilizado como llamador
o timbre.
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